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Decretos

IMPORTACIONES
Decreto 523/2017

Modificación. Decreto N° 1330/2004.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el Expediente Nº S01:0505284/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y los Decretos Nros. 
1330 de fecha 30 de septiembre de 2004 y 1622 de fecha 12 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1330 de fecha 30 de septiembre de 2004 se establecieron las condiciones bajo las cuales 
podrán importarse temporariamente mercaderías destinadas a recibir un perfeccionamiento industrial, con 
la obligación de exportarlas para consumo a otros países bajo las nuevas formas resultantes, dentro del plazo 
previsto por dicho decreto.

Que el Decreto N° 1622 de fecha 12 de noviembre de 2007 estableció el procedimiento de transferencia de las 
mercaderías ingresadas en importación temporaria en los términos y condiciones del Decreto Nº 1330/04, luego 
de completar el perfeccionamiento industrial.

Que es prioridad para el Gobierno Nacional ejecutar políticas destinadas a promover el crecimiento económico y 
el desarrollo incentivando las exportaciones, brindando de ese modo mayor competitividad al sector exportador.

Que, a los efectos de simplificar la operatoria actual del régimen de importación temporaria de mercaderías para 
perfeccionamiento industrial, resulta conveniente introducir modificaciones a la normativa existente, tendientes a 
dotar de celeridad, economía, sencillez y eficacia a los procesos administrativos correspondientes a dicho régimen.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y del 
MINISTERIO DE HACIENDA han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 277 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 2º del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 2°.- Entiéndese por mercadería la definida en el artículo 10, apartado 1 de la Ley N° 22.415 (Código 
Aduanero).

Por perfeccionamiento industrial considérase a todo proceso de manufactura que implique una transformación, 
elaboración, combinación, mezcla; rehabilitación; montaje o incorporación de aparatos o conjuntos de aparatos 
que aporten perfeccionamiento tecnológico y/o funcional.

La Autoridad de Aplicación evaluará cuando se trate de un proceso de fraccionamiento de mercaderías, la 
factibilidad de que éste pueda estar comprendido dentro del alcance del presente régimen. Asimismo, podrá 
incorporar aquellos procesos que por sus características no desvirtúen la finalidad del régimen”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el artículo 8º del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 8°.- Cuando la mercadería importada en las condiciones que establece el presente régimen, deba 
ser exportada en cumplimiento de un programa de entregas y/o de larga ejecución, cuya operatoria responda 
a características particulares en función de las exigencias contractuales, la SECRETARÍA DE COMERCIO del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN podrá otorgar, en los términos y condiciones que ésta determine, un plazo especial 
para el cumplimiento de la obligación de exportar”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el artículo 9º del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 9°.- Cuando razones debidamente justificadas impidan la exportación de las mercaderías importadas 
en las condiciones previstas en el artículo 1º de la presente medida dentro de los plazos establecidos en los 
artículos 6º y 7º y el otorgado de acuerdo al artículo 8º del presente decreto, el interesado podrá solicitar por única 
vez el otorgamiento de una prórroga.

#I5358095I#
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La DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE HACIENDA, podrá otorgar dicha prórroga sujeta 
a la previa autorización de la SECRETARÍA DE COMERCIO, conforme a la reglamentación que se dicte”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el artículo 10 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 10.- Facúltase a la SECRETARÍA DE COMERCIO a disponer las incorporaciones o eliminaciones que 
estime necesarias en la lista del Anexo que consta de DOS (2) planillas y que forma parte integrante del presente 
decreto”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el artículo 11 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 11.- Cuando se presente una situación de desastre natural de carácter catastrófico, guerra civil o 
internacional, declarada o no, revolución, sublevación, confiscación, expropiación, prohibición o restricción de 
importar en el país de destino, cancelación no imputable al comprador, de emergencia agropecuaria declarada o 
de incendio u otras razones de fuerza mayor, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS concederá una extensión 
del plazo contemplado en el presente decreto, por un único período de hasta TRESCIENTOS SESENTA (360) días.

La extensión del plazo estará sujeta a la previa autorización expresa de la SECRETARÍA DE COMERCIO, conforme 
a la reglamentación que se dicte”.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el artículo 12 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 12.- La SECRETARÍA DE COMERCIO podrá autorizar por única vez, la transferencia total o parcial 
de la mercadería importada temporariamente, previo a su perfeccionamiento industrial, cuando el importador 
acredite fehacientemente la imposibilidad de cumplir con los compromisos asumidos bajo el presente régimen, en 
las condiciones que esa Secretaría establezca. En este caso, el destinatario de dicha transferencia deberá efectuar 
el perfeccionamiento industrial y exportar la mercadería en los plazos previstos por el presente decreto, para lo 
cual deberá contar con el Certificado de Tipificación de Importación Temporaria (C.T.I.T.) exigido en el artículo 15 
de la presente medida.

En tales supuestos, las garantías serán de exclusiva responsabilidad del importador original”.

ARTÍCULO 7°.- Sustitúyese el artículo 15 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 15.- El beneficiario del presente régimen deberá previamente obtener el Certificado de Tipificación de 
Importación Temporaria (C.T.I.T.), que emitirá la SECRETARÍA DE COMERCIO.

El Certificado determinará la relación insumo-producto, detallando insumos, mermas, sobrantes, residuos y/o 
pérdidas que conformen el producto.

El mismo deberá presentarse, en oportunidad de tramitarse una Solicitud de Destinación Suspensiva de Importación 
Temporaria, ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.

A los fines enunciados, los beneficiarios deberán contar con un dictamen o informe técnico elaborado por 
un organismo científico o tecnológico, cuya especialización y competencia sea acorde con el proceso de 
perfeccionamiento industrial correspondiente a la tipificación que se solicite.

La Autoridad de Aplicación dispondrá los procedimientos y requisitos técnicos-administrativos para la 
implementación de lo establecido en el presente artículo”.

ARTÍCULO 8°.- Incorpórase como artículo 15 bis del Decreto N° 1330/04, el siguiente texto:

“ARTÍCULO 15 BIS.- Por razones debidamente justificadas, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS podrá autorizar 
la Solicitud de Destinación Suspensiva de Importación Temporaria, cuando la SECRETARÍA DE COMERCIO hubiere 
emitido un Informe Técnico Preliminar (I.T.P.) a favor del usuario, respecto del proceso de perfeccionamiento 
industrial involucrado, conforme las condiciones que se establezcan por normas complementarias”.

ARTÍCULO 9°.- Sustitúyese el artículo 18 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 18.- Considéranse pérdidas las mermas, residuos y sobrantes irrecuperables, no estando por ello 
sujetas al tratamiento arancelario de importación para consumo.

Las mermas, residuos y sobrantes que tuviesen valor comercial, estarán sujetas a valoración aduanera y deberán 
exportarse o importarse para consumo, bajo la nueva forma resultante, dentro de los NOVENTA (90) días corridos 
de realizada la última exportación, con lo cual se habrá cumplido la obligación impuesta en el régimen”.

ARTÍCULO 10.- Sustitúyese el artículo 20 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 20.- Cuando se autorice la importación para consumo de una mercadería ingresada bajo el presente 
régimen, deberá abonarse, además de los tributos correspondientes a esta destinación vigentes a la fecha del 
registro de la misma, una suma adicional del DOS POR CIENTO (2 %) mensual, calculada sobre el valor en Aduana 



 Boletín Oficial Nº 33.669 - Primera Sección 5 Miércoles 19 de julio de 2017

de la mercadería a esa fecha. Dicha suma se calculará a partir del primer mes computado desde el momento de 
la importación temporaria, cubriendo el período que transcurra hasta tanto se autorice la destinación definitiva de 
importación y en ningún caso podrá ser inferior al DOCE POR CIENTO (12 %) del mencionado valor en Aduana, 
salvo que dicho valor resultara inferior al que se hubiese determinado para la mercadería a los efectos de su 
importación temporaria, en cuyo caso se tomará en cuenta este último valor.

En los casos en que el usuario hubiere obtenido el otorgamiento de un plazo especial en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 8° del presente decreto, la suma adicional del DOS POR CIENTO (2 %) mensual referida 
no podrá ser superior al SETENTA Y DOS POR CIENTO (72 %) del mencionado valor”.

ARTÍCULO 11.- Sustitúyese el artículo 21 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 21.- La SECRETARÍA DE COMERCIO dictará las normas que determinen el tratamiento a seguir en 
aquellos casos en que la mercadería comprendida en una destinación suspensiva de importación al amparo de 
este régimen, fuera objeto de investigaciones por presuntas prácticas desleales o salvaguardias, o se encontrara 
sujeta a cupos de importación”.

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese el artículo 25 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 25.- Las mercaderías que se exporten en virtud de lo establecido en el presente decreto estarán sujetas 
al pago de los tributos que gravaren la exportación para consumo y gozarán de los reintegros a la exportación 
vigentes al momento de la exportación, según corresponda.

A los efectos del cálculo de los mismos y para la determinación de la base imponible y de la base de cálculo, 
respectivamente, se deducirá el valor CIF de la mercadería importada temporariamente contenida en el producto a 
exportar. En todos los casos, los tributos y los reintegros se liquidarán siguiendo la clasificación de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.), correspondiente a la mercadería que se exporte.

Asimismo, cuando la mercadería a exportar contenga insumos importados temporalmente, cuyos valores resulten 
superiores a los del producto resultante al momento de su exportación, debido a las fluctuaciones del mercado, la 
base imponible y la base de cálculo se determinarán en función del valor agregado nacional”.

ARTÍCULO 13.- Sustitúyese el artículo 26 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 26.- La SECRETARÍA DE COMERCIO podrá disponer la exclusión del presente régimen de aquellas 
mercaderías que considere que, por su naturaleza, desvirtúan el objeto de la importación temporaria del presente 
régimen”.

ARTÍCULO 14.- Sustitúyese el artículo 29 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 29.- La importación de la mercadería destinada a reponer existencias deberá efectuarse dentro del 
plazo de los TRESCIENTOS SESENTA (360) días contados a partir de la fecha del registro de la solicitud de 
destinación definitiva de exportación para consumo.

La mercadería importada para reponer existencias podrá quedar en el país, o ser nuevamente exportada para 
consumo luego de haber recibido un perfeccionamiento industrial en los términos del artículo 2º del presente 
decreto. Sólo cuando hubiese sido exportada para consumo dentro del plazo de TRESCIENTOS SESENTA (360) 
días contados desde la fecha de su libramiento, el usuario directo podrá solicitar nuevamente la reposición de 
dicha mercadería. Este plazo no admitirá prórroga alguna.

Dicho mecanismo se registrará, previa obtención del Certificado de Tipificación de Importación Temporaria 
(C.T.I.T.) respectivo, por medios digitales y automatizados en el SISTEMA INFORMÁTICO MALVINA (S.I.M.) de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS, o el que en un futuro lo reemplace”.

ARTÍCULO 15.- Sustitúyese el artículo 33 del Decreto N° 1330/04, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 33.- La SECRETARÍA DE COMERCIO será la Autoridad de Aplicación del presente régimen en tanto 
que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS será la Autoridad de Fiscalización en el ámbito aduanero.

Los citados Organismos dictarán las normas de aplicación del presente decreto, conforme a sus respectivas 
competencias, y estarán facultados para realizar las inspecciones y verificaciones que consideren necesarias para 
comprobar el cumplimiento del régimen, sin perjuicio de las atribuciones y facultades previstas en la legislación 
aduanera y normas legales vigentes”.

ARTÍCULO 16.- Sustitúyese el artículo 2º del Decreto N° 1622 de fecha 12 de noviembre de 2007, el que quedará 
redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 2°.- A efectos de poder autorizar la operatoria establecida en el artículo anterior, el cesionario deberá 
gestionar un Certificado de Tipificación de Importación Temporaria (C.T.I.T.) a fin de acreditar la relación insumo 
producto entre la mercadería transferida y el producto final a exportar. Las garantías, en cualquier caso, serán de 
exclusiva responsabilidad del importador original”.
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ARTÍCULO 17.- Las disposiciones de la presente medida regirán a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 18.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Francisco Adolfo Cabrera. — Nicolas Dujovne.

e. 19/07/2017 N° 51833/17 v. 19/07/2017

EXPROPIACIÓN
Decreto 527/2017

Modificación. Decreto N° 1908/2015.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-02668541-APN-JGA#MS, las Leyes Nº 19.032 y sus modificatorias, N° 21.499 y 
Nº 27.169 y el Decreto Nº 1908 de fecha 16 de septiembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley Nº 27.169 se declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación en los términos de la Ley Nº 21.499, el 
inmueble sito en la Avenida Juan B. Justo Nº 1776, entre las calles A. Fleming y Solís, de la CIUDAD DE MAR DEL 
PLATA, PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDÓN, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, de propiedad de la ASOCIACIÓN 
DE OBRAS SOCIALES DE MAR DEL PLATA, identificado según nomenclatura catastral: circunscripción VI; sección 
H; manzana 5-IIa; parcela 3-a, junto con todas sus instalaciones, mobiliario y equipamiento.

Que en la misma norma se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL para designar al sujeto expropiante a tal 
efecto, así como al organismo que, en los términos de los artículos 57 y 59 de la Ley Nº 21.499 ejercerá desde 
el momento de la entrada en vigencia de la referida ley, todos los derechos que la titularidad de dichos bienes le 
confiere.

Que mediante el Decreto Nº 1908 de fecha 16 de septiembre de 2015 se designó al MINISTERIO DE SALUD como 
sujeto expropiante de los bienes de la ASOCIACIÓN DE OBRAS SOCIALES DE MAR DEL PLATA en los términos 
del artículo 1° de la Ley Nº 27.169.

Que asimismo, por dicha norma se designó al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS 
Y PENSIONADOS como administrador de dichos bienes, otorgándole el uso de los mismos en los términos de los 
artículos 57 y 59 de la Ley Nº 21.499.

Que desde entonces el referido Instituto viene ejerciendo la administración de los bienes sujetos a expropiación, 
conforme lo prescripto en los citados artículos 57 y 59 de la Ley Nº 21.499.

Que la declaración de la utilidad pública de los bienes sujetos a expropiación repercute de manera directa sobre 
el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS, el que cuenta con una 
gran cantidad de afiliados en la jurisdicción de la CIUDAD DE MAR DEL PLATA y zonas aledañas.

Que por ello se estima conveniente reemplazar el artículo 1º del Decreto Nº 1908/15 mediante el cual se designó al 
MINISTERIO DE SALUD como sujeto expropiante, correspondiendo designar como sujeto expropiante al INSTITUTO 
NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS y facultarlo, en consecuencia, para 
representar al ESTADO NACIONAL en los actos que fuera menester y, para atender en lo sucesivo todas las 
cuestiones que deriven y que sean comprensivas de la expropiación dispuesta por la Ley N° 27.169.

Que asimismo, corresponde incorporar como artículo 2° bis al Decreto N° 1908 de fecha 16 de setiembre de 
2015 la prescripción pertinente a efectos de autorizar al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS a suscribir los actos complementarios que fueran menester para el cumplimiento 
de los fines previstos en el citado decreto.

Que las áreas técnicas del MINISTERIO DE SALUD y del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS han tomado intervención.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD y la SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICO JURÍDICA del INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por la Ley Nº 27.169.

#F5358095F#

#I5358098I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el artículo 1º del Decreto Nº 1908 de fecha 16 de septiembre de 2015, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Desígnase al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS como sujeto expropiante del inmueble sito en la Avenida Juan B. Justo Nº 1776, entre las calles 
A. Fleming y Solís, de la CIUDAD DE MAR DEL PLATA, PARTIDO DE GENERAL PUEYRREDÓN, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, de propiedad de la ASOCIACIÓN DE OBRAS SOCIALES DE MAR DEL PLATA, identificado 
según nomenclatura catastral: circunscripción VI; sección H; manzana 5-II-a; parcela 3-a, junto con todas sus 
instalaciones, mobiliario y equipamiento, con facultad para representar al ESTADO NACIONAL en los actos que 
fuera menester y, para atender en lo sucesivo, todas las cuestiones que deriven y que sean comprensivas de la 
expropiación dispuesta por la Ley N° 27.169.”.

ARTÍCULO 2º.- Incorpórase como artículo 2° bis al Decreto N° 1908 de fecha 16 de septiembre de 2015, el siguiente:

“ARTÍCULO 2° bis.- Autorízase al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y 
PENSIONADOS a suscribir los actos complementarios que fueren necesarios para el cumplimiento de los fines 
previstos en el presente decreto.”.

ARTÍCULO 3º.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Marcos Peña. — Jorge Daniel Lemus.

e. 19/07/2017 N° 51836/17 v. 19/07/2017

CONSEJO FEDERAL PESQUERO
Decreto 526/2017

Desígnase representante.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el Expediente Nº EX-2017-07990094-APN-DDYME#MA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 24.922 y sus modificatorias, se instauró el Régimen Federal de Pesca, reglamentado por el 
Decreto Nº 748 de fecha 14 de julio de 1999.

Que mediante el artículo 8º de la citada Ley, se creó el CONSEJO FEDERAL PESQUERO, estableciéndose que el 
mismo estará integrado, entre otros, por DOS (2) representantes designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que procede ocupar UN (1) cargo vacante de los referidos representantes por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
por lo que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
propone su cobertura a través de la designación correspondiente.

Que el Técnico Químico Don Oscar Ángel FORTUNATO (M.I. Nº 5.084.558) reúne las condiciones necesarias para 
el desempeño de dicho cargo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 8º, inciso e) de la Ley Nº 24.922 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase como representante titular por el PODER EJECUTIVO NACIONAL ante el CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO, al Técnico Químico Don Oscar Ángel FORTUNATO (M.I. Nº 5.084.558), con carácter “ad- 
honorem”, a partir de la firma de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Ricardo Buryaile.

e. 19/07/2017 N° 51835/17 v. 19/07/2017

#F5358098F#
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decreto 524/2017

Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 31 de mayo de 2017, la renuncia presentada por el Licenciado Javier URETA 
SAENZ PEÑA (D.N.I. N°  29.480.711) al cargo de SECRETARIO DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 2º.- Agradécense al citado funcionario los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— MACRI. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 19/07/2017 N° 51832/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE SALUD
Decreto 525/2017

Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 14 de julio de 2017, la renuncia presentada por el Doctor Andrés Roberto 
SCARSI (D.N.I. N° 29.462.285), al cargo de Secretario de Operaciones y Estrategias de Atención de la Salud del 
MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2º.- Agradécense al funcionario renunciante los valiosos servicios prestados en el desempeño de su 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
—MACRI. — Jorge Daniel Lemus.

e. 19/07/2017 N° 51834/17 v. 19/07/2017

#I5358094I#
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Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Decisión Administrativa 533/2017

Designación en la Dirección de Presupuesto y Contabilidad Presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO: El expediente N° EX-2016-04263496-APN-DGAYF#MAD, la Ley N° 27.341, los Decretos N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, N° 232 del 22 de diciembre de 2015, N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa 
N°  499 de fecha 19 de mayo de 2016, y lo solicitado por el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que el artículo 7° de la citada Ley estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados existentes a 
la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete 
de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que por el Decreto N° 232 del 22 de diciembre de 2015 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por Decisión Administrativa N° 499 de fecha 19 de mayo de 2016 se aprobó la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por Resolución N°  258 de fecha 2 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de ese MINISTERIO.

Que resulta necesario proceder a la designación transitoria del Coordinador de Contabilidad y Administración del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, exceptuándolo a tal efecto de lo establecido en 
el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y de lo dispuesto por el Título II, Capítulo III artículo 14, del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE ha tomado la intervención 
correspondiente.

Que el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN se ha expedido favorablemente respecto a la aprobación de la presente 
designación.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, de los artículos 7° de la Ley N° 27.341 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 
2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, con carácter transitorio, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a 
partir del 1° de diciembre de 2016 en el cargo de Coordinador de Contabilidad y Administración de la DIRECCIÓN 
DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE 

#I5358100I#



 Boletín Oficial Nº 33.669 - Primera Sección 10 Miércoles 19 de julio de 2017

Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Nivel C - Grado 0, al Contador Víctor Adrián LUCERO (D.N.I. N° 22.518.506), 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y 
sus modificatorios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 1° de diciembre de 
2016.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente correspondiente a la JURISDICCIÓN 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Sergio Alejandro Bergman.

e. 19/07/2017 N° 51838/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE HACIENDA
Decisión Administrativa 530/2017

Designación en la Dirección General de Asuntos Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-03026484-APN-DMEYN#MHA, la Ley N° 27.341 y los Decretos Nros. 2.098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, 64 de fecha 24 de enero de 2017 y 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 7° de la Ley N° 27.341, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que en virtud del Decreto N°  64 de fecha 24 de enero de 2017 se aprobó la conformación organizativa del 
MINISTERIO DE HACIENDA, y se dispuso que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a Subsecretaría, las 
que transitoriamente mantendrán las responsabilidades primarias, acciones y dotaciones vigentes a la fecha con 
sus respectivos niveles, grados de revista y Funciones Ejecutivas previstas en el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.

Que por específicas razones de servicio de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
HACIENDA, se considera imprescindible la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante Nivel B, Función Ejecutiva 
Nivel IV, de Coordinador de Causas Judiciales de Entes Liquidados (Tipo V) de la Dirección de Asuntos Judiciales 
de los Entes Liquidados o en Liquidación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA 
LEGAL de la mencionada Secretaría.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura de dicho cargo mediante una excepción a lo dispuesto en el 
artículo 7° de la Ley N° 27.341.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE HACIENDA ha tomado la intervención que le 
compete.

#F5358100F#

#I5358083I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 7° de la Ley N° 27.341 y el artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de 
mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase transitoriamente en el cargo de Coordinador de Causas Judiciales de Entes Liquidados 
(Tipo V) de la Dirección de Asuntos Judiciales de los Entes Liquidados o en Liquidación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA LEGAL de la SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE HACIENDA, a la Doctora Doña Cecilia Noemí BRENNAN (M.I. N° 27.089.294), Nivel B, Grado 0, a partir del 1° de 
enero de 2017 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, autorizándose el correspondiente pago del 
Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 14 del citado Convenio y con carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 7° de 
la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir del 1° de enero de 2017.

ARTÍCULO 3°.- El presente gasto será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al 
MINISTERIO DE HACIENDA para el Ejercicio Financiero 2017.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Nicolas Dujovne.

e. 19/07/2017 N° 51821/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 531/2017

Desígnase Director Nacional de Logística.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-12091637-DDYME#JGM, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 15 de fecha 5 de enero de 2016 y 355 de fecha 22 
de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 421 de fecha 5 de mayo de 2016, lo solicitado por el MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 15/16 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

Que por la Decisión Administrativa N°  421/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo y 
se incorporaron, reasignaron, homologaron, ratificaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del citado Ministerio.

Que se encuentra vacante el cargo de Director Nacional de Logística dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
LOGÍSTICA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, razón por la cual resulta 
indispensable proceder a su cobertura transitoria de manera inmediata, a fin de cumplir en tiempo y forma las 
exigencias del servicio.

Que por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

#F5358083F#
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Que el cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según 
lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

Que la designación transitoria se propicia con autorización excepcional por no reunir el Licenciado Don Carlos 
Federico Guillermo BECKER FIORETTI los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 
del Convenio citado precedentemente.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y a tenor de lo dispuesto por el artículo 2º del 
Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1º de julio de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al Licenciado Don Carlos Federico Guillermo 
BECKER FIORETTI (D.N.I. N° 20.285.154), como Director Nacional de Logística dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE LOGÍSTICA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel A - 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el 
Decreto N°  2.098/08, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7º de la Ley N° 27.341 y con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al 
Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 19/07/2017 N° 51822/17 v. 19/07/2017
#F5358084F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 528/2017

Designaciones.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-02736898-APN-JGA#MSG, la Ley Nº 27.341, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 15 de fecha 5 de enero de 2016 y 355 de fecha 22 
de mayo de 2017, la Decisión Administrativa N° 421 de fecha 5 de mayo de 2016 y lo solicitado por el MINISTERIO 
DE SEGURIDAD, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la citada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la 
fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de 
Ministros.

Que por el Decreto N° 15/16 se aprobó la conformación organizativa del MINISTERIO DE SEGURIDAD. 

Que por la Decisión Administrativa N°  421/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo y 
se incorporaron, reasignaron, homologaron, ratificaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que en el ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD se encuentran vacantes los cargos involucrados en la presente 
medida, resultando indispensable proceder a sus coberturas transitorias de manera inmediata, a fin de cumplir en 
tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el artículo 5º inciso f) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, establece 
como impedimento para el ingreso a la Administración Pública Nacional tener la edad prevista en la ley previsional 
para acceder al beneficio de la jubilación.

Que el artículo 5º del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, reglamentario 
de la Ley Nº 25.164, determina el procedimiento de excepción para autorizar la incorporación de las personas 
alcanzadas por el impedimento aludido en el considerando precedente.

Que por el Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.).

Que los cargos involucrados deberán ser cubiertos conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto Nº 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

Que los agentes cuyas designaciones transitorias se propician corresponde que sean exceptuados de lo establecido 
en el artículo 5º inciso f) del Anexo a la Ley Nº 25.164; a la vez que resulta necesario aprobar sus designaciones 
con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 
14 del Convenio citado precedentemente.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno. 

Que la cobertura de los cargos aludidos cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y a tenor de lo dispuesto por los artículos 5° del 
Anexo I del Decreto Nº 1421/02 y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

#I5358081I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Exceptúanse al Licenciado Don Carlos Ernesto CAL (D.N.I. Nº 7.829.622) y a Doña Magdalena 
Victorina VAN LANGENDONCK (D.N.I. Nº 6.731.399) de lo establecido en el artículo 5º inciso f) del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, al solo efecto de posibilitar sus designaciones en el 
ámbito del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1º de julio de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a Doña Magdalena Victorina VAN LANGENDONCK 
(D.N.I. N° 6.731.399), como Directora de Coordinación Institucional dependiente de la SECRETARÍA DE FRONTERAS 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel II del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 3º.- Desígnase transitoriamente, a partir del 1º de julio de 2016 y hasta el 30 de septiembre de 2016 inclusive, 
al Licenciado Don Carlos Ernesto CAL (D.N.I. N° 7.829.622), como Director Nacional de Planificación de Seguridad 
de Fronteras dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN de la SECRETARÍA DE FRONTERAS del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, en UN (1) cargo Nivel A - Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2.098/08, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 27.341 y con autorización excepcional por 
no reunir los requisitos mínimos de acceso al Nivel A, establecidos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 4°.- El cargo involucrado en el artículo 2º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), 
homologado por el Decreto Nº  2.098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Patricia Bullrich.

e. 19/07/2017 N° 51819/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE TURISMO
Decisión Administrativa 532/2017

Desígnase Director de Control de Agencias de Viajes.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-03900927-APN-DDYME#MTU, la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2017, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios y 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.341 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que por el artículo 7° de la citada Ley, se estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes financiados 
existentes a la fecha de su sanción, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.
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Que en virtud de específicas razones de servicio de la Dirección Nacional de Agencias de Viajes dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD TURÍSTICA de la SECRETARÍA DE INNOVACION, TECNOLOGÍA Y CALIDAD 
TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO, se considera imprescindible la cobertura de UN (1) cargo vacante Nivel 
B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III de Director de Control de Agencias de Viajes.

Que tal requerimiento implica resolver la cobertura transitoria de dicho cargo mediante una excepción a lo dispuesto 
en el Artículo 7° de la Ley N° 27.341 y en el Título II, Capítulos III, IV y VIII.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE 
TURISMO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y los artículos 7° de la Ley N° 27.341 y 2º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo 
de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designase con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2016 y por el plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida, al Doctor D. Ricardo Mario 
MALDONADO (M.I. N° 13.786.378) en UN (1) cargo Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del SINEP de 
Director de Control de Agencias de Viajes dependiente de la Dirección Nacional de Agencias de Viajes de la 
SUBSECRETARÍA DE CALIDAD TURÍSTICA de la SECRETARÍA DE INNOVACION, TECNOLOGÍA Y CALIDAD 
TURÍSTICA del MINISTERIO DE TURISMO, autorizándose el pago de la referida Función Ejecutiva del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (S.I.N.E.P.) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado 
por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios y con carácter 
de excepción a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 27.341.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en el Titulo II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.) homologado por 
el Decreto N° 2.098/08, en el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — José Gustavo Santos.

e. 19/07/2017 N° 51837/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA
Decisión Administrativa 529/2017

Desígnase Director Regional.

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-04908783-APN-DGRH#MI, la Ley 27.341, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre 
de 2008 y sus modificatorios, Nº 355 del 22 de mayo de 2017, la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA N° 343 del 19 de octubre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.341 se aprobó el Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017. 

Que el Decreto N° 355/17 estableció, entre otras cuestiones, que toda designación transitoria de personal en cargos 
de planta permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o entidad correspondiente.

#F5358099F#

#I5358082I#



 Boletín Oficial Nº 33.669 - Primera Sección 16 Miércoles 19 de julio de 2017

Que por la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA N° 343 del 19 de octubre 
de 2016, se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado MINISTERIO.

Que el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, solicita la designación transitoria del señor 
Federico Alejandro GELI (D.N.I. Nº 28.231.222) en el cargo de DIRECTOR REGIONAL NEA Y PATAGONIA (Nivel B, 
Grado 0, F.E. Nivel III del SINEP) de la DIRECCIÓN NACIONAL TERRITORIAL, dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y HÁBITAT del citado 
Ministerio, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la designación solicitada debe efectuarse con autorización excepcional por no reunir el señor GELI los 
requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 
y sus modificatorios.

Que dicha Jurisdicción cuenta con la respectiva vacante financiada, motivo por el cual la presente medida no 
constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio en la Planta Permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a partir del 19 de octubre de 2016 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, en el cargo de DIRECTOR REGIONAL NEA Y 
PATAGONIA (Nivel B, Grado 0, F.E. Nivel III del SINEP) de la DIRECCIÓN NACIONAL TERRITORIAL, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE VIVIENDA Y 
HÁBITAT del citado Ministerio, al señor Federico Alejandro GELI (D.N.I. Nº 28.231.222), con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Ejecutiva Nivel III del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo mencionado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según loestablecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, en el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Marcos Peña. — Rogelio Frigerio.

e. 19/07/2017 N° 51820/17 v. 19/07/2017
#F5358082F#
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Resoluciones

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 4569/2017

Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente ENARGAS N° 31.408, la Ley N° 24076 y su Decreto Reglamentario N° 1738/92 y la Resolución 
ENARGAS N° 138/95; y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 52 inciso b) de la Ley N° 24076 le asigna al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, entre sus 
funciones y facultades, la de dictar Reglamentos en materia de seguridad, normas y procedimientos técnicos, a 
los cuales deben ajustarse todos los Sujetos de la Ley.

Que mediante una presentación ingresada a este Organismo el día 30 de enero de 2017, la firma ITRON ARGENTINA 
S.A. (ITRON) planteó al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS la necesidad de definir la clasificación de zona 
de área de atmósfera explosiva para la utilización de soluciones de medición inteligentes en usuarios residenciales.

Que en su presentación ITRON manifestó que desde años han estado trabajando junto a las Distribuidoras del 
Servicio de Gas Natural por Redes de la República Argentina en la implementación de soluciones de medición 
inteligentes a nivel local replicando avances en el tema a nivel internacional desde los EE.UU. y principalmente 
Europa.

Que considera que en los últimos cambios en materia tarifaria en el país este tipo de proyectos empiezan a tener 
mayor demanda en las principales distribuidoras por lo que se ve la necesidad de empezar con pruebas piloto en 
usuarios reales.

Que para este punto y con referencia a la seguridad intrínseca del medidor, esta firma consulta al ENARGAS sobre 
la necesidad de establecer en qué zona de potencial atmósfera explosiva se clasifica un medidor residencial en la 
República Argentina.

Que a modo de comparación considera una referencia proveniente de Europa donde ya están en fuerte etapa de 
implementación y cuentan con cientos de miles de medidores instalados, más proyectos en firme por millones 
para los próximos años. Asimismo, expresa que las tecnologías utilizadas en Europa son las que se adecúan a las 
especificaciones e instalaciones de la República Argentina.

Que indica que según la Directiva de la Comunidad Europea 94/9/CE (ATEX) sobre equipos y sistemas de protección 
destinados a ser utilizados en atmósferas potencialmente explosivas, la clasificación de dispositivos de medición 
de gas para instalaciones residenciales se ubica dentro del grupo II categoría 3 (Zona 2).

Que considera que esta clasificación facilitará el avance de proyectos pilotos con esta tecnología a iniciarse en 
los próximos meses, donde este tipo de implementaciones a nivel masivo puede ofrecer mayor información de 
la red en un tiempo más real diario/horario, alarmas de fraude que ayuden a identificar el gas no contabilizado, 
información de temperatura del gas, conexión de doble vía a distancia y muchas otras funcionalidades que podrían 
potencialmente beneficiar a los usuarios, a las distribuidoras y a una modernización de la red de distribución de 
gas.

Que atento a lo expuesto por ITRON, con fecha 07 de marzo de 2017 el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
cursó las NOTAS ENRG/GD N° 1818 a 1824, 1826 a 1827, 1831 a 1836, dirigidas a las Distribuidoras del Servicio 
de Distribución de Gas por Redes y a los Organismos de Certificación respectivamente, a los efectos de conocer 
la opinión sobre la necesidad de incorporar medidores inteligentes y si consideraban adecuada la clasificación de 
área indicada por la firma ITRON.

Que, sobre la base de las notas precedentemente indicadas, se recibieron comentarios por parte del INSTITUTO 
ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN (IRAM); de CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.; de CAMUZZI 
GAS DEL SUR S.A; de LITORAL GAS S.A.; de GAS NATURAL BAN S.A.; de METROGAS S.A.; del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI); de la DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A.; de la 
DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A.; del INSTITUTO DEL GAS ARGENTINO S.A. (IGA) y de GASNOR S.A.

Que, posteriormente, el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS invitó a las partes interesadas a una reunión 
previa para definir el curso de acción a implementarse.

#I5356120I#
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Que, en esa reunión, llevada a cabo en la sede del ENARGAS el 9 de mayo de 2017, a la que asistieron 
representantes de METROGAS S.A.; GAS NEA S.A.; CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.; CAMUZZI GAS DEL SUR 
S.A.; DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A.; DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A.; GAS NATURAL 
BAN S.A., IGA e ITRON, el representante de esta última firma manifestó que existen dos variantes a tener en 
cuenta para la medición inteligente: una es emplear un módulo que se puede anexar al visor de cualquier medidor 
instalado y la otra es un medidor inteligente donde ya trae incorporada toda la electrónica y que resulta apto para 
operar en zona 2 de clasificación de atmósfera explosiva.

Que obra en el Expediente, el INFORME GD N° 161/17 del 21 de junio de 2017, en el cual el equipo técnico emitió 
opinión favorable a la utilización de este tipo de dispositivo electrónico inteligente para la medición de gas natural 
en medidores residenciales.

Que sobre la base de lo aquí planteado, y de los comentarios vertidos por los representantes de las Licenciatarias 
de Distribución presentes en la reunión, este Organismo considera adecuada la utilización de estos dispositivos 
electrónicos, incorporados a los medidores que permiten mejorar la recolección de datos y lograr la lectura a 
distancia, el seguimiento y control de perfiles de consumos, la obtención de información para realizar proyecciones 
de demanda, la solución a ciertas dificultades en la lectura de los consumos, etc.

Que tanto la colocación del dispositivo electrónico en los medidores existentes, como así también, los medidores 
que cuentan con la electrónica inteligente ya incorporada, deben ser certificadas por un Organismo de Certificación 
reconocido por el ENARGAS siguiendo lo estipulado en la norma europea EN 1359.

Que también esos Organismos de Certificación deberán aprobar el manual de uso, y verificar que la unidad 
electrónica cuente con la certificación para área explosiva apta para zona 2.

Que, por su parte, se debe incorporar la norma europea EN 1359 dentro del Anexo II Accesorios para GN y GLP 
por redes, para los medidores de gas de diafragma, en la Resolución ENARGAS N° 138/95 o la que en el futuro la 
reemplace.

Que el Servicio Jurídico Permanente de este Organismo ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente Resolución se dicta de conformidad a las facultades otorgadas por los artículos 52 inciso b) y 86 
de la Ley 24.076, su Decreto Reglamentario N° 1738/92 y los Decretos N° 571/07, 1646/07, 953/08, 2138/08, 616/09, 
1874/09, 1038/10, 1688/10, 692/11, 262/12, 946/12, 2686/12, 1524/13, 222/14, 2704/14; 1392/15, 164/16 y 844/16.

Por ello;

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el uso de medidores de gas inteligentes para usuarios residenciales y de módulos de 
medición con sistema inteligente para ser anexados a los medidores residenciales instalados.

ARTÍCULO 2°.- Los medidores y módulos inteligentes que se citan en el Artículo 1°, deben estar certificados por 
un Organismo de Certificación reconocido por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, conforme a la norma 
europea EN 1359 y ser aptos para operar en zonas de clasificación de área de atmósfera explosiva para Zona 2 
conforme a la Directiva 94/9/CE (ATEX) de la Comunidad Europea.

ARTÍCULO 3°.- Los Organismos de Certificación reconocidos por el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
también deberán aprobar el manual de uso de estos dispositivos cuyo uso se autoriza en el Artículo 1° de esta 
Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Incorporar la Norma EN 1359 Contadores de gas. Contadores de volumen de gas de membranas 
deformables, a la Resolución ENARGAS N° 138/95, en su Anexo II, tabla Accesorios para gas natural y gas licuado 
de petróleo por redes para la aprobación de Medidores de gas de diafragma, o en la Resolución que en el futuro 
la reemplace.

ARTÍCULO 5°.- Registrar, notificar a las Licenciatarias de Distribución del servicio de Gas Natural por Redes y por 
su intermedio, a las Subdistribuidoras de su área Licenciada; y a los Organismos de Certificación reconocidos por 
el ENARGAS, y por su intermedio, a los fabricantes e importadores de los medidores residenciales, publicar, dar a 
la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archivar. — David José Tezanos González.

e. 19/07/2017 N° 51013/17 v. 19/07/2017
#F5356120F#
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INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 202/2017

Buenos Aires, 13/07/2017

VISTO el expediente N° A 253-84436/17 de fecha 28 de junio de 2017, del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) organismo autárquico en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCION, la Ley 
de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad N° 24.481 (t.o. 1996), su Decreto Reglamentario N° 260 de fecha 
20 de marzo de 1996, la Resolución P-232 de fecha 9 de septiembre de 2010, la Resolución P-003 de fecha 21 de 
enero de 2014, y;

CONSIDERANDO

Que por el expediente de la referencia, la ADMINISTRACION NACIONAL DE PATENTES en su carácter de autoridad 
de aplicación de la Ley N°  24481 (T.O. 1996), giró a consideración de la DIRECCION DE TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGIA, en carácter de propuesta, la remisión al ámbito de su DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE 
TRANSFERENCIA DE DERECHOS el tratamiento de las solicitudes de transferencias de las patentes de invención 
y modelos de utilidad.

Que la citada propuesta abarca tanto las solicitudes en trámite y/o concedidas como así también a los cambios 
de rubro, entendiéndose por estos últimos al cambio de forma societaria de una persona jurídica, su cambio de 
denominación y/o de razón social.

Que el artículo 94, inciso “d” del Decreto N° 260/96 estableció en el ámbito de competencia de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE PATENTES la toma de razón de las transferencias de las patentes y modelos de utilidad.

Que en razón de lo señalado en el considerando anterior, tal metodología no implica en forma alguna la delegación 
de competencias, sino únicamente la tramitación de las solicitudes de transferencias y cambios de rubro en el 
seno de la DIRECCION DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA por cuestiones operativas, centralizando en un 
solo sector una misma tarea favoreciendo la dinámica del procedimiento y su optimización.

Que la ADMINISTRACION NACIONAL DE PATENTES se reserva por imperio legal la toma de razón de las solicitudes 
de transferencias de derechos y cambios de rubro.

Que el inciso h) del artículo 93 de la Ley N° 24481, según texto ordenado del Anexo I del Decreto 260/96, con las 
modificaciones introducidas por los Decretos 1049/01 y 1115/01, faculta al Presidente del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, en su condición de autoridad máxima del citado ente autárquico, a dictar todas 
las resoluciones y tomar las medidas necesarias para el mejor desarrollo de las actividades del organismo.

Que asimismo, el inciso h) del artículo 93 del Anexo II del Decreto N° 260/96, Reglamentario de la Ley N° 24481, 
faculta al Sr. Presidente del INPI a dictar todas las resoluciones necesarias e inherentes a su condición de autoridad 
máxima del Instituto.

Que por el artículo 1° de la Resolución N° 232/10, en uso de las facultades propias de su cargo, el entonces Sr. 
Presidente del Instituto modificó la estructura de la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES y de TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGIA incorporando el sector transferencias dependiente de la primera a la DIRECCION DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA agregando a su competencia la toma de razón de las transferencias de 
Modelos y Diseños Industriales pasando a denominarse SECTOR DE TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD DE 
DERECHOS.

Que por Resolución N°  P-003/14 el sector de TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD DE DERECHOS pasó a 
denominarse DEPARTAMENTO REGISTRO DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS, con competencia en la 
tramitación y toma de razón de las transferencias de Marcas y de Modelos y Diseños Industriales.

Que en consecuencia, y a los fines de un mejor servicio, resulta conveniente proceder, conforme el criterio 
propiciado, a la agrupación de tareas de similar naturaleza en un mismo sector favoreciendo así la dinámica del 
procedimiento y la unificación de criterios en orden a los requisitos de forma exigidos.

Que la medida dispuesta se enmarca dentro de las facultades conferidas al suscripto por el artículo 93, inciso “h” 
de la Ley N° 24481 y su similar del Decreto N° 260/96.

Que han tomado debida intervención la ADMINISTRACION NACIONAL DE PATENTES, la DIRECCION DE 
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA y la DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por la normativa legal vigente.

#I5356145I#
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Por ello

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al DEPARTAMENTO REGISTRO DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS de la DIRECCIÓN 
DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA para la tramitación de las solicitudes de transferencias y cambios de 
rubros que se peticionen sobre las solicitudes de patente de invención y modelos de utilidad, sea que estas se 
encuentren en trámite o concedidas.

ARTÍCULO 2°.- Déjase expresa constancia que la toma de razón definitiva sobre dichas transferencias y cambios 
de rubro corresponden exclusivamente a la ADMINISTRACION NACIONAL DE PATENTES.

ARTÍCULO 3°.- La operatoria descripta en el Artículo 1° se aplicará a las solicitudes de transferencia y/o cambio de 
rubro de patentes y modelos de utilidad presentadas a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución, 
la que operara al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el Boletín Oficial, cumplido publíquese en el Boletín de Patentes, colóquese copia en el tablero informativo, en la 
página electrónica del INPI y luego archívese. — Damaso A. Pardo

e. 19/07/2017 N° 51038/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 723-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el expediente: EX-2017-02738365-APN-SSDF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Ley 
22.520, (T.O. Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y modificatorias; los Decretos 659 de fecha 14 de 
enero de 1947 y 1759 de fecha 3 de abril de 1972; la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 395 de fecha 
4 de mayo de 2017(2017-395-APN-MSG), y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 659/1947 dispuso la creación de la Dirección General del Registro Nacional, con la misión de 
registrar las leyes nacionales, los actos del Poder Ejecutivo Nacional y darlos a publicidad.

Que la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 395, de fecha 4 de mayo de 2017, designó al SECRETARIO 
DE FRONTERAS como SECRETARIO GENERAL DE LAS ZONAS BIPARTITAS EN FRONTERA, de las ZONAS DE 
SEGURIDAD BIPARTITAS en FRONTERA con el ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.

Que en el artículo N° 3 la mencionada Resolución se omitió introducir el término “publíquese”.

Que el artículo 101 del Decreto 1759/1972, Reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
establece que en cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, 
siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que el dictado de la presente no altera la sustancia de la Resolución 395/2017.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente Resolución se dicta conforme lo prescripto por el artículo 101 del Decreto 1759/1972 y sus 
modificatorios. 

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Ordénese la publicación de la Resolución N°  2017-395-APN-MSG, que obra como anexo (IF-
2017- 09271943-APN- SECF#MSG) formando parte de la presente, en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese dese a la DIRECCIÓN NACIONAL del REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — Patricia Bullrich.

#F5356145F#
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IF-2017-09271943-APN-SECF#MSG

Resolución 395-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 04/05/2017

VISTO el Expediente EX-2017-02738365- -APN -SSDF#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, los 
Decretos Nros. 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 y 15 de fecha 5 de enero de 2016, el Acuerdo Marco sobre 
Lineamientos Generales para el Establecimiento de “Zonas de Seguridad Bipartita en Fronteras” entre los Estados 
Partes del Mercosur y Estados Asociados de 2012, el Acuerdo Interinstitucional de Organización y Funcionamiento 
entre el Ministerio de Seguridad de la República Argentina y el Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de 
Bolivia para el Establecimiento de Zonas de Seguridad Bipartita en Frontera y,

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Marco sobre Lineamientos Generales para el Establecimiento de “Zonas de Seguridad Bipartita en 
Fronteras” entre los Estados Partes del Mercosur y Estados Asociados, del 23 de noviembre de 2012, estableció 
como objetivo la regulación de los espacios fronterizos de coordinación bilateral comunes entre las partes, para lo 
cual estableció las denominadas Zonas de Seguridad Bipartita en Frontera con el fin de optimizar y estandarizar 
los mecanismos de intercambio de información y asistencia mutua en materia de seguridad.

Que a tal efecto estableció los objetivos, funciones y órganos políticos y operativos de las Zonas de Seguridad 
Bipartita en Fronteras, facultando a los Estados partes al nombramiento de los mismos y la regulación de los 
detalles del funcionamiento específico de cada Zona.

Que el Acuerdo Interinstitucional de Organización y Funcionamiento entre el Ministerio de Seguridad de la 
República Argentina y el Ministerio de Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia para el Establecimiento de 
Zonas de Seguridad Bipartita en Frontera aprobó el “Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Zonas 
de Seguridad Bipartita en Frontera” entre ambos Ministerios y la promoción de las medidas administrativas internas 
que correspondan para su aplicación.

Que el artículo V del Anexo I del “Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Zonas de Seguridad 
Bipartita en Frontera entre el Ministerio de Seguridad de la República Argentina y el Ministerio de Gobierno del 
Estado Plurinacional de Bolivia”, faculta a los respectivos Ministerios a designar a los funcionarios responsables 
de las Secretarías Generales de las Zonas de Seguridad Bipartita en Fronteras.

Que por el Decreto N° 13/2015 se le atribuyó al MINISTERIO DE SEGURIDAD la competencia para entender en la 
preservación de la seguridad en Zonas de Frontera.

Que por el Decreto N° 15/2016 se creó la SECRETARÍA DE FRONTERAS atribuyéndole entre sus competencias las 
de asegurar la presencia efectiva del Estado Nacional en toda la Zona de Seguridad de Frontera y la de asistir al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD en todo lo concerniente a la seguridad fronteras y al cumplimiento de los objetivos 
de dicho ministerio, coordinando el Sistema de Seguridad de Fronteras.

Que la presente medida no conlleva erogación presupuestaria alguna para la jurisdicción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente Resolución se dicta conforme a lo prescripto por la Ley N° 22.520 y sus modificatorias y los 
Decretos Nros. 13/2015 y 15/2016.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Desígnese al SECRETARIO DE FRONTERAS como SECRETARIO GENERAL DE LAS ZONAS 
BIPARTITAS EN FRONTERA, de las ZONAS DE SEGURIDAD BIPARTITAS EN FRONTERA con el ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA.

ARTÍCULO 2°: Facúltese al SECRETARIO DE FRONTERAS a designar su reemplazante en caso de impedimento o 
ausencia temporal para el desempeño de la función asignada por el presente.

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Patricia Bullrich.

e. 19/07/2017 N° 51156/17 v. 19/07/2017
#F5357093F#
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
Resolución 2964-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2017

VISTO la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 
del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley N° 27.341, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, 254 del 24 de diciembre de 2015, 355 del 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas 12 del 11 
de enero de 2017 y 284 del 5 de mayo de 2017, la Resolución ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y el Expediente Nº EX-2017-03220858-
APN-DRRHH#ME del Registro de esta Cartera Ministerial, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y su modificatoria, se aprobó el Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa N° 609 del 1° de agosto de 2014 se exceptuó al entonces MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN de la prohibición contenida en el artículo 7° de la Ley N°  26.895, a los efectos de posibilitar la 
cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente.

Que por la Resolución Ministerial del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2.247 del 22 de diciembre de 2014 y 
su modificatoria N° 1.096 del 18 de mayo de 2015 se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para 
la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, 
conforme a lo establecido por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y su modificatoria.

Que mediante la Resolución Ministerial del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 183 del 30 de enero de 2015 
y su modificatoria N° 486 del 3 de marzo de 2015, se aprobaron las Bases de los Concursos para la cobertura de 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados, de acuerdo al detalle obrante en los Anexos 
de las mismas, y se llamó a concurso mediante convocatoria Extraordinaria, General o Abierta, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados detallados en su Anexo.

Que por Acta N° 11, el Comité de Selección N° 23 (VEINTITRÉS) se expidió respecto a la recomendación de los 
grados a asignar, conforme artículos 24, 31 y 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando el Orden de Mérito correspondiente a los 
cargos concursados, el cual fue aprobado por la Resolución Ministerial N° 350 del 27 de enero de 2017.

Que las designaciones en los aludidos cargos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Alberto Cesar NEGROTTO (D.N.I. N° 12.416.919) en el Cargo de “Profesional 
Especializado en Desarrollo, Implementación, Administración y Mantenimiento de Aplicaciones Informáticas” 
(2014-006553-MINEDU-P-SI-X-B), Agrupamiento Profesional Tramo General, Nivel B y Grado 6 del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2.098/08 en la DIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Esteban José Bullrich.

e. 19/07/2017 N° 50926/17 v. 19/07/2017
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
Resolución 2965-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2017

VISTO los Decretos Nros. 1.165 del 11 de noviembre de 2016, 695 del 8 de mayo de 2012, 2.698 del 28 de diciembre 
de 2012, 1.258 del 28 de agosto de 2013, 944 del 12 de junio de 2014 y 496 del 31 de marzo de 2015, la Decisión 
Administrativa Nº 1.234 del 1º de noviembre de 2016 y el Expediente Nº EX-2017-12768743-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º del Decreto Nº 1.165/16 dispone que toda prórroga de las designaciones transitorias de personal 
en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y descentralizada, en cargos de planta permanente y/o 
últimas prórrogas, que oportunamente fueran dispuestas por el Jefe de Gabinete de Ministros, de ahora en más, 
serán efectuadas por el señor Ministro para esta cartera.

Que por el Decreto Nº 695 del 8 de mayo de 2012 se cubrió en el entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN el 
cargo de Director General de la Unidad de Financiamiento Internacional dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.

Que en el artículo 2º del citado decreto, se estableció que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los 
sistemas de selección previstos y requisitos según lo establecido, respectivamente, en el artículo 120 y en el 
Título II Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del 1º de enero de 2012.

Que por Decreto N° 2.698 del 28 de diciembre de 2012 se prorrogó por otros CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
el plazo mencionado precedentemente y por los Decretos Nros. 1.258 del 28 de agosto de 2013, 944 del 12 de junio 
de 20174, 496 del 31 de marzo de 2015, 2.324 del 3 de noviembre de 2015 y la Decisión Administrativa Nº 1.234 del 
1º de noviembre de 2016, se hizo lo propio por otros CIENTO OCHENTA (180) días hábiles en cada caso.

Que por razones operativas no ha sido posible cumplimentar la cobertura del cargo en el plazo establecido. 

Que por ello se considera indispensable prorrogar en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, el término 
fijado en el artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1.234/16.

Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1.165/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar a partir del 27 de julio de 2017, fecha de su vencimiento y por el plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente resolución, la designación transitoria efectuada en los 
términos del Decreto N° 695 del 8 de mayo de 2012 y prorrogada por sus similares Nros. 2.698/12, 1.258/13, 944/14, 
496/15, 2.324/15 y por la Decisión Administrativa Nº 1.234/16, del Licenciado Alejandro FERNÁNDEZ PENILLAS 
(D.N.I. Nº 24.014.480), en el cargo de Director General de la UNIDAD DE FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL (Nivel 
A, Grado 0, con Función Ejecutiva I), dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA; 
autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva I, y con autorización excepcional por no reunir 
los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes 
según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II Capítulos III, IV y VIII, y IV del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N° 2.098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.
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ARTÍCULO 4º.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º última parte del Decreto Nº 1.165/16, por la 
DIRECCIÓN DE DESPACHO comuníquese este acto administrativo al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Esteban José Bullrich.

e. 19/07/2017 N° 50925/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
Resolución 2968-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 13/07/2017

VISTO la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su Decreto Reglamentario N° 1421 
del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley N° 27.341 y los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, 254 del 24 de diciembre de 2015, 355 del 22 de mayo de 2017, las Decisiones Administrativas Nros. 12 del 
11 de enero de 2017 y 284 del 5 de mayo de 2017, la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010, y el Expediente Nº EX-
2017-03233466-APN-DRRHH#ME del Registro esta Cartera Ministerial

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y su modificatoria, se aprobó el Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Decisión Administrativa N° 609 del 1° de agosto de 2014 se exceptuó al entonces MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN de la prohibición contenida en el artículo 7° de la Ley N°  26.895, a los efectos de posibilitar la 
cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente.

Que por la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 2.247 del 22 de diciembre de 2014 y su 
modificatoria N° 1.096 del 18 de mayo de 2015 se designaron a los integrantes de los Comités de Selección para 
la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, 
conforme a lo establecido por el artículo 29 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y su modificatoria.

Que mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 183 del 30 de enero de 2015 y su 
modificatoria N° 486 del 3 de marzo de 2015, se aprobaron las Bases de los Concursos para la cobertura de 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados, de acuerdo al detalle obrante en los Anexos 
de las mismas, y se llamó a concurso mediante convocatoria Extraordinaria, General o Abierta, para la cobertura 
de los cargos vacantes y financiados detallados en su Anexo.

Que por Acta N° 11, el Comité de Selección N° 23 (VEINTITRÉS) se expidió respecto a la recomendación de los 
grados a asignar, conforme artículos 24, 31 y 128 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que dicho Comité se ha expedido en virtud de su competencia, elevando el Orden de Mérito correspondiente a los 
cargos concursados, el cual fue aprobado por la Resolución Ministerial N° 350 del 27 de enero de 2017.

Que las designaciones en los aludidos cargos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al señor Héctor Omar MEDINA (D.N.I. N°  31.726.570) en el Cargo de “Asistente de 
Sistemas de Liquidación de Haberes” (2014-006060-MINEDU-G-SI-X-D), Agrupamiento General Tramo General, 
Nivel D y Grado 1 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098/08 
en la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

#F5356032F#
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ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Esteban José Bullrich.

e. 19/07/2017 N° 50924/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
Resolución 2983-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 del 1º de agosto de 2014, 
la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y las Resoluciones Nros. 2.347 del 22 de 
diciembre de 2014, 183 del 30 de enero de 2015 y su modificatoria 486 del 3 de marzo de 2015 y 2.534 del 30 de 
septiembre de 2015 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el Expediente Nº 22.265/15 en DOCE (12) cuerpos 
del Registro del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispone que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, serán 
efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 
como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N° 565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del ex MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa Nº 609/14 
mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

Que por Resolución Nº 2.347/14 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designaron a los integrantes de los 
Comités de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos vacantes y financiados 
de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por la Resolución Nº 39/10 
de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a las 
personas que se detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida resolución.

Que por Resolución Nº 183/15 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a proceso de selección de 
personal mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos vacantes financiados y 
se aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución Nº 2.534/15 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN se aprobó el Orden de Mérito 
elevado por el Comité de Selección N° DIECISEIS (16) respecto de los postulantes para cada uno de los cargos y 
con sus respectivos puntajes que se consignan en los Anexos I a XVII de la citada resolución.

Que por el Acta Nº 11 del 25 de septiembre de 2015 el Comité de Seleción de conformidad con las facultades 
conferidas por los artículos 24, 31 y 128 del Anexo del Decreto Nº  2.098 y sus modificatorios, recomendó la 
incorporación o, en su caso, la continuidad en la carrera en el Cargo, Grado escalafonario del Agrupamiento y 
Tramo correspondiente tal como se refleja en la mencionada acta.

Que las designaciones en los aludidos cargos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.
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Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a las personas que se mencionan en el ANEXO (IF-2017-12892822-APN- DRRHH#ME), 
que forma parte integrante de este acto, en el Cargo, Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario 
correspondiente al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098/08 
y en la Dependencia del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES que se determina.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Esteban José Bullrich.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 50963/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
Resolución 2984-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 609 del 1º de agosto de 2014, 
la Resolución Nº 565 del 17 de septiembre de 2014 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las Resoluciones Nros. 2347 del 22 de diciembre 
de 2014 y su modificatoria 1096 del 18 de mayo de 2015, 183 del 30 de enero de 2015 y su modificatoria 486 del 
3 de marzo de 2015 y 2290 del 28 de agosto de 2015 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el Expediente 
Nº 17971/15 en DIEZ (10) cuerpos del registro del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 355/17 se dispone que toda designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, como así también serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus 
respectivas jurisdicciones.

Que por la Decisión Administrativa Nº 609/14 se autorizó, como excepción a lo dispuesto por el artículo 7º de la Ley 
Nº 26.895 la cobertura mediante los respectivos procesos de selección de SIETE MIL QUINIENTOS (7.500) cargos 
vacantes y financiados correspondientes al ejercicio presupuestario 2014 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial Homologado por el Decreto 
Nº 2.098/08 y sus modificatorios.

Que por Resolución N°  565/14 de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se asignaron los cargos vacantes y financiados del entonces 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN autorizados para su cobertura por el artículo 1º de la citada Decisión Administrativa 
Nº 609/14 mediante el Régimen de Selección establecido por el Título IV del citado convenio.

Que por Resolución Nº 2347/14 y su modificatoria 1096/15 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN se designaron 
a los integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO (635) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente, mediante el Régimen de Selección de Personal aprobado por 
la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, a las personas que se detallan en los Anexos I a XXII, que forman parte integrante de la referida 
resolución.
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Que por Resolución Nº 183/15 y su modificatoria 486/15 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN se llamó a 
proceso de selección de personal mediante Convocatoria Extraordinaria, General o Abierta para cubrir los cargos 
vacantes financiados y se aprobaron las Bases de las Convocatorias dictadas por los Comités de Selección.

Que los integrantes del Comité de Selección han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto Nº 2.098/08 y con 
los procedimientos de selección establecidos por la Resolución Nº 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Resolución Nº  2290/15 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN se aprobó el Orden de Mérito 
elevado por el Comité de Selección N° SEIS (6) respecto de los postulantes para cada uno de los cargos y con sus 
respectivos puntajes que se consignan en los Anexos I a XVIII de la citada resolución.

Que por el Acta Nº 11 del 28 de agosto de 2015 modificada por el Acta N° 12 del 16 de septiembre de 2015, el 
Comité Selector de conformidad con las facultades conferidas por los artículos 24, 31 y 128 del Anexo del Decreto 
Nº 2.098 y sus modificatorios, recomienda la incorporación o, en su caso, la continuidad en la carrera en el Cargo, 
Grado escalafonario del Agrupamiento y Tramo correspondiente tal como se refleja en el Anexo de la mencionada 
acta.

Que las designaciones en los aludidos cargos no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que las personas propuestas para cubrir los respectivos cargos han cumplimentado los requisitos establecidos 
en la reglamentación vigente.

Que la SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del artículo 3º del Decreto Nº 355/17.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a las personas que se mencionan en el ANEXO N° (IF-2017-13977153-APN- DRRHH#ME), 
que forma parte integrante de la presente medida, en el Cargo, Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grado escalafonario 
correspondiente al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2.098/08 
y en la Dependencia de este Ministerio que se determina.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Esteban José Bullrich.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 50970/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 577-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX-2016-04120105-APN-DDYME#MEM, y

CONSIDERANDO:

Que la firma CP LA CASTELLANA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL ha comunicado haber asumido la 
titularidad de PARQUE EÓLICO LA CASTELLANA ubicado en el Partido de Villarino en la Provincia de BUENOS 
AIRES, que ya se encontraba incorporado al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en calidad de Generador 
y cuyo anterior titular era CP RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA (CP RENOVABLES S.A.).

Que CP RENOVABLES S.A. fue autorizada a ingresar al MEM en la condición de Generador mediante la Resolución 
N° 435 de fecha 16 de noviembre de 2016 de esta Secretaria como consecuencia de la Convocatoria Abierta 
Nacional e Internacional para la Contratación en el MEM de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables de 
generación, establecido por la Resolución N° 136 de fecha 25 de julio de 2016 de este Ministerio.
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Que el cambio de titularidad que se propicia mediante el presente acto se enmarca dentro de lo normado por el 
Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo, integra la Resolución N° 136/2016.

Que la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(CAMMESA) ha notificado, mediante Nota B-108002-1 de fecha 6 de junio de 2016, que la firma CP RENOVABLES 
S.A. cumple con los requisitos exigidos por los puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos.

Que la información del cambio de titularidad ha sido publicada en el Boletín Oficial Nº 33.589 de fecha 21 de marzo 
de 2017.

Que no se han presentado objeciones derivadas de dicha publicación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA de la SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado 
la intervención su competencia.

Que, por el artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 de este Ministerio, se delegó en esta 
Secretaría, las facultades asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los artículos 35, 36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen en virtud de lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de 
Ley Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 de este Ministerio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la continuidad para actuar en calidad de agente del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) en la condición de Generador a la firma CP LA CASTELLANA SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (CP LA 
CASTELLANA S.A.U.) como nuevo titular del PARQUE EÓLICO LA CASTELLANA ubicado en el Partido de Villarino 
en la Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) para que proceda a notificar a las firmas CP LA CASTELLANA S.A.U. y CP 
RENOVABLES SOCIEDAD ANÓNIMA e informar a todos los agentes del MEM lo dispuesto en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Valerio Sruoga.

e. 19/07/2017 N° 51007/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 578-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente Nº S01:0338823/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Notas Nros. B-109378-1 de fecha 21 de julio de 2016 y B-109378-2 de fecha 2 de agosto de 2016 
la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
ha informado que las empresas EUROFARMA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, HOTELES Y GESTIÓN 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y PUMA CATAMARCA SOCIEDAD ANÓNIMA han comunicado 
haber asumido, respectivamente, la titularidad de los establecimientos que ya se encontraban incorporados al 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como GRANDES USUARIOS MENORES (GUME´s).

Que las mencionadas empresas solicitan su habilitación para seguir actuando con continuidad en dicho mercado, 
como nuevos titulares y en el mismo carácter que los anteriores titulares de cada uno de los establecimientos 
citados.

Que, a los efectos enunciados en el anterior considerando, dichas empresas han suscripto el correspondiente 
Formulario de Adhesión resultante de la aplicación de la Resolución Nº 95 de fecha 22 de marzo de 2013 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.
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Que los referidos cambios de titularidad han sido aceptados en forma provisoria por CAMMESA como derivación de 
lo instruido por la Nota Nº 546 de fecha 30 de agosto de 2013 de la ex SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
de la citada ex Secretaría.

Que la metodología de ingreso provisorio, dispuesta por la nota citada en el anterior considerando, ha sido 
renovada mediante la Nota Nº 157 de fecha 12 de febrero de 2016 de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría.

Que el listado de las respectivas solicitudes fue publicado en el Boletín Oficial Nº 33.545 de fecha 16 de enero de 
2017.

Que no se han presentado objeciones derivadas de dicha publicación.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA de la SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado 
la intervención su competencia.

Que, por el Artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 de este Ministerio, se delegó en esta 
Secretaría, las facultades asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo establecido por los artículos 35 y 36 de Ley 
Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 de este Ministerio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízanse los cambios de titularidad a partir del mes de julio de 2016 de los establecimientos que 
seguidamente se indican, dando continuidad a la habilitación otorgada oportunamente para actuar como agentes 
del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) en su condición de GRANDES USUARIOS MENORES (GUME´s), 
conforme el siguiente detalle:

EUROFARMA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, dirección del punto de suministro: Avenida Gral. San Martín 
N° 4550, La Tablada, Provincia de BUENOS AIRES, empresa distribuidora: EDENOR S.A., anterior titular: SANOFI 
AVENTIS ARGENTINA S.A.

HOTELES Y GESTIÓN SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, dirección del punto de suministro: Avenida 
del Puerto N° 240, Rincón de Milberg, Provincia de BUENOS AIRES, empresa distribuidora: EDENOR S.A., anterior 
titular: FIDEICOMISO HOTEL DE BAHÍA GRANDE.

PUMA CATAMARCA SOCIEDAD ANÓNIMA, dirección del punto de suministro: área industrial El Pantanillo, Ruta 
Nacional N° 38, Km. 1305, San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de CATAMARCA, empresa distribuidora: 
EDECAT S.A., anterior titular: COMPLEJO PRODUCTIVO MEDITERRÁNEO S.A.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que las empresas distribuidoras que se encuentran nombradas en el artículo anterior, 
deberán seguir prestando a los respectivos nuevos agentes la FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE (FTT) que le 
efectuaban a los anteriores titulares.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a notificar a las empresas indicadas en el Artículo 1º de la presente resolución, 
a las respectivas empresas distribuidoras que deben efectuar la prestación de la FTT, e informar a todos los 
agentes del MEM lo resuelto en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Valerio Sruoga.

e. 19/07/2017 N° 51008/17 v. 19/07/2017
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Resolución 589-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente Nº S01:0208872/2016 del Registro del MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la firma APR ENERGY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (APR ENERGY S.R.L.) solicitó su 
habilitación como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) para su Central Térmica 
Zappalorto de hasta CIENTO SEIS CON OCHO DÉCIMOS MEGAVATIOS (106,8 MW) de potencia nominal, instalada 
en el Partido de Merlo, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN 
(SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) de la Estación Transformadora Zappalorto, 
vinculada a instalaciones de la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDENOR S.A.).

Que mediante la Nota B-110521-1 de fecha 12 de septiembre de 2016 la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informa que la firma APR ENERGY S.R.L. 
cumple los requisitos exigidos en los Puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos para su ingreso y 
administración del MEM.

Que mediante la Resolución N°  70 de fecha 13 de enero de 2017, el ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE de la Provincia de BUENOS AIRES resuelve declarar Ambientalmente Apto el 
Proyecto de la Central Térmica Zappalorto.

Que la firma APR ENERGY S.R.L. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM de la Central Térmica Zappalorto se publicó en el Boletín Oficial de la República 
Argentina Nº 33.610 de fecha 24 de abril de 2017 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la 
presente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA de la SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA TÈRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que el artículo 11 de la Resolución Nº 6 de fecha 25 de enero de 2016 de este Ministerio delegó en esta Secretaría 
las facultades asignadas a la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, según los artículos 35, 36 y 37 de la Ley Nº 24.065.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención que le 
compete.

Que las facultades para el dictado del presente acto surgen de lo dispuesto por los artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065 y por la Resolución Nº 25 de fecha 16 de marzo de 2016 de este Ministerio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase el ingreso como AGENTE GENERADOR del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM) a la firma APR ENERGY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (APR ENERGY S.R.L.) para su 
Central Térmica Zappalorto de hasta CIENTO SEIS CON OCHO DÉCIMOS MEGAVATIOS (106,8 MW) de potencia 
nominal, instalada en el Partido de Merlo, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al SISTEMA ARGENTINO 
DE INTERCONEXIÓN (SADI) en barras de CIENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 kV) de la Estación 
Transformadora Zappalorto, vinculada a instalaciones de la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.).

ARTÍCULO 2º.- Instrúyese a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás Agentes del 
MEM y las penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivadas de 
eventuales indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la firma APR ENERGY 
S.R.L., titular de la Central Térmica Zappalorto, en su vínculo con el SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN 
(SADI). A este efecto se faculta a CAMMESA a efectuar los correspondientes cargos dentro del Período Estacional 
en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.
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ARTÍCULO 3º- Notifíquese a la firma APR ENERGY S.R.L., a CAMMESA, a EDENOR S.A. y al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de este Ministerio.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Alejandro Valerio Sruoga.

e. 19/07/2017 N° 51452/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 64-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2017-14618762- -APN-SECMA#MM, la Ley Nro. 25.506, los Decretos Nros. 
434 del 1° de marzo de 2016, 561 del 6 de abril de 2016, 1063 del 4 de octubre de 2016 y 1306 del 26 de diciembre 
de 2016, las Resoluciones Nros. 65 del 21 de abril de 2016 y 171-E del 19 de julio de 2016 del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN, la Resolución Nro. 7 del 10 de enero de 2017 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nro. 25.506 de Firma Digital reconoce la eficacia jurídica del documento electrónico, la firma electrónica 
y la firma digital, y en su artículo 48 establece que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma 
que posibilite el trámite de los expedientes por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y 
seguimiento y control por parte del interesado, propendiendo a la progresiva despapelización.

Que el Decreto Nro. 434 del 1° de marzo de 2016 aprueba el Plan de Modernización del Estado con el objetivo de 
alcanzar una Administración Pública al servicio del ciudadano en un marco de eficiencia, eficacia y calidad en la 
prestación de servicios.

Que el mencionado Plan de Modernización del Estado contempla el Plan de Tecnología y Gobierno Digital como 
uno de sus cinco ejes, y como instrumento la Gestión documental y expediente electrónico, cuyo objetivo es 
implementar una plataforma horizontal informática de generación de documentos y expedientes electrónicos, 
registros y otros contenedores que sea utilizada por toda la administración a los fines de facilitar la gestión 
documental, el acceso y la perdurabilidad de la información, la reducción de los plazos de las tramitaciones y el 
seguimiento público de cada expediente.

Que por el Decreto Nro. 561 del 6 de abril de 2016 se aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental 
Electrónica – GDE, como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos 
de todas las actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional.

Que el Decreto Nro. 561 del 6 de abril de 2016 faculta a la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a dictar las normas complementarias, aclaratorias y operativas necesarias 
para la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE y el funcionamiento de los sistemas 
informáticos de gestión documental.

Que la Resolución Nro. 171 E del 19 de julio de 2016 del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN estableció el cronograma 
de implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica – GDE en el MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL a partir del 1° de agosto de 2016.

Que el Decreto Nro. 1306 del 26 de diciembre de 2016 aprueba la implementación del módulo “Registro Legajo 
Multipropósito” (RLM) del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como único medio de administración 
de los registros de las entidades y jurisdicciones enumeradas en el artículo 8 de la Ley Nro. 24.156 que componen 
el Sector Público Nacional.

Que la Resolución Nro. 7 del 10 de enero de 2017 de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
establece las modalidades de uso del módulo Registro Legajo Multipropósito (RLM) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica – GDE.

Que en consecuencia resulta necesario aprobar los trámites que el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
implementa a través del módulo “REGISTRO LEGAJO MULTIPROPÓSITO” (RLM) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica – GDE.
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Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA se ha expedido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto Nro. 561 
del 6 de abril de 2016.

Por ello,

EL SECRETARIO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Establécese que a partir del 1ro. de agosto de 2017 los siguientes procedimientos del INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL – INAES, dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
SOCIAL, deberán registrarse a través del módulo “Registro Legajo Multipropósito” (RLM) del sistema de Gestión 
Documental Electrónica - GDE:

a) RLMDS0004 – Registro de Cooperativas

b) RLMDS0005 – Registro de Mutuales

ARTÍCULO 2°. — Comuníquese a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN – SIGEN.

ARTÍCULO 3°. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —Eduardo 
Nicolás Martelli.

e. 19/07/2017 N° 51625/17 v. 19/07/2017

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 427-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0004802/2015 del Registro del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, la Resolución Nº 819 del 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 819 del 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se crearon en el ámbito del Territorio Nacional, TRESCIENTAS DIECISÉIS (316) Oficinas 
Locales del citado Servicio Nacional.

Que la Dirección de Centro Regional Metropolitano propicia la creación de la Oficina Local del Mercado de 
Hacienda de Liniers, ubicada en Avenida Lisandro de la Torre N° 2406, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
a los fines de un mejor ordenamiento de los servicios que se prestan y mayor eficacia en la atención de los trámites 
en la zona de importancia involucrada.

Que corresponde cumplir dichos objetivos conforme a los requerimientos de los productores de las zonas 
involucradas, las exigencias sanitarias y la producción pecuaria de la provincia y de acuerdo con las acciones 
sanitarias que se hubiere planificado implementar en cada caso.

Que resulta necesario dotar de personal técnico y administrativo a la zona de influencia en lo referente a trámites 
administrativos y recaudaciones, de conformidad con lo ut supra mencionado.

Que la Coordinación General de Gerenciamiento Regional, la Dirección Nacional de Sanidad Animal, la Dirección 
Nacional Técnica y Administrativa y la Dirección de Servicios Administrativos y Financieros, prestaron su 
conformidad al acto que se propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo 8º, inciso h) del Decreto 
Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase la Oficina Local del Mercado de Hacienda de Liniers, ubicada en Avenida Lisandro de la Torre 
N° 2406, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, quedando en este acto incorporada al Anexo I de la Resolución 
Nº 819 del 4 de octubre de 2002 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, según 
se detalla en el Anexo registrado bajo el N° IF-2017-13988726-APN-PRES#SENASA (Apéndice I) de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Modificase el Anexo II de la citada Resolución Nº 819/02, en lo referente al ámbito geográfico de 
la jurisdicción correspondiente a la Oficina Local mencionada en el Artículo 1º de la presente resolución, que se 
adjunta como Anexo registrado bajo el N° IF-2017-13988726-APN- PRES#SENASA (Apéndice II).

ARTÍCULO 3º.- Modifícase el Anexo IV de la mentada Resolución Nº 819/02, incorporando el mapa de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES con ubicación de la Oficina Local creada por el Artículo 1º de la presente 
resolución, que se adjunta como Anexo registrado bajo el N° IF-2017-13988726-APN- PRES#SENASA (Apéndice 
III).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Horacio Dillon.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51585/17 v. 19/07/2017

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 432-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente Nº S05:0060977/2015 del Registro del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, las Resoluciones Nros. 471 del 22 de diciembre de 1995 del ex-SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
ANIMAL, 115 del 21 de marzo de 2013 y 238 del 16 de junio de 2015, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 471 del 22 de diciembre de 1995 del ex-SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, 
se creó el Registro Nacional de Reproductores Importados, estableciéndose como único destino autorizado para 
dichos animales el de reproducción, debiendo sacrificarse y destruirse sus despojos dentro del establecimiento 
en el que se encuentren, una vez concluida su vida útil.

Que por la Resolución Nº  115 del 21 de marzo de 2013 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, se permitió el destino a faena de aquellos reproductores rumiantes importados que cumplan 
con las exigencias sanitarias establecidas en dicha resolución.

Que el sistema de prevención y vigilancia está en constante evolución y las medidas implementadas se optimizan 
y actualizan a los fines de adecuar las acciones adoptadas oportunamente sin afectar el riesgo sanitario del país.

Que la Resolución Nº  238 del 16 de junio de 2015 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, estableció la categorización de riesgo de los países respecto de la Encefalopatía Espongiforme 
Bovina (EEB) de acuerdo al listado publicado anualmente por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL 
(OIE).

Que de acuerdo a lo expresado en los considerandos precedentes, se advierte la necesidad de modificar lo 
establecido en el Artículo 5° de la citada Resolución N° 471/95.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto en virtud de lo dispuesto en el Artículo 8°, inciso f) del 
Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº 825 del 10 de junio de 2010.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitución. Se sustituye el Artículo 5° de la Resolución Nº 471 del 22 de diciembre de 1995 del ex-
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL, el cual quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 5º.- El único destino de los animales incorporados en el Registro Nacional de Reproductores Importados 
debe ser el de reproducción. Una vez concluida su vida útil, deben sacrificarse y destruirse sus despojos dentro 
del establecimiento en que se encuentran, de acuerdo a lo dispuesto por la normativa vigente.

Este Servicio Nacional autorizará su faena, de manera excepcional, cuando se cumplan, en forma conjunta, las 
siguientes condiciones:

a) El bovino debe estar inscripto en el Registro Nacional de Reproductores Importados y cumplir con lo dispuesto 
en la presente resolución.

b) Al momento de la faena, el país de origen del bovino debe estar incluido en la lista de países con riesgo 
insignificante de Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB), definida en la resolución vigente por la Asamblea 
Mundial de Delegados de la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE SANIDAD ANIMAL (OIE), que establece el estatus de 
los miembros respecto a EEB, y no haber registrado casos de la enfermedad. El país de origen debe contar con la 
condición de país de riesgo insignificante de EEB por un período de SIETE (7) años o más.

c) La faena debe realizarse en frigoríficos habilitados o autorizados por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA). En este caso, se debe completar el formulario previsto por el Anexo II de 
la presente resolución, dejando constancia en el campo consignado para las novedades sanitarias que se envían a 
faena Reproductores Rumiantes Importados. Una copia de dicho formulario debe acompañar a los animales hasta 
a la planta de faena.”.

ARTÍCULO 2º.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Horacio Dillon.

e. 19/07/2017 N° 51103/17 v. 19/07/2017

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 436-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° S05:0534647/2013 del Registro del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, las Resoluciones Nros. 617 del 12 de agosto de 2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS, 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, 783 del 1° de noviembre de 2011 y 386 del 15 de junio de 2017, ambas del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.233, en su Artículo 3°, establece la responsabilidad primaria e ineludible de toda persona física o 
jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos y derivados de origen 
silvo-agropecuario y de la pesca.

Que el Artículo 4° de la citada ley establece que la intervención de las autoridades sanitarias competentes no 
exime la responsabilidad directa o solidaria de los distintos actores de la cadena agroalimentaria respecto de los 
riesgos, peligros o daños a terceros que deriven de la actividad desarrollada por estos.

Que por la Resolución N°  386 del 15 de junio de 2017 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA se declara a la Región Patagónica como zona libre de Anemia Infecciosa Equina.

Que el Programa de Control y Erradicación de las Enfermedades Equinas dependiente de la Dirección de 
Programación Sanitaria de la Dirección Nacional de Sanidad Animal, establece la figura del veterinario acreditado en 
sanidad equina como componente de la Vigilancia Epidemiológica tanto activa como pasiva y, por lo tanto, dichos 
profesionales se encuentran en condiciones de extraer las muestras de sangre para el diagnóstico serológico de 
Anemia Infecciosa Equina (AIE), a fin de autorizar el ingreso de equinos a zonas libres de esa enfermedad.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, de conformidad con lo establecido en el Artículo 8º, 
inciso f) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar Nº 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitución. Se sustituye el inciso b) del Artículo 4° de la Resolución N° 386 del 15 de junio de 2017 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“Inciso b) Responsable de la extracción de la muestra. Para el ingreso a la Zona Libre, la muestra de sangre debe 
ser tomada por un veterinario acreditado en sanidad equina. El procesamiento de las muestras debe ser realizado 
en el Laboratorio Animal o en los Laboratorios Regionales del SENASA, y/o en los laboratorios incorporados a la 
Red Nacional de Laboratorios de este Servicio Nacional, y los costos erogados a cargo del titular de los équidos.”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitución. Se sustituye el inciso d) del Artículo 4° de la citada Resolución N°  386/17, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Inciso d) En el caso de tratarse de un relevamiento sanitario en la zona libre, se debe cumplir con lo establecido 
en el Artículo 3°, inciso c) de la presente resolución.”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitución. Se sustituye el Apartado IV del inciso e) del Artículo 4° de la mencionada Resolución 
N° 386/17, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Apartado IV. La acreditación de la certificación de la Anemia Infecciosa Equina (AIE) debe cumplirse de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 8° de la presente resolución.”.

ARTÍCULO 4°.- Sustitución. Se sustituye el inciso b) del Artículo 8° de la citada Resolución N°  386/17, el que 
quedará redactado de la siguiente manera:

“Inciso b) Cuando el motivo de ingreso sea diferente a faena, a fin de obtener el DT-e el titular debe presentar en la 
Oficina Local de origen la Libreta Sanitaria Equina (LSE) o el Pasaporte Equino, la certificación negativa vigente de 
AIE establecida en el Artículo 4°, inciso e) de la presente norma y cumplir con las vacunas vigentes según establece 
la citada Resolución N° 617/05. En el DT-e se debe especificar obligatoriamente el número de LSE o Pasaporte 
Equino.”.

ARTÍCULO 5°.- Sustitución. Se sustituye el inciso c) del Artículo 8° de la mencionada Resolución N°  386/17, 
quedando redactado de la siguiente manera:

“Inciso c) Todo équido que se movilice de un establecimiento ubicado fuera de la Zona Libre y su destino sea 
un establecimiento acopiador ubicado en dicha zona, debe cumplir con la certificación negativa vigente de AIE 
establecida en el Artículo 4°, inciso e) de la presente norma, con su correspondiente identificación individual y se 
encuentra exento de las vacunaciones vigentes, según se establece en la Resolución Nº 617 del 12 de agosto de 
2005 de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS.”.

ARTÍCULO 6°.- Vigencia. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Jorge Horacio Dillon.

e. 19/07/2017 N° 51514/17 v. 19/07/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 27/2017

Buenos Aires, 21/06/2017

VISTO, el Expediente N° 1-217-312 572/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y,

CONSIDERANDO

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la Comisión Nacional de Trabajo Agrario una 
propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE 
ACELGA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia de los valores y del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse 
a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE

ARTÍCULO 1° - Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA DE 
ACELGA, con vigencia a partir del 1° de abril de 2017 y hasta el 31 de marzo de 2018, en el ámbito de las Provincias 
de MENDOZA y SAN JUAN, conforme se detalla a continuación

  Por día Sin S A C
Por rendimiento del trabajo Cosechador (por kilo cosechado) $ 0,34

Jornal mínimo garantizado $ 573,40

ARTÍCULO 2° - Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° - Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° - El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26727.

ARTÍCULO 5° - Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de octubre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6° - Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se 
establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la UATRE N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá a partir 
de la vigencia de la presente Resolución y por el término de DOS (2) meses.

ARTÍCULO 7° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Silvia Julia Squire, Presidenta CNTA. — Hugo Ezio Ernesto Rossi, Rep Ministerio de Agroindustria. — Abel 
Francisco Guerrieri, Rep. Sociedad Rural Argentina. — Alberto Francisco Frola, Rep Confederaciones Rurales 
Argentinas. — Jorge Herrera, Rep. UATRE. — Hugo Gil, Rep UATRE.

e. 19/07/2017 N° 50528/17 v. 19/07/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 28/2017

Buenos Aires, 21/06/2017

VISTO, el Expediente N° 1-217-312 572/2017 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y,

CONSIDERANDO

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a consideración de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario una propuesta referida a la provisión de ROPA DE TRABAJO para el personal que se desempeña 
en explotaciones agrarias de manera permanente continua o discontinua, en el ámbito de las Provincias de 
MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto a la 
pertinencia de la provisión de ROPA DE TRABAJO para los trabajadores referidos en el párrafo precedente, debe 
procederse a su determinación.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE

ARTÍCULO 1° - Establécese como obligatorio la provisión de DOS (2) equipos de ROPA DE TRABAJO completos por 
año, para el personal que se desempeña en explotaciones agrarias de manera permanente continua o discontinua, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

ARTÍCULO 2° - Los equipos de ROPA DE TRABAJO mencionados en el artículo precedente estarán compuestos 
por

a) Época estival UNA (1) camisa y UN (1) pantalón, UNA (1) campera y UN (1) par de botines con punta de acero que 
cumplan con las normas de seguridad.

b) Época invernal UNA (1) camisa y UN (1) pantalón.

A los efectos del presente artículo, también se incluyen a los tractoristas y mecánicos tractoristas.

Los equipos deberán ser devueltos al empleador luego de su utilización.

ARTÍCULO 3° - A los trabajadores que realicen tareas a la intemperie en condiciones climáticas de lluvia, rocío 
fuerte o suelo barroso también se les proveerá UNA (1) capa o UN (1) impermeable y UN (1) par de botas para lluvia. 
Este equipo también será devuelto al empleador luego de su utilización.

ARTÍCULO 4° - La utilización del equipo de trabajo será obligatoria para el trabajador durante su jornada laboral y 
sólo podrá ser retirado del lugar de trabajo, a los efectos de su higienización.

ARTICULO 5° - La provisión de los equipos de trabajo deberá hacerse efectiva

a) Época estival entre los meses de septiembre y octubre de cada año,

b) Época invernal entre los meses de marzo y abril.

ARTÍCULO 6° - Tendrán derecho a recibir los trabajadores permanentes continuos o discontinuos cuya antigüedad 
mínima sea de TRES (3) meses

ARTÍCULO 7° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese. 
— Silvia Julia Squire, Presidenta CNTA. — Hugo Ezio Ernesto Rossi, Rep. Ministerio de Agroindustria. — Abel 
Francisco Guerrieri, Rep. Sociedad Rural Argentina. — Alberto Francisco Frola, Rep. Confederaciones Rurales 
Argentinas. — Jorge Herrera, Rep. UATRE. — Hugo Gil, Rep. UATRE.

e. 19/07/2017 N° 50529/17 v. 19/07/2017
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 29/2017

Buenos Aires, 21/06/2017

VISTO, el Expediente N° 1-203-86 461/2017 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL y,

CONSIDERANDO

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 13 eleva a la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
una propuesta de remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la COSECHA DE NUEZ, en el 
ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a la pertinencia de establecer remuneraciones mínimas para la mencionada actividad, debe procederse a su 
determinación.

Que asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26727

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE

ARTÍCULO 1° - Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la COSECHA DE 
NUEZ, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
marzo de 2017, hasta el 30 de noviembre de 2017, conforme se detalla a continuación

  Por día Sin S A C
Cosechador $ 480,00

ARTÍCULO 2° - Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° - Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se 
establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de UATRE N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTICULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Silvia Julia Squire, Presidenta CNTA. — Hugo Ezio Ernesto Rossi, Rep. Ministerio de Agroindustria. — Abel 
Francisco Guerrieri, Rep. Sociedad Rural Argentina. — Alberto Francisco Frola, Rep. Confederaciones Rurales 
Argentinas. — Jorge Herrera, Rep. UATRE. — Hugo Gil, Rep. UATRE.

e. 19/07/2017 N° 50530/17 v. 19/07/2017

#I5355164I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 30/2017

Buenos Aires, 21/06/2017

VISTO, el Expediente N° 1-217-312 572/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a consideración de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario una propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en las tareas de RIEGO PRESURIZADO, en el ámbito de la Provincia de MENDOZA.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del incremento de las remuneraciones, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de RIEGO 
PRESURIZADO, en el ámbito de la Provincia de MENDOZA, con vigencia desde el 1° de abril de 2017, hasta el 31 
de marzo de 2018, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° - Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° - Los salarios a los que se refiere el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° - El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26727.

ARTÍCULO 5° - Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de octubre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6° - Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U A T R E N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Silvia Julia Squire, Presidenta. — Hugo Ezio Ernesto Rossi, Rep. Ministerio de Agroindustria. — Abel Francisco 
Guerrieri, Rep. Sociedad Rural Argentina. — Alberto Francisco Frola, Rep. Confederaciones Rurales Argentinas. 
— Jorge Herrera, Rep. UATRE. — Hugo Gil, Rep. UATRE.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 50539/17 v. 19/07/2017

#I5355173I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 31/2017

Buenos Aires, 21/06/2017

VISTO, el Expediente N° 1-217-312 572/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a consideración de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario una propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en las tareas de RIEGO PRESURIZADO, en el ámbito de la Provincia de SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del incremento de las remuneraciones, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de RIEGO 
PRESURIZADO, en el ámbito de la Provincia de SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de abril de 2017, hasta el 31 
de marzo de 2018, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° - Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° - Los salarios a los que se refiere el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° - El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26727.

ARTICULO 5° - Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de octubre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTICULO 6° - Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos 
retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la UATRE 
N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente 
quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de 
la presente Resolución.

ARTICULO 7° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Silvia Julia Squire, Presidenta. — Hugo Ezio Ernesto Rossi, Rep. Ministerio de Agroindustria. — Abel Francisco 
Guerrieri, Rep. Sociedad Rural Argentina. — Alberto Francisco Frola, Rep. Confederaciones Rurales Argentinas. 
— Jorge Herrera, Rep. UATRE. — Hugo Gil, Rep. UATRE.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 50540/17 v. 19/07/2017

#I5355174I#

#F5355174F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 32/2017

Buenos Aires, 21/06/2017

VISTO, el Expediente N° 1-217-312 572/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a consideración de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario una propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en la actividad FORESTAL, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia del incremento de las remuneraciones, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad FORESTAL, en el 
ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de junio de 2017, hasta el 31 de mayo 
de 2018, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° - Los salarios a los que se refiere el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° - El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26727.

ARTÍCULO 5° - Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de octubre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6° - Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos 
retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la UATRE 
N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente 
quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 7° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Silvia Julia Squire, Presidenta. — Hugo Ezio Ernesto Rossi, Rep. Ministerio de Agroindustria. — Abel Francisco 
Guerrieri, Rep. Sociedad Rural Argentina. — Alberto Francisco Frola, Rep. Confederaciones Rurales Argentinas. 
— Jorge Herrera, Rep. UATRE. — Hugo Gil, Rep. UATRE.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 50541/17 v. 19/07/2017

#I5355175I#

#F5355175F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 33/2017

Buenos Aires, 21/06/2017

VISTO, el Expediente N° 1-232-79 800/2017 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la Comisión Nacional de Trabajo Agrario 
una propuesta de incremento en las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
de la LECHUGA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincido los representantes sectoriales en cuanto a 
la pertinencia de actualizar las remuneraciones mínimas para la mencionada actividad, debe procederse a su 
determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad de la LECHUGA, las 
que tendrán vigencia a partir del 1° de abril del 2017, hasta el 31 de marzo del 2018, en el ámbito de la Provincia de 
SANTIAGO DEL ESTERO, conforme se detalla en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2° - Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° - El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse 
conforme lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26727.

ARTÍCULO 4° - Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la 
actividad.

ARTÍCULO 5° - Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de octubre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6° - Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la UATRE N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Silvia Julia Squire, Presidenta. — Hugo Ezio Ernesto Rossi, Rep. Ministerio de Agroindustria. — Abel Francisco 
Guerrieri, Rep. Sociedad Rural Argentina. — Alberto Francisco Frola, Rep. Confederaciones Rurales Argentinas. 
— Jorge Alberto Herrera, Rep. UATRE. — Hugo Gil, Rep. UATRE.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 50542/17 v. 19/07/2017

#I5355176I#

#F5355176F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 34/2017

Buenos Aires, 21/06/2017

VISTO, el Expediente N° 1-217-312 572/17 del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que en el citado expediente la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a consideración de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario una propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña 
en las tareas de RIEGO TRADICIONAL A MANTO, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a 
la pertinencia de los valores y del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse 
a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26727.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de RIEGO, con vigencia 
a partir del 1° de abril de 2017 hasta 31 de marzo de 2018, en el ámbito de las provincias de MENDOZA y SAN 
JUAN, conforme se detalla a continuación

  Por día Sin SAC
Riego tradicional o a manto $ 650,00

ARTÍCULO 2° - Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1°, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3° - Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4° - El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley 26727.

ARTÍCULO 5° - Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente resolución, serán objeto de los 
aportes y contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales y de las retenciones por cuotas 
sindicales ordinarias. En caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se 
limitarán a lo previsto en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 6° - Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de octubre del corriente año, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 7° - Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se 
establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la UATRE N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá a partir 
de la vigencia de la presente Resolución y por el término de DOS (2) meses.

ARTÍCULO 8° - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Silvia Julia Squire, Presidenta. — Hugo Ezio Ernesto Rossi, Rep. Ministerio de Agroindustria. — Abel Francisco 
Guerrieri, Rep. Sociedad Rural Argentina. — Alberto Francisco Frola, Rep. Confederaciones Rurales Argentinas. 
— Jorge Herrera, Rep. UATRE. — Hugo Gil, Rep. UATRE.

e. 19/07/2017 N° 50543/17 v. 19/07/2017

#I5355177I#

#F5355177F#
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MINISTERIO DE SALUD
Resolución 889-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente Nº  1-47-2110-006946-16-3 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.630 de prevención de las anemias y las malformaciones del tubo neural, impone a quienes 
elaboran productos alimenticios la obligación de utilizar harina adicionada con hierro, ácido fólico, tiamina, 
riboflavina y niacina.

Que el Decreto Nº 597/03, reglamentario de la Ley Nº 25.630, prevé el otorgamiento de excepciones a quienes 
demuestren resultados negativos mediante exámenes de factibilidad, estabilidad y lapsos de aptitud.

Que la firma “JORGE MAURICIO KOGAN”, RNE N° 00039357, ha solicitado la excepción para que los productos: 
Galletitas Dulces con Chips de Chocolate con Leche y Grageas de Chocolate con Leche Confitadas y Coloreadas 
(Rainbow Chip Cookies) – con registro en trámite según expediente N° 3089-16-4; Galletitas Dulces con Avena 
(Fudge Striped Oatmeal Cookies) – con registro en trámite según expediente N° 3244-16-9; Galletitas Dulces con 
Avena, Lino y Arándanos (Flaxseed Cranberry Cookies) – con registro en trámite según expediente N° 3243-16-5; 
Galletitas Dulces con Avena, Trocitos de Chocolate, Lino y Pasas de Uva (Flaxseed Dark Chocolate Cookies) – con 
registro en trámite según expediente N° 3201-16-1 y Galletitas Dulces con Almendras (Almond Krunch Cookies) – 
con registro en trámite según expediente N° 3245-16-2 marca VOORTMAN puedan ser elaborados con harina sin 
enriquecer de acuerdo a la Ley Nº 25.630 y su Decreto Reglamentario Nº 597/03.

Que la Comisión de Asesoramiento, creada por el artículo 2º del Decreto Nº 597/2003, reglamentario de la Ley 
Nº 25.630, ha merituado los argumentos expuestos por el recurrente y ha emitido el informe de su competencia, 
informando que sugiere hacer lugar a la solicitud teniendo en cuenta que se trata de una producción de diferentes 
alimentos elaborados bajo preceptos religiosos exclusivamente para la comunidad judía.

Que de acuerdo con lo manifestado por el interesado se trata de alimentos fabricados bajo normas relacionadas 
con la supervisión Rabínica Internacional UNION ORTODOXA, la cual exige cierta formulación en la composición, 
agregando además que los productos cuya excepción solicitan están elaborados de acuerdo con esas normas.

Que la firma “JORGE MAURICIO KOGAN” ha solicitado la excepción al cumplimiento de la Ley N° 25.630 y su 
Decreto Reglamentario N° 597/03 para otros productos KOSHER, con anterioridad a la fecha, la que le fue otorgada 
tomando en consideración que los alimentos KOSHER están destinados a satisfacer necesidades particulares de 
alimentación de determinado grupo poblacional, elaborados bajo preceptos religiosos exclusivamente para la 
comunidad judía y sometidos a un minucioso proceso de elaboración regido por una milenaria normativa según lo 
establecen la religión y las sagradas escrituras.

Que sin perjuicio de lo antes mencionado sugiere dar lugar a la solicitud teniendo en cuenta que los productos 
KOSHER elaborados por “VOORTMAN COOKIE LIMITED” son producidos bajo preceptos religiosos exclusivamente 
para la comunidad judía.

Que la Ley Nº 25.630 en su artículo 2º establece que el MINISTERIO DE SALUD, a través del INSTITUTO NACIONAL 
DE ALIMENTOS, será el Organismo de control del cumplimiento de la Ley.

Que del artículo 7º de la misma Ley surge que la aplicación de la Ley será función del MINISTERIO DE SALUD, 
ejerciéndola por sí o en colaboración con otros organismos nacionales, provinciales y municipales, organizaciones 
no gubernamentales e instituciones internacionales.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 25.630 y Decreto Nº 597/03, reglamentario de la misma.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Hácese lugar a la excepción al cumplimiento del artículo 3º de la Ley Nº 25.630, solicitada por 
la firma “JORGE MAURICIO KOGAN”, RNE N°  00039357, con domicilio legal constituido a estos efectos en 
Gurruchaga 274, Piso 19, Dto. 5 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, autorizándola a elaborar, con empleo de 
harina sin enriquecer, de acuerdo con la mencionada Ley y su Decreto Reglamentario Nº 597/03, los productos: 
Galletitas Dulces con Chips de Chocolate con Leche y Grageas de Chocolate con Leche Confitadas y Coloreadas 
(Rainbow Chip Cookies) – con registro en trámite según expediente N° 3089-16-4; Galletitas Dulces con Avena 

#I5357158I#
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(Fudge Striped Oatmeal Cookies) – con registro en trámite según expediente N° 3244-16-9; Galletitas Dulces con 
Avena, Lino y Arándanos (Flaxseed Cranberry Cookies) – con registro en trámite según expediente N° 3243-16-5; 
Galletitas Dulces con Avena, Trocitos de Chocolate, Lino y Pasas de Uva (Flaxseed Dark Chocolate Cookies) – con 
registro en trámite según expediente N° 3201-16-1 y Galletitas Dulces con Almendras (Almond Krunch Cookies) 
– con registro en trámite según expediente N° 3245-16-2 marca VOORTMAN por las razones expuestas en el 
Considerando.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la firma “JORGE MAURICIO KOGAN”, RNE N°  00039357, con domicilio legal 
constituido a estos efectos en Gurruchaga 274, Piso 19, Dto. 5 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y a 
quienes corresponda. Publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido gírese 
a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA y archívese. — 
Jorge Daniel Lemus.

e. 19/07/2017 N° 51221/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 900-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el expediente EX-2017-10012575-APN-DNRSCSS#MS del registro del Ministerio de Salud, la Resolución 
del ex-MSyAS N° 282 del 15 de abril de 1994, la Resolución MS N° 267 del 29 de abril de 2003, la Resolución MS 
N° 298 del 17 de marzo de 2011; y

CONSIDERANDO:

Que las políticas de salud tienen por objeto primero y prioritario asegurar el acceso de todos los habitantes de 
la Nación a los Servicios de Salud, entendiendo por tales al conjunto de los recursos y acciones de carácter 
promocional, preventivo, asistencial y de rehabilitación, sean estos de carácter público estatal, no estatal o 
privados; con fuerte énfasis en el primer nivel de atención.

Que en el marco de las políticas del Ministerio de Salud de la Nación se desarrolla el PROGRAMA NACIONAL DE 
GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MÉDICA, creado por Resolución N° 432 de la SECRETARÍA DE SALUD 
del ex MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, de fecha 27 de noviembre de 1992, refrendado oportunamente 
por el Decreto N° 1424/1997 y luego por el Decreto N° 178/2017, en el cual se agrupan un conjunto de acciones 
destinadas a promover la calidad de las prestaciones en dichos Servicios.

Que en ese marco se aprobó por Resolución del ex MSyAS N° 282 del 15 de abril de 1994 los Criterios Básicos de 
Categorización de Establecimientos Asistenciales con Internación, cuyo objetivo fue constituirse como el esquema 
básico y elemental sobre el que se asientan la categorización de los establecimientos asistenciales con internación 
para el Programa Nacional de Garantía de Calidad de la Atención Médica, basando dicha categorización en la 
capacidad de resolución de los establecimientos sanitarios.

Que asimismo a través de la Resolución Ministerial N°  267/03 se aprobó el Glosario de Denominaciones de 
Establecimientos de Salud y se lo incorporó al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA 
ATENCIÓN MÉDICA, estableciendo así una tipología común para todo el país aprobada con el consenso de las 24 
Jurisdicciones.

Que este instrumento buscó generar un ordenamiento ante la diversidad de denominaciones y categorizaciones 
establecidas para la habilitación de los establecimientos de Salud en las 24 Jurisdicciones.

Que la tipología aprobada por la Resolución Ministerial N° 267/03 y los Criterios Básicos de Categorización de 
Establecimientos Asistenciales con Internación fueron y son utilizados para la implementación del REGISTRO 
FEDERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (REFEPS) a través de la Resolución N° 1070/09.

Que la tipología aprobada por la Resolución Ministerial N° 267/03 fue utilizada como base para la CODIFICACIÓN 
FEDERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, a través de la Resolución N° 298/2011.

Que con el objetivo a continuar avanzando hacia una sistematización que garantice la cohesión del sistema se 
ha encontrado necesario la adecuación del instrumento aprobado por la Resolución N° 282/1994, de manera de 
incorporar categorías no previstas y la categorización de los establecimientos sin internación.

Que en el mismo sentido se ha determinado la necesidad de actualizar las tipologías aprobadas por la Resolución 
Ministerial N° 267/03, agregando tipologías no previstas en dicha resolución.

Que es necesario incorporar las definiciones de las diversas tipologías de las camas de los establecimientos con 
internación que también son utilizadas en el REGISTRO FEDERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (REFES).

#F5357158F#
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN SANITARIA Y CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD, la 
SUBSECRETARIA DE POLÍTICAS DE REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, la SECRETARIA DE POLÍTICAS, 
REGULACIÓN E INSTITUTOS han tomado la intervención de su competencia y avalan su incorporación al 
PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA ATENCIÓN MEDICA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en uso de las atribuciones contenidas por la “Ley de Ministerios T.O. 1992”, 
modificada por Ley Nº 26.338.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébense las TIPOLOGIAS DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD que como ANEXO I (IF-2017-
10011420-APN-DNRSCSS#MS) forman parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Apruébense los CRITERIOS BÁSICOS DE CATEGORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
que como ANEXO II (IF-2017-10011477-APN-DNRSCSS#MS) forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Apruébense las TIPOLOGÍAS DE CAMAS DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD que como ANEXO 
III (IF-2017-10011517-APN-DNRSCSS#MS) forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Incorpórense las TIPOLOGÍAS DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, los CRITERIOS BÁSICOS DE 
CATEGORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, y las TIPOLOGÍAS DE CAMAS DE ESTABLECIMIENTOS 
DE SALUD que se aprueban en los artículos precedentes al PROGRAMA NACIONAL DE GARANTÍA DE CALIDAD 
DE LA ATENCIÓN MEDICA y en el REGISTRO FEDERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (REFES).

ARTÍCULO 5°.- Difúndase a través de la Coordinación General del Programa los instrumentos aprobados, a fin de 
asegurar el máximo conocimiento y aplicación de la misma en el marco de dicho Programa Nacional referido en 
el artículo 4° precedente.

ARTÍCULO 6° - Deróguense la Resolución ex-MsyMA N° 282 del 15 de abril de 1994 y la Resolución MS N° 267 
del 29 de abril de 2003.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Jorge 
Daniel Lemus.

ANEXO I

TIPOLOGIAS DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

ESTABLECIMIENTO DE SALUD: Nombre genérico dado a cualquier ámbito físico destinado a la prestación 
de asistencia sanitaria en promoción, protección, recuperación y rehabilitación, en todos o alguna de estas 
modalidades, dirigida a la población, con régimen de internación o no cualquiera sea el nivel de categorización.

TIPOLOGÍA: La tipología de los establecimientos de salud se define a partir de las características básicas y las 
prestaciones de un establecimiento.

Las mismas son:

1. ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON INTERNACIÓN GENERAL (ESCIG)

Establecimiento de salud con internación general destinado a prestar asistencia sanitaria en régimen de internación 
general con o sin presencia de atención ambulatoria de cualquier género y grupo etáreo.

2. ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON INTERNACION ESPECIALIZADO EN PEDIATRIA (ESCIEP)

Establecimiento de salud con internación especializado en pediatría, destinado a prestar asistencia en régimen 
de internación a la demanda específicamente definida para Pediatría con o sin presencia de atención ambulatoria.

3. ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON INTERNACIÓN ESPECIALIZADA EN MATERNIDAD (ESCIEM)

Establecimiento de salud con internación especializada en Maternidad y Neonatología destinado a prestar 
asistencia sanitaria para resolver la demanda del embarazo, parto, puerperio y atención del recién nacido con o 
sin presencia de atención ambulatoria. Se incluye en esta tipología los denominados establecimientos materno-
infantiles a los que se le agrega atención pediátrica.

4. ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON INTERNACIÓN ESPECIALIZADA EN SALUD MENTAL (ESCIESM)

Establecimiento de salud con internación especializada destinado a prestar asistencia en régimen de internación a 
la demanda específicamente definida para salud mental con o sin presencia de atención ambulatoria. Se incluyen 
dentro de ésta tipología a las siguientes especializaciones: Neuropsiquiatría y Adicciones.
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5. ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON INTERNACION ESPECIALIZADO (ESCIE)

Establecimiento de Salud con internación especializado en determinadas especializadas destinado a prestar 
asistencia en régimen de internación específicamente para una especialidad con o sin presencia de atención 
ambulatoria. Dentro de esta tipología se incluyen, entre otras, las siguientes especialidades: Cardiovascular - 
Oncología - Cirugía Plástica y Reparadora - Enfermedades respiratorias - Enfermedades infecciosas – Rehabilitación 
- Discapacidad – Gastroenterología – Quemados - Oftalmología.

6. ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON INTERNACION ESPECIALIZADA EN TERCERA EDAD (ESCIETE)

Establecimiento de Salud con internación de la tercera edad para su asistencia asilar. Comprende los 
establecimientos geriátricos u hogares de ancianos habilitados por el Sector Salud.

7. ESTABLECIMIENTO DE SALUD SIN INTERNACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO (ESSIDT)

Establecimiento de salud sin internación de diagnóstico y tratamiento, destinado a prestar asistencia sanitaria en 
régimen exclusivamente ambulatorio que realiza acciones de diagnóstico y tratamiento. Se incluyen dentro de ésta 
tipología, entre otros, los siguientes establecimientos: Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS), Unidad de 
pronta Atención (UPA), Posta Sanitaria, Centros Médicos u Odontológicos, Centros de Cirugía Ambulatoria.

8. ESTABLECIMIENTO DE SALUD SIN INTERNACIÓN DE DIAGNÓSTICO (ESSID)

Establecimiento de salud sin internación de diagnóstico destinado a prestar asistencia sanitaria en régimen 
exclusivamente ambulatorio que realiza acciones de diagnóstico preponderantemente. Se incluyen, entre otros, 
dentro de ésta tipología a los Laboratorios de Análisis Clínicos - Laboratorios de Anatomía Patológica – Laboratorios 
de Genética e Histocompatibilidad - Diagnóstico por Imágenes - Medicina Laboral

9. ESTABLECIMIENTO DE SALUD SIN INTERNACIÓN DE TRATAMIENTO (ESSIT)

Establecimiento de salud sin internación de tratamiento, destinado a prestar asistencia sanitaria en régimen 
exclusivamente ambulatorio que realiza acciones de tratamiento preponderantemente. Se incluyen dentro de ésta 
tipología los: Centro de día en discapacidad - Centro Educativo Terapéutico - Centro de Diálisis - Centro de 
Tratamientos Oncológicos.

10. ESTABLECIMIENTO DE SALUD COMPLEMENTARIO (ESCL)

Establecimiento de salud complementario destinado a prestar asistencia a la población que coadyuva a las 
acciones realizadas por los otros tipos de establecimientos de salud. Se incluyen dentro de ésta tipología, entre 
otros, a las Unidades de Atención móviles - Unidades de Atención extra hospitalaria (ambulancias) - Bancos de 
sangre (no incluidos en una unidad asistencial) –Vacunatorios - Gabinete de Podología- Gabinete de Enfermería- 
Internación Domiciliaria – Ópticas - Residuos Patológicos – Ortopedia - Laboratorio mecánico dental.

IF-2017-10011420-APN-DNRSCSS#MS

ANEXO II

CRITERIOS BÁSICOS DE CATEGORIZACION DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

A. CATEGORIAS EN ESTABLECIMIENTOS CON INTERNACION

1. Bajo Riesgo – Nivel I

Constituye esencialmente la puerta de entrada a la red de servicios o sistema en la mayor parte de los casos. 
Realiza acciones de promoción y protección de la salud, así como el diagnóstico temprano de daño, atención de la 
demanda espontánea de morbilidad percibida, búsqueda de demanda oculta, control de la población e internación 
para la atención de pacientes con bajo riesgo con mecanismos explicitados de referencia y contra referencia.

1. Mediano Riesgo – NiveI II

Realiza las mismas acciones que en el bajo riesgo, a los que se agrega un mayor nivel de monitoreo y seguimiento 
para aquellos procesos mórbidos y/o procedimientos diagnósticos y terapéuticos que exceden la resolución del 
bajo riesgo con mayor intensidad en el seguimiento de la evolución de los pacientes.

1. Alto Riesgo con Terapia Intensiva – Nivel III A

Puede realizar acciones del bajo y mediano riesgo pero debe estar en condiciones de resolver total o parcialmente 
aquellos procesos mórbidos y/o procedimientos diagnósticos y/o terapéuticos que requieran para su supervivencia 
de atención médica y de enfermería en forma constante. Deben tener capacidad de soporte actual o potencial 
inmediato de la función de un órgano vital y/o la necesidad de efectuar procedimientos especiales de monitoreo 
continuo, diagnóstico y/o terapéuticos que preserven la vida.
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1. Alto Riesgo con Terapia Intensiva Especializada - Nivel III B

Similar al nivel III A con la especificidad de tener capacidad de resolver ciertas patologías que requieran acciones 
asistenciales complejas y específicas como por ejemplo cirugía cardiovascular, neuroquirúrgica, quemados, 
trasplantes entre otras.

B. CATEGORIAS EN ESTABLECIMIENTOS SIN INTERNACION

1. ESTABLECIMIENTOS SIN INTERNACION DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO

a. Con atención médica diaria con o sin especialidades y/o otras profesiones y guardia permanente.

b. Con atención médica diaria con o sin especialidades y/o otras profesiones sin guardia permanente.

c. Con atención médica general y/o especializada por lo menos 3 veces por semana.

d. Con atención médica general u otras profesiones de la salud menor a tres veces por semana

1. ESTABLECIMIENTOS SIN INTERNACION DE DIAGNÓSTICO, SIN INTERNACION DE TRATAMIENTO Y 
COMPLEMENTARIOS

a. Con Atención diaria

b. Con Atención por lo menos 3 veces por semana

c. Con atención con periodicidad menor a las establecidas en puntos a y b.

IF-2017-10011477-APN-DNRSCSS#MS

ANEXO III

TIPOLOGÍAS DE CAMAS DE ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

a. Generales: comprende las camas de cuidados simples cualquiera sea el tipo de paciente, clínico o quirúrgico.

b. Pediátricas: comprende las camas de cuidados simples cualquiera sea el tipo de paciente pediátrico 
exclusivamente, sea clínico o quirúrgico.

c. Maternidad: son aquellas que específicamente son utilizadas para maternidad. Toda cama utilizada indistintamente 
para partos o para internación general, no debería ser contada como camas de maternidad, dado que éstas 
integran la categoría de camas generales.

d. Cuidados Especiales: Incluye todas las camas que no son de cuidados simples, ni las de terapia intensiva. Son 
las camas que tienen mayor cantidad de denominaciones, entre las que cabe mencionar terapia intermedia, camas 
aislamiento (no de terapia intensiva)..

e. UTI adultos: son las camas disponibles en las Unidades de Terapia Intensiva.

f. UTI pediátricas: son las camas disponibles en las Unidades de Terapia Intensiva Pediátrica.

g. Neonatología: Incluye todas las cunas, incubadoras y otra modalidades que permiten al neonato hacer cuidados 
intermedios y de terapia neonatal. No incluye las cunas de internación conjunta madre hijo.

h. Camas de día (Hospital día): Incluye todas las modalidades de cuidados en establecimientos con internación 
que brindan internación por horas por no requerir otra modalidad de internación o porque están en observación. 
Serían las camas para tratamientos que requieren observación diurna (oncología, hemodiálisis) y las camas de 
observación y de atención en guardia (incluye shock room).

i. Camas de internación prolongada camas de salud mental, adicciones, rehabilitación, discapacidad y tercera 
edad

j. No discriminadas: camas que no están identificadas en alguna de las tipologías anteriores.

IF-2017-10011517-APN-DNRSCSS#MS

e. 19/07/2017 N° 51224/17 v. 19/07/2017
#F5357161F#
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Resolución 311-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 18/07/2017

VISTO el Expediente N° A 253-77083/2010 del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(INPI), organismo autárquico en el ámbito del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA, la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley N° 24.481 de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad, texto 
ordenado por el Decreto N° 260 de fecha 20 de marzo de 1996 y sus modificaciones, el Decreto N° 1 de fecha 4 de 
enero de 2016 y la Resolución N° 388 de fecha 9 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por el Artículo 90 de la Ley N° 24.481, texto ordenado por el Decreto N° 260 de fecha 20 de marzo de 1996 
y sus modificaciones, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) como organismo 
autárquico en el ámbito del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, siendo la Autoridad 
de Aplicación de dicha ley y de las Leyes Nros. 22.362 y 22.426, y del Decreto-Ley N° 6.673 de fecha 9 de agosto 
de 1963.

Que, a su vez, el Artículo 90 de la reglamentación aprobada como Anexo II del Decreto N°  260/96 y sus 
modificaciones establece que el referido Instituto tendrá a su cargo la realización de la actividad que al Estado le 
compete en materia de Propiedad Industrial.

Que mediante el Decreto N° 13 de fecha 10 de diciembre de 2015 se modificó la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N°  438/92) y sus modificatorias, asignándole competencia al MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
para entender en la elaboración, ejecución y fiscalización del régimen de patentes y marcas y en la legislación 
concordante.

Que el Decreto N° 1 de fecha 4 de enero de 2016 estableció que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (INPI) actuara en el ámbito del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que el Artículo 90 de la Ley N° 24.481, texto ordenado por el Decreto N° 260/96 y sus modificaciones, dispone que 
el patrimonio del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) se integrará con los aranceles y 
anualidades emergentes de las leyes que aplica y las tasas que perciba como retribución por servicios adicionales 
que preste, entre otros conceptos.

Que los aranceles constituyen una fuente genuina e imprescindible para el funcionamiento del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

Que, por ello, se hace necesario actualizar el monto de las multas, aranceles y anualidades en atención a las 
características técnicas del mencionado Instituto, a fin de favorecer su gestión encaminada a la mejora continua 
de la calidad de sus prestaciones, la pertinente adecuación tecnológica a los nuevos parámetros nacionales e 
internacionales, teniendo en cuenta su interacción con las demás Oficinas de Propiedad Industrial de países de la 
región, y la continuidad del reconocimiento del nivel técnico especializado de su personal.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de la facultades conferidas por el Artículo 96 del Anexo II al Decreto 
N° 260/96 y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el monto de las multas, aranceles y anualidades que percibe por sus servicios el 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), organismo autárquico en el ámbito del MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, que fueran previstos en el Anexo III del Decreto N° 260 de fecha 20 de marzo de 1996 y sus 
modificaciones, y fijados a la fecha por la Resolución N° 388 de fecha 9 de agosto de 2016 del MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, de conformidad con los montos y condiciones que se consignan en el Anexo (IF-2017-14791841-
APN-MP) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
— Francisco Adolfo Cabrera.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51824/17 v. 19/07/2017
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Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 697/2017

Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N°  1.427/2017 caratulado “REGLAMENTACIÓN ARTÍCULO 25 LMC” del registro de la 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES, lo dictaminado por la Subgerencia de Asesoramiento Legal, la Gerencia de 
Asuntos Jurídicos y la Gerencia General de Asuntos Jurídicos, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 25, in fine, de la Ley N°  26.831, en cuanto a supuestos de información liberada del secreto, 
establece que quedan exceptuadas de dicho deber las resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 
que dispongan la instrucción de sumarios, las resoluciones finales que recaigan en ellos y las que ordenen formular 
denuncia penal o querella, las que serán dadas a publicidad según se establezca reglamentariamente.

Que la publicidad puntual de las resoluciones del Organismo que disponen la instrucción de sumarios y las 
resoluciones finales que recaigan en ellos se encuentra reglamentada en el artículo 7°, Sección II, del Capítulo II 
del Título XIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que si bien en ese mismo apartado del texto ordenado de las Normas se encuentra reglamentada, asimismo, la 
publicidad de las resoluciones que ordenen formular denuncia penal o querella, aquella resulta insuficiente.

Que, en efecto, de la reglamentación vigente no se desprende un adecuado procedimiento que contemple la forma 
y los debidos recaudos para llevar adelante dicha publicidad, así como el contenido de dichas resoluciones.

Que, en tal sentido, y a fin de propender a la transparencia y a la protección del público inversor, se advierte 
necesario proceder al dictado del presente acto a efectos de proveer una suficiente reglamentación sobre el 
asunto, incorporando un procedimiento adecuado que contemple la forma y los recaudos a tener en cuenta para 
llevar adelante dicha publicidad.

Que, por lo expuesto, se exige la modificación del artículo 7°, Sección II, del Capítulo II del Título XIII de las 
NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 25, in fine, de la Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 7° de la Sección II del Capítulo II del Título XIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
por el siguiente texto:

“DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 7°.- Serán de aplicación en todos los procedimientos sumariales en los que intervenga esta Comisión, 
las siguientes reglas generales:

a) Apoderados. Las personas físicas o jurídicas pueden designar apoderados para que los representen en todas 
las instancias del sumario.

Los apoderados deberán acreditar personería desde la primera gestión que realicen en nombre de sus mandantes, 
por alguno de los medios establecidos en los artículos 32 y siguientes del Decreto N° 1.759/72 (T.O. 1991).

La designación de apoderado, no libera al sumariado de su comparecencia ante la Comisión cuando el Conductor 
del Sumario lo estime necesario, a los fines de recibir su declaración.

b) Notificaciones. Las notificaciones de los actos administrativos emitidos durante la substanciación del sumario 
se rigen por lo dispuesto en la Reglamentación de la Ley de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 
y Decreto N° 1883/91).
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La utilización del fax como medio de notificación por parte de esta Comisión, sólo tendrá lugar cuando sea 
aceptada de manera expresa por la parte en el expediente y esta indique, de modo completo, un domicilio especial 
telefónico a ese fin. Iguales recaudos serán exigidos respecto de las notificaciones por vía de correo electrónico.

Las notificaciones por dichos medios serán efectuadas según lo dispuesto en el Título “Disposiciones Generales” 
de estas Normas.

c) Intervención Judicial. Si por alguna razón las actuaciones sumariales fueran requeridas a la Comisión por 
autoridad judicial se remitirá un expediente duplicado, debidamente certificado, y se continuará con la instrucción 
en el expediente original.

Lo expuesto en el párrafo precedente no será de aplicación en aquellos casos en que las actuaciones sean 
requeridas en el marco de un recurso de queja efectuado ante una CÁMARA DE APELACIONES o la CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, o en los supuestos en los que el Juzgado interviniente requiera el 
expediente original.

d) Publicidad. Las resoluciones disciplinarias que inicien y finalicen sumarios, aquellas que resuelvan la exclusión 
de algún sumariado y las que impongan suspensiones preventivas, serán dadas a conocer a través del sitio de 
INTERNET de la Comisión, www.cnv.gov.ar, a partir del día hábil siguiente de su notificación. Sin perjuicio de su 
comunicación a los Mercados que correspondan para su publicación en sus sistemas de información habitual.

Se indicarán en www.cnv.gov.ar las resoluciones finales que no se encuentren firmes por estar en curso el plazo 
para recurrirlas o haberse deducido recurso, como así también las decisiones judiciales posteriores que se dicten.

Las resoluciones que ordenen efectuar denuncias penales o querellas serán publicadas en el sitio www.cnv.gov.ar, 
e indicarán apellido/s y nombre/s, denominación o razón social del o los denunciado/s, delito/s que se le/s impute, 
los hechos sucintos del caso, así como algún otro asunto que resulte de interés en particular.

En el referido sitio web se agregará, en tinta roja y caracteres destacados, la siguiente leyenda referida a todas 
las denuncias que se formulen: “Las denuncias penales realizadas por este Organismo y publicadas por éste 
medio (de conformidad a lo dispuesto por el artículo 25, in fine, de la Ley N° 26.831), se efectúan en virtud de la 
existencia de elementos que generan la sospecha de la comisión de un delito y en orden a lo dispuesto por el 
artículo 20, inciso e), de la Ley N° 26.831, así como también en razón a la obligatoriedad existente de denunciar 
delitos perseguibles de oficio emanada del artículo 177 del Código Procesal Penal de la Nación o la norma que 
en el futuro la reemplace. La justicia interviniente será la encargada de determinar la efectiva comisión del delito, 
gozando el/los imputado/s, a dichos efectos, de todas las garantías de jerarquía constitucional existentes, entre 
ellas la de presunción de inocencia y debido proceso”.

Se indicará en www.cnv.gov.ar la sentencia judicial con autoridad de cosa juzgada que se dicte o bien aquella otra 
resolución judicial que concluya el proceso penal iniciado por esta Comisión”.

ARTÍCULO 2°.- Incorporar como Capítulo XIII del Título XVII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el siguiente texto:

“CAPÍTULO XIII

DE LAS DENUNCIAS PENALES Y QUERELLAS.

En relación a las denuncias penales o querellas formuladas por ésta COMISIÓN NACIONAL DE VALORES a partir 
de la entrada en vigencia de la Resolución General N° 622 de fecha 05 de septiembre de 2013, que aprobó el texto 
ordenado de Normas del año 2013, se publicará en el sitio web de la Comisión www.cnv.gov.ar un detalle sobre 
las causas que no se encuentren concluidas, en los términos de lo dispuesto por el artículo 7° de la Sección II del 
Capítulo II del Título XIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.)”.

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
al sitio web del Organismo en www.cnv.gob.ar, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese. 
— Marcos Ayerra, Presidente. — Patricia Boedo, Vicepresidente. — Martin Gavito, Director.

e. 19/07/2017 N° 51315/17 v. 19/07/2017
#F5357253F#
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Disposiciones

SUBTESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN

DEUDA PÚBLICA
Disposición 30-E/2017

Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses. Dispónese emisión.

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente Nº  EX-2017-14164224-APN-MF del registro del MINISTERIO DE FINANZAS, la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificaciones, 
la Ley N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017, el Decreto Nº 1.344 
de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificaciones, la Resolución Conjunta Nº 1-E de fecha 10 de abril de 2017 de 
la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO 
DE FINANZAS y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 82 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional N°  24.156 faculta a la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, a emitir instrumentos 
financieros denominados Letras del Tesoro para cubrir deficiencias estacionales de caja hasta el monto que fije 
anualmente la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional.

Que el Artículo 82 del Anexo al Decreto Nº 1.344 de fecha 4 de octubre de 2007 fija las pautas que deberán 
observarse para la emisión y colocación de las Letras del Tesoro.

Que por el Artículo 1º de la Resolución Conjunta Nº 1-E de fecha 10 de abril de 2017 de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA y la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE FINANZAS y sus 
modificaciones, se aprueba el procedimiento para la emisión y colocación de Letras del Tesoro que correspondan 
ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que ante la propuesta de las autoridades del MINISTERIO DE FINANZAS, el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
CÓRDOBA ha aceptado suscribir Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses a corto plazo.

Que la emisión que se dispone está contenida dentro del límite que al respecto establece el Artículo 36 de la Ley 
N° 27.341 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2017.

Que asimismo, se ha previsto que los gastos que irrogue la emisión y colocación de estos instrumentos, como 
así también los intereses que devenguen, deberán ser imputados a los créditos previstos en la Jurisdicción 90 
SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA.

Que ha tomado intervención el Órgano Responsable de la Coordinación de los Sistemas de Administración 
Financiera del Sector Público Nacional en el ámbito de su competencia.

Que el Servicio Jurídico competente ha tomado la intervención correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Artículos 82 de la Ley N° 24.156 y 
75 del Anexo al Decreto Nº 1.344/07.

Por ello,

EL SUBTESORERO GENERAL DE LA NACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de Letras del Tesoro en Dólares Estadounidenses con vencimiento 24 de 
noviembre de 2017 por un importe de VALOR NOMINAL DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES (VN U$S 453.000.000) de acuerdo a las siguientes condiciones financieras:

FECHA DE EMISIÓN: 14 de julio de 2017. 

PLAZO: CIENTO TREINTA Y TRES (133) días.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN C/VN U$S 1.000: DÓLARES ESTADOUNIDENSES NOVECIENTOS NOVENTA CON 
29/100 (U$S 990,29).

#I5356125I#
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TIPO DE INTERÉS: Cupón cero (a descuento).

VALOR DE SUSCRIPCIÓN: DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS SETENTA (U$S 448.601.370).

DENOMINACIÓN MÍNIMA: Será de VALOR NOMINAL ORIGINAL DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO (V.N.O. 
U$S 1).

AMORTIZACIÓN: Íntegramente a su vencimiento.

FORMA DE COLOCACIÓN: Suscripción directa por parte del GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

NEGOCIACIÓN: Serán negociables en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en la Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires.

TITULARIDAD: Se emitirá un certificado que será depositado en la CENTRAL DE REGISTRO Y LIQUIDACIÓN DE 
PASIVOS PÚBLICOS Y FIDEICOMISOS FINANCIEROS del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ATENCIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS: Los pagos se cursarán a través del BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA mediante la transferencia de fondos en la cuenta de efectivo que posea el titular de 
registro en dicha institución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Horacio 
Héctor Muscia.

e. 19/07/2017 N° 51018/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Disposición 5-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 23/06/2017

VISTOS: el Expediente EE 2017-2017-04986466-APN-DPYS#MI del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS 
y VIVIENDA, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92), y sus modificatorias, la Ley 
13.064 y el Decreto Nº 283 de fecha 1º de febrero de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 de septiembre de 2016 el Sr. Subsecretario de Gestión de Servicios Asistenciales del MINISTERIO 
DE SALUD DE LA NACIÓN solicita mediante nota al Señor Subsecretario de Obras Publicas del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA a fin de que considere la financiación del proyecto Planta Baja (Sectores 
C+D), destinado a URGENCIA – EMERGENCIA ADULTOS y URGENCIA – EMERGENCIA E INTERNACIÓN DE 
SALUD MENTAL y 3º Piso (Sectores C+D) para UTIN + AISLADOS, del Hospital Posadas.

Que en fecha 12 de abril de 2017 la Dirección de Patrimonio y Suministros remitió a la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ARQUITECTURA , el proyecto de Pliego de Bases y Condiciones Generales y el proyecto de Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, que tienen por objeto la contratación y ejecución de la Obra denominada “HOSPITAL 
DR. ALEJANDRO POSADAS – ETAPA II”.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE ARQUITECTURA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
de este MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA, acompañó documentación licitatoria 
necesaria para efectuar el llamado a Licitación Pública bajo el sistema de Ajuste Alzado conforme a lo establecido 
en el artículo 5°, Inciso b), y artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N° 13.064.

Que el Presupuesto Oficial para la ejecución del presente proyecto asciende a la suma de PESOS CIENTO SESENTA 
Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON CINCUENTA 
CENTAVOS ($ 167.414.965,50), Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde autorizar el llamado a Licitación Pública Nacional y aprobar el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el Pliego de Especificaciones 
Técnicas Particulares para la citada obra.

Que mediante Resolución Nº 19-E/2017 de fecha 27 de enero de 2017 el Señor Ministro del Interior, Obras Públicas 
y Vivienda delegó en el Señor Subsecretario de Obras Públicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2° de la 
Ley de Obras Públicas N° 13.064 y sus modificatorias, las facultades y obligaciones determinadas por dicha ley, 
para la contratación y ejecución de construcciones, trabajos o servicios que revistan el carácter de obra pública, 

#F5356125F#
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y para la adquisición de materiales, maquinarias, mobiliarios y elementos destinados a ellas, en el ámbito de esta 
jurisdicción y en el marco de sus respectivas competencias.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, ha tomado la debida intervención.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, Ley 13.064 y la Resolución Nº 19- E/2017 de fecha 27 de 
enero de 2017 del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Por ello,

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el llamado a Licitación Pública Nacional para la contratación de los trabajos del 
“HOSPITAL DR. ALEJANDRO POSADAS – ETAPA II”, sito en la calle Pte. Illia s/Nº y Marconi, en la localidad de 
El Palomar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, la cual se encauzó bajo el Sistema de Ajuste Alzado 
establecido en el artículo 5º, inciso b) y artículo 9º de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064.

ARTÍCULO 2º.- Apruébanse el Pliego de Cláusulas Generales, el Pliego de Cláusulas Especiales y el Pliego de 
Especificaciones Técnicas, que como ANEXO forman parte integrante de la presente Resolución para la licitación 
que se trata (IF-2017-11092679-APN-DNA#MI, PLIEG-2017-11087820-APN-DNA#MI, PLIEG-2017-11087642-APN-
DNA#MI e IF-2017-11094770-APN-DNA#MI), con un Presupuesto  Oficial de PESOS CIENTO SESENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO CON CINCUENTA CENTAVOS 
($ 167.414.965,50), Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido, que se establece para la contratación en trato.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórense los pliegos indicados en el Artículo 2º de la presente, en el Sitio Web www.mininterior.
gob.ar y pónganse los mismos a disposición del público en general en forma gratuita.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a llevar 
a cabo el procedimiento correspondiente a la convocatoria, a determinar hora, lugar y fecha de las presentaciones 
y apertura de las propuestas, así como a efectuar todos los trámites atinentes al proceso licitatorio.

ARTÍCULO 5º.- El presente gasto se imputará al ejercicio financiero correspondiente, en la siguiente partida 
presupuestaria, en la parte proporcional que corresponda, de la siguiente forma: Programa 72 – Subprograma 
0, Proyecto 67, Actividad 0 – Obra 51 – Ubicación Geográfica 06 – Partida 4.2.1 – Subparcial 0 – Fuente de 
Financiamiento 11 – Moneda 1 – Jurisdicción 30 – SAF 325, y según surja de la adjudicación definitiva.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese. — Jorge 
Osvaldo Sabato.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.mininterior.gob.ar.

e. 19/07/2017 N° 51251/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 172-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140144-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227-
APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

#F5357188F#
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Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito JUJUY.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N°  RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00.-) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito JUJUY, conforme se detallan en los Anexos DI-
2017-13991076-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14149161-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51147/17 v. 19/07/2017
#F5357084F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 173-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140348-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227-
APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N°  DECTO-2017-227-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito LA PAMPA.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N°  RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito LA PAMPA, conforme se detallan en los 
Anexos I DI-2017-13991287-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14149445-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51151/17 v. 19/07/2017

#I5357088I#

#F5357088F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 174-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14139995-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227-
APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N°  DECTO-2017-227-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito LA RIOJA.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N°  RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito LA RIOJA, conforme se detallan en los Anexos DI-
2017-13991389-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14149684-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Fernado 
Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51154/17 v. 19/07/2017

#I5357091I#

#F5357091F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 175-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14139712-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito RIO NEGRO.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito RIO NEGRO, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13991588-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14150998-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51157/17 v. 19/07/2017

#I5357094I#

#F5357094F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 176-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14139405-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito TUCUMAN.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito TUCUMAN, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13992028-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14153722-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51158/17 v. 19/07/2017

#I5357095I#

#F5357095F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 177-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140190-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito MENDOZA.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito MENDOZA, conforme se detallan en los 
Anexos IDI-2017-14126491-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14149945-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51160/17 v. 19/07/2017

#I5357097I#

#F5357097F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 178-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140190-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito MISIONES.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito MISIONES, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13991506-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14150242-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51162/17 v. 19/07/2017

#I5357099I#

#F5357099F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 179-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14139756-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito SALTA.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito SALTA, conforme se detallan en los Anexos DI-
2017-13991666-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14151365-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51178/17 v. 19/07/2017

#I5357115I#

#F5357115F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 180-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14138872-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito SANTA FE.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito SANTA FE, conforme se detallan en los Anexos 
DI-2017-14126551-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14152798-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51179/17 v. 19/07/2017

#I5357116I#

#F5357116F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 181-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14138678-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito SANTIAGO DEL ESTERO.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito SANTIAGO DEL ESTERO, conforme se detallan 
en los Anexos DI-2017-13991936-APN- DFPYE#MI y DI-201714153149 -APN-DFPYE#MI que forman parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51182/17 v. 19/07/2017

#I5357119I#

#F5357119F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 182-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14138184-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Senadores Nacionales en el distrito MISIONES.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Senadores Nacionales, en el distrito MISIONES, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-14251713-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14132198-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51187/17 v. 19/07/2017

#I5357124I#

#F5357124F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 183-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14141014-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito CATAMARCA.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito CATAMARCA, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13989415-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14146958-APNDFPYE#MI que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51197/17 v. 19/07/2017

#I5357134I#

#F5357134F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 184-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14138552-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito TIERRA DEL FUEGO E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito TIERRA DEL FUEGO E ISLAS DEL ATLANTICO 
SUR, conforme se detallan en los Anexos DI-2017-13991989-APNDFPYE#MI y DI-2017-14153442-APN-DFPYE#MI 
que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51200/17 v. 19/07/2017

#I5357137I#

#F5357137F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 185-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14135769-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Senadores Nacionales en el distrito SANTA CRUZ.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Senadores Nacionales, en el distrito SANTA CRUZ, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13988139-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14132440-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51202/17 v. 19/07/2017

#I5357139I#

#F5357139F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 186-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14139575-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito SAN JUAN.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito SAN JUAN, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-14126530-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14151740-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —Fernando 
Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51203/17 v. 19/07/2017

#I5357140I#

#F5357140F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 187-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14134981-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Senadores Nacionales en el distrito SAN JUAN.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Senadores Nacionales, en el distrito SAN JUAN, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-14126224-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14133336-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51215/17 v. 19/07/2017

#I5357152I#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 188-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14139390-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito SAN LUIS.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito SAN LUIS, conforme se detallan en los Anexos 
DI-2017-13991756-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14152111-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51216/17 v. 19/07/2017

#I5357153I#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 189-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14138332-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Senadores Nacionales en el distrito LA RIOJA.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Senadores Nacionales, en el distrito LA RIOJA, conforme se detallan en los Anexos DI-
2017-13986608-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14132132-APN-DFPYE#MIque forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51539/17 v. 19/07/2017
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 190-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX-2017-14139872-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227-
APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N°  DECTO-2017-227-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito NEUQUEN.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N°  RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00.-) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó la perdida de fondos para financiamiento de campañas electorales 
del partido EL FRENTE Y LA PARTICIPACION NEUQUINA, FRENTE GRANDE, INSTRUMENTO ELECTORAL, 
JUSTICIALISTA Y SOCIALISTA que integran las alianzas FRENTE NEUQUINO y UNIDAD CIUDADANO PARA LA 
VICTORIA, por lo que corresponde efectuar el descuento en la proporción de fondos que aportan a la alianza que 
integran.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356-APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito NEUQUEN, conforme se detallan en los Anexos 
DI-2017-14126515-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14150638-APN-DFPYE#MIque forman parte integrante de la presente.

#I5357802I#
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ARTÍCULO 2º.- Detráigase de los aportes asignados en el Anexo DI-2017-14126515-APN-DFPYE#MI , las sanciones 
impuestas por la Justicia Nacional Electoral y que se detallan en el Anexo DI-201714259516- APN-DFPYE#MI que 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Fernando 
Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51540/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 191-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140516-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito FORMOSA.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

#F5357802F#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito FORMOSA, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13990876-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14148829-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51545/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 192-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140861-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito CAPITAL FEDERAL.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

#F5357807F#
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Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias , para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito CAPITAL FEDERAL, conforme se detallan en 
los Anexos DI-2017-13988724-APNDFPYE#MI y DI-2017-14146620-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51546/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 193-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14139161-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito SANTA CRUZ.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.
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Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito SANTA CRUZ, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13991860-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14152415-APNDFPYE#MI que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51547/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 194-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140547-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito CHACO.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.
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Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito CHACO, conforme se detallan en los Anexos DI-
2017-13989756-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14147264-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51549/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 195-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140656-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito ENTRE RIOS.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.
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Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó la perdida de fondos para financiamiento de campañas electorales 
del partido UNION CIVICA RADICAL que integra la alianza CAMBIEMOS, por lo que corresponde efectuar el 
descuento en la proporción de fondos que aportan a la alianza.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito ENTRE RIOS, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13990569-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14148308-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Detráigase de los aportes asignados en el Anexo DI-2017-13990569-APN-DFPYE#MI, las sanciones 
impuestas por la Justicia Nacional Electoral y que se detallan en el Anexo DI-201714259278 -APN-DFPYE#MI que 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Fernando 
Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51550/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 196-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140879-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.
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Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito CORDOBA.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”.

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó la perdida de fondos para financiamiento de campañas electorales 
del partido GEN, JUSTICIALISTA, MOVIMIENTO LIBRES DEL SUR, MOVIMIENTO SOCIALISTA DE LOS 
TRABAJADORES, FRENTE CIVICO DE CORDOBA, NUEVA IZQUIERDA y SOCIALISTA que integran las alianzas 
CAMBIEMOS, IZQUIERDA AL FRENTE POR EL SOCIALISMOA, SOMOS, por lo que corresponde efectuar 
el descuento en la proporción de fondos que aportan a la alianza que integran o en el caso que participen 
individualmente.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito CORDOBA, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-14126307-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14147787-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Detráigase de los aportes asignados en el Anexo DI-2017-14126307-APN-DFPYE#MI, las sanciones 
impuestas por la Justicia Nacional Electoral y que se detallan en el Anexo DI-201714259178- APN-DFPYE#MI que 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Fernando 
Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51551/17 v. 19/07/2017
#F5357813F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 197-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14139122-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Senadores Nacionales en el distrito FORMOSA.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”.

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Senadores Nacionales, en el distrito FORMOSA, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13983875-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14131956-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51554/17 v. 19/07/2017

#I5357816I#

#F5357816F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 198-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14139252-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Senadores Nacionales en el distrito BUENOS AIRES.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”.

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Senadores Nacionales, en el distrito BUENOS AIRES, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-14126037-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14132677-APNDFPYE#MI que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51556/17 v. 19/07/2017

#I5357818I#

#F5357818F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 199-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14141022-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito BUENOS AIRES.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”.

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito BUENOS AIRES, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-14126258-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14146199-APNDFPYE#MI que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51558/17 v. 19/07/2017

#I5357820I#

#F5357820F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 200-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14138947-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Senadores Nacionales en el distrito JUJUY.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”.

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Senadores Nacionales, en el distrito JUJUY, conforme sedetallan en los Anexos DI-
2017-14126174-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14149161-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA —www.boletinoficial.
gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51560/17 v. 19/07/2017

#I5357822I#

#F5357822F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 201-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14135282-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Senadores Nacionales en el distrito SAN LUIS.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas 
y obligatorias, para la categoría Senadores Nacionales, en el distrito SAN LUIS, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-13987680-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14132329-APN-DFPYE#MIque forman parte integrante de 
la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51561/17 v. 19/07/2017

#I5357823I#

#F5357823F#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 202-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140691-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito CORRIENTES.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito CORRIENTES, conforme se detallan en los 
Anexos DI-2017-14126403-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14148054-APNDFPYE#MI que forman parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51563/17 v. 19/07/2017

#I5357825I#
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MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL
Disposición 203-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2017

VISTO el Expediente N° EX -2017-14140369-APN-DNE#MI del registro de este Ministerio, las Leyes Nros. 26.215 y 
26.571 y sus modificatorias, los Decretos Nros. 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio y DECTO-2017-227 
-APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio 
de 2017 y la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° DECTO-2017-227 -APN-PTE de fecha 4 de abril de 2017, se convocó al 
electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias para la 
elección de candidatos a Senadores y Diputados Nacionales el día 13 de agosto de 2017.

Que las Leyes mencionadas disponen el otorgamiento de aportes para la campaña electoral y para colaborar con 
la impresión de boletas a aquellas agrupaciones políticas que participen en las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias y las elecciones nacionales.

Que la Excma. CÁMARA NACIONAL ELECTORAL informó el número de electores de cada distrito.

Que la Justicia Nacional Electoral comunicó las agrupaciones políticas que se presentarán a la elección de 
precandidatos a Diputados Nacionales en el distrito CHUBUT.

Que por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017, 
se determinaron los montos globales del aporte por campaña electoral para las elecciones primarias, abiertas, 
simultáneas y obligatorias para el día 13 de agosto de 2017.

Que corresponde aplicar al pago del aporte por campaña lo establecido en el artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los 
artículos 36 y 38 de la Ley N° 26.215, en la categoría que corresponda.

Que por la Disposición de esta Dirección Nacional N° DI-2017-55-APN-DNE#MI de fecha 8 de marzo de 2017 se 
estableció como valor de referencia la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA ($ 230,00. -) el millar por sección 
de boleta o categoría de cargos.

Que la Ley N°  26.571 establece en su artículo 32 que “La Dirección Nacional Electoral (…) otorgará a cada 
agrupación política los recursos que le permitan imprimir el equivalente a UNA (1) boleta por elector.”

Que se ha calculado el aporte financiero por impresión de boletas correspondiente a cada agrupación política 
sobre la base del valor de referencia supra indicado y el número de electores del distrito.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Decreto N° 936 del 30 de junio del 2010 y su modificatorio 
corresponde efectivizar las medidas sancionatorias impuestas por la Justicia Nacional Electoral en los distritos y 
a las agrupaciones políticas que corresponda.

Que han tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍCOS de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta por aplicación del artículo 32 de la Ley N° 26.571 y los artículos 36 y 38 de la Ley 
N° 26.215 y sus modificatorias y en ejercicio de la facultad establecida por el artículo 3° de la Resolución Ministerial 
N° RESOL-2017-356 -APN-MI de fecha 5 de junio de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL ELECTORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Determínese el aporte por campaña electoral y para la impresión de boletas electorales para 
las agrupaciones políticas que presenten precandidatos en las elecciones primarias, abiertas, simultáneas y 
obligatorias, para la categoría Diputados Nacionales, en el distrito CHUBUT, conforme se detallan en los Anexos IDI-
2017-13990148-APN-DFPYE#MI y DI-2017-14147507-APN-DFPYE#MI que forman parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — 
Fernando Diego Álvarez.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51564/17 v. 19/07/2017

#I5357826I#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN VEGETAL
Disposición 14-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 10/07/2017

VISTO el Expediente CUDAP EXP-S05:0071730/2015 del registro del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA, y la Disposición Nº 4 del 4 de junio de 2013 de la Dirección Nacional de Protección 
Vegetal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

CONSIDERANDO:

Que la Disposición Nº 1 del 5 de enero de 2017 de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del SENASA declara 
como Plagas No Cuarentenarias Reglamentadas (PNCR) Citrus Tristeza Virus (CTV),Citrus Exocortis Virus (CEV), 
Citrus Psorosis Virus (CPVs) , Xanthmonas axonopodis pv citri (Cancrosis de los cítricos), y Xyllela fastidiosa pv. 
pauca (Clorosis Variegada de los Cítricos).

Que dicha Disposición surgió de la necesidad de declarar las plagas mencionadas como Plagas No Cuarentenarias 
Reglamentadas (PNCR).

Que habiéndose deslizado un error material involuntario, en virtud de una omisión en la mentada Disposición DNPV 
Nº 1/2017, corresponde proceder en consecuencia, en virtud de lo prescrito por el artículo 101 del Decreto Nº 1759 
de fecha 3 de abril de 1972, t.o. 1991, reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente disposición se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 4° de la Resolución 
N° 248 del 23 de junio de 2003 del SENASA y el artículo 101 del Decreto Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972, t.o. 
1991, reglamentario de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 19.549.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN VEGETAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Sustitución. Se sustituye el artículo 1º de la Disposición Nº 1 del 5 de enero de 2017 de la Dirección 
Nacional de Protección Vegetal, el que queda redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1° – Declaración: Se declaran como Plagas No Cuarentenarias Reglamentadas (PNCR) a : Citrus 
tristeza virus (CTV), agente causal de la Tristeza de los Cítricos, Citrus exocortis viroid (CEVd), agente causal de la 
Exocortis de los Cítricos, Citrus psorosis virus (CPsV), agente causal de la Psorosis de los Cítricos, Xanthomonas 
axonopodis subespecie citri, agente causal de la Cancrosis de los Cítricos, y Xylella fastidiosa subespecie pauca, 
agente causal de la Clorosis Variegada de los Cítricos.”

ARTÍCULO 2° – Vigencia. La presente disposición entra en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3° – De forma. Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Diego Quiroga.

e. 19/07/2017 N° 51019/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 334/2017

Buenos Aires, 04/07/2017

VISTO el expediente N°  S02:0025163/2017 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N°  24.449, N°  26.363 y y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto 
N°  1787 del 5 de Noviembre de 2008, la Disposición A.N.S.V. N°  207 de fecha 27 de Octubre de 2009 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, cuya misión es la reducción 
de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y seguimiento de 

#I5356126I#
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las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, la autoridad de 
aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley N° 26.363 en su 
artículo 4°, incisos e) y f), se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que mediante el Decreto N°  1787/2008 se dio estructura organizativa a la A.N.S.V., creándose la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, la cual tiene como misión coordinar 
con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de conducir, el otorgamiento de la Licencia 
Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos y de diseño; certificar y homologar 
los centros de emisión y/o de impresión de la Licencia Nacional de Conducir; coordinar la emisión de licencias 
provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y auditar los contenidos de los 
exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación y homologación de los Centros de Emisión 
de la Licencia Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio 
nacional, conforme lo establece el mencionado Decreto N° 1787/2008 (Acciones, Punto 2).

Que en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2009, la 
Disposición ANSV N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que la Disposición ANSV N° 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de Licencias 
(CEL) deberá observar para tramitar ante la ANSV la certificación necesaria para la emisión de la licencia nacional 
de conducir.

Que la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA de SANTA FE han suscripto oportunamente 
un Convenio Marco con el objeto de la coordinación necesaria entre la mencionada provincia y la ANSV, a fin de 
consolidar y fortalecer los compromisos asumidos en materia de seguridad vial, para lograr reducir la tasa de 
siniestralidad vial en todo el territorio nacional y coordinar acciones tendientes a la implementación de la Licencia 
Nacional de Conducir.

Que asimismo se ha suscripto, con fecha 6 de febrero de 2014, un Convenio Especifico de Cooperación entre 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la PROVINCIA DE SANTA FE, cuyo objeto es implementar en la 
Provincia de Santa Fe la Licencia Nacional de Conducir y el Certificado Nacional de Antecedentes de Transito, para 
lo cual se certificarán los Centros de Emisión de Licencias de Conducir en dicha jurisdicción.

Que el mencionado Convenio Específico define el Procedimiento de Certificación de los Centros de Emisión de 
Licencias, estableciendo los requisitos a observar para ser autorizados por la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL a fin de emitir la Licencia Nacional de Conducir.

Que la PROVINCIA DE SANTA FE sancionó la Ley Provincial N° 13.133, mediante la cual adhiere a los Títulos I 
a VIII y artículo 77 del Título VIII de la Ley Nacional N° 24.449, con las modificatorias introducidas por las leyes 
Nacionales N° 24.788, N° 25.857, N° 25.965 y en el Capítulo II de la Ley Nacional N° 26.363, en cuanto no se 
oponga a las disposiciones en ella dispuestas.

Que es dable destacar que la Ley Provincial N° 13.133 regula todo lo concerniente a materia de Tránsito en la 
Provincia de Santa Fe, y resulta concordante a los lineamientos generales definidos por las Leyes Nacionales 
N° 24.449 y N° 26.363.

Que asimismo, y conforme lo establece la Cláusula Séptima del Convenio Especifico mencionado, el sistema 
informático a utilizarse será provisto por la Provincia de Santa Fe, habiendo acordando que la Provincia realizará 
las adaptaciones necesarias al mismo en concordancia con el Sistema Nacional de Licencias de Conducir, con el 
fin de unificar el circuito técnico, administrativo y de gestión para emitir la Licencia Nacional de Conducir; efectuado 
en tal sentido la Agencia Nacional de Seguridad Vial, a través de Dirección de Informática, las correspondientes 
pruebas para comprobar su normal y correcto funcionamiento, y constatando que el mismo cumple con los 
requisitos mínimos establecidos por la normativa Nacional vigente en la materia.

Que en tal sentido y encontrándose cumplimentado por la PROVINCIA DE SANTA FE con lo dispuesto por el 
Convenio Específico suscripto, arriba mencionado y el procedimiento establecido por la Disposición ANSV N° 207, 
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para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde 
CERTIFICAR el Centro de Emisión de Licencia Nacional de Conducir del MUNICIPIO de LAS TOSCAS solicitado 
por la Provincia de SANTA FE, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en los artículo 4° inciso a), e) y f) de la Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto 
N° 1716/08.

Que la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE INFRACCIONES, y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRANSITO, 
dependientes de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRANSITO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, la DIRECCION DE INFORMATICA y la DIRECCION DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
que les compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° 
inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Certifíquese el Centro de Emisión de Licencia de Conducir del MUNICIPIO DE LAS TOSCAS de la 
PROVINCIA de SANTA FE, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2°.- Autorizase a emitir el Certificado de Centro de Emisión de Licencia Nacional de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Carlos A. Perez.

e. 19/07/2017 N° 51193/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 338/2017

Buenos Aires, 04/07/2017

VISTO el expediente N°  S02:0122528/2016 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449, N° 26.363 y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, actual 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE conforme decreto 8/16, cuya misión 
es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, control y 
seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada norma, 
la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley N° 26.363 en su 
artículo 4° incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto N° 1787/08 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

#F5357130F#
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Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto N° 1787/08 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. N°  207/09 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión 
de Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. N° 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE ENTRE RÍOS y 
el MUNICIPIO DE VILLA CLARA, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación 
de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado 
Municipio.

Que la Provincia de Entre Ríos adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales N° 24.449 y N° 26.363, 
mediante la Ley Provincial N° 10.025.

Que el Municipio de Villa Clara adhirió a dicha normativa nacional por medio de la Ordenanza Municipal N° 017/16.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Villa Clara el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. N°  207/09 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE 
CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho 
Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR 
EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4° incisos a), e) y f) de la Ley N° 26.363 
y Anexo V al Decreto N° 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO, las tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención que les compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° 
inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Villa 
Clara, Provincia de Entre Ríos, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1° de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo I.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Carlos A. Perez.
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ANEXO I

e. 19/07/2017 N° 51191/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 343/2017

Buenos Aires, 07/07/2017

VISTO el Expediente N°  S02:0022210/2017 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449 y N° 26.363, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, actual 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE conforme Decreto N° 8/16, cuya 
misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional mediante la promoción, coordinación, 
control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada 
norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley N° 26.363 en su 
artículo 4° incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que mediante el Decreto N° 1.787/08 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
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y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto N° 1.787/08 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó, con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que la Disposición A.N.S.V. N° 207/09 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. N° 207/09, 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE ENTRE RIOS y el MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DE VILLAGUAY, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación de la Licencia 
Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado Municipio.

Que la Provincia de Entre Ríos adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales N° 24.449 y N° 26.363 
mediante la Ley Provincial N° 10.025/11.

Que el Municipio de Santa Rosa de Villaguay adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal N° 1.409, 
de adhesión a la Ley Nacional N° 24.449, y N° 1424/16, de adhesión a la Ley Nacional N° 26.363.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Santa Rosa de Villaguay el procedimiento establecido 
por la Disposición A.N.S.V. N° 207/09 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA 
NACIONAL DE CONDUCIR” corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir 
de dicho Municipio, habilitándolo a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al 
DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4° incisos a), e) y f) de la 
Ley N° 26.363 y Anexo V al Decreto N° 1.716/08.

Que la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO, las tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y 
ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° 
inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de Santa 
Rosa de Villaguay de la Provincia de Entre Ríos, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1° de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Carlos A. Perez.
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ANEXO

e. 19/07/2017 N° 51189/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 346/2017

Buenos Aires, 07/07/2017

VISTO el Expediente N°  S02:0029384/2017 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, las 
Leyes N° 24.449 y N° 26.363, sus normas reglamentarias, las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 
2012, N° 168 del 23 de abril de 2013, N° 555 del 4 de octubre de 2013, N° 520 del 8 de septiembre de 2014, N° 121 
del 22 de abril de 2016, N° 16 del 12 de Enero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición ANSV N° 380/12 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el 
Registro de Entidades Prestadoras de Capacitación en Materia de Transito y Seguridad Vial -actual REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL conforme Disposición ANSV N° 168/13-
, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, 
públicas y/o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial; 
como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de 
los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, 
de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición, se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el Registro de Establecimientos Prestadores de 
Capacitación en materia de Tránsito y Seguridad Vial -actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL conforme Disposición ANSV N° 168/13-.
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Que, consecuentemente, por Anexo I a la Disposición ANSV N° 555/13 se aprobó el procedimiento de presentación, 
aprobación e inscripción de cursos y/o programas de estudios de capacitación en materia de seguridad vial a 
seguir por las entidades inscriptas en el citado registro.

Que por Disposición ANSV N° 121/16 se transfirió a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, así 
como todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 5°, 6° y 7° de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que mediante Disposición ANSV N° 16/17 se incorporó y registró la firma SENPER CONNECT S.A. en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme lo regulado mediante la 
Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias.

Que en el presente marco, SENPER CONNECT S.A. ha presentado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL el curso denominado “CURSO DE MANEJO DEFENSIVO BÁSICO”, para su evaluación y 
eventual aprobación e inscripción en el marco de lo dispuesto por el ANEXO I de la Disposición ANSV N° 555/13.

Que el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, han tomado la intervención 
que les compete.

Que la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° inciso 
b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y Regístrese, por el término de UN (1) año, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL el curso denominado: “CURSO DE MANEJO DEFENSIVO BÁSICO”, 
presentado por SENPER CONNECT S.A.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase al CENTRO DE FORMACION EN POLITICAS Y GESTION DE LA VIAL a incorporar al 
sistema informático, asignar número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de Aprobación 
del curso indicado en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Carlos A. Perez.

e. 19/07/2017 N° 50982/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE TRANSPORTE

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 351/2017

Buenos Aires, 07/07/2017

VISTO el expediente N°  S02:0027377/2017 del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes N° 24.449 y N° 26.363.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1° de la Ley N° 26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL como 
organismo descentralizado en el ámbito del actual MINISTERIO DE TRANSPORTE, conforme decreto 13/2015, cuya 
misión es la reducción de la tasa de siniestralidad en el territorio nacional, mediante la promoción, coordinación, 
control y seguimiento de las políticas de seguridad vial, siendo tal como lo establece el artículo 3° de la mencionada 
norma, la autoridad de aplicación de las políticas y medidas de seguridad vial nacionales.

Que, entre las funciones asignadas a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL por la Ley N° 26.363 en su 
artículo 4° incisos e) y f) se encuentra la de crear y establecer las características y procedimientos de otorgamiento, 
emisión e impresión de la Licencia Nacional de Conducir, así como también autorizar a los organismos competentes 
en materia de emisión de licencias de conducir de cada jurisdicción provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a otorgar la Licencia Nacional de Conducir, certificando y homologando en su caso los centros 
de emisión y/o impresión de las mismas.

Que, mediante el Decreto N° 1.787/2.008 se dio estructura organizativa a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, creándose la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
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la cual tiene como misión coordinar con los organismos competentes en materia de emisión de licencias de 
conducir, el otorgamiento de la Licencia Nacional de Conducir, respondiendo a estándares de seguridad, técnicos 
y de diseño; certificar y homologar los Centros de Emisión y/o de Impresión de la Licencia Nacional de Conducir; 
coordinar la emisión de licencias provinciales y municipales de conducir autorizadas; y determinar, homologar y 
auditar los contenidos de los exámenes que deben rendir los solicitantes de la mencionada Licencia.

Que, asimismo, la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, 
resulta competente para establecer los requisitos para la certificación de los Centros de Emisión de la Licencia 
Nacional de Conducir por parte de las autoridades jurisdiccionales competentes del territorio nacional, conforme 
lo establece el mencionado Decreto N° 1.787/2.008 (Acciones, Punto 2).

Que, en ese lineamiento, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL dictó con fecha 27 de Octubre de 2.009, la 
Disposición A.N.S.V. N° 207 mediante la cual se aprueba el SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR a 
fin de unificar los criterios en todo el país respecto al formato de las licencias, los requisitos previos a la solicitud, 
la emisión y todas las cuestiones atinentes, como así también la creación de bases de datos actualizadas que 
contenga los datos de las habilitaciones para conducir emitida en todo el país.

Que, la Disposición A.N.S.V. N° 207 establece los procedimientos necesarios que todo Centro de Emisión de 
Licencias (CEL) deberá observar para tramitar ante la A.N.S.V. la certificación necesaria para la emisión de la 
licencia de conducir.

Que, en el marco del Sistema Nacional de Licencias de Conducir, aprobado por Disposición A.N.S.V. N° 207 de 
fecha 27 de Octubre de 2.009, la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la PROVINCIA DE TUCUMAN y 
el MUNICIPIO DE AGUILARES, han suscripto un Convenio Específico de Cooperación para la Implementación 
de la Licencia Nacional de Conducir y del Certificado Nacional de Antecedentes de Tránsito en el mencionado 
Municipio.

Que la Provincia de Tucumán adhirió al régimen establecido por las Leyes Nacionales N° 24.449 y N° 26.363, 
mediante Ley Provincial N° 8.084 por la cual adhirió a la Ley Nacional 26.363, encontrándose adherida también a 
la Ley Nacional 24.449 a través de la Ley Provincial N° 6.836.

Que el Municipio de Aguilares adhirió a dicha normativa nacional por Ordenanza Municipal N° 24/1997, de adhesión 
a la Ley Nacional N° 24.449 y Ordenanza Municipal N° 48/2008, de adhesión a la Ley Provincial 8.084 que a su vez 
adhiere a la Ley Nacional N° 26.363.

Que, encontrándose cumplimentado por el Municipio de Monteros el procedimiento establecido por la Disposición 
A.N.S.V. N° 207 para la “CERTIFICACIÓN DE LOS CENTROS DE EMISIÓN DE LICENCIA NACIONAL DE CONDUCIR” 
corresponde certificar y homologar el Centro de Emisión de Licencias de Conducir de dicho Municipio, habilitándolo 
a emitir la Licencia Nacional de Conducir, conforme las facultades conferidas al DIRECTOR EJECUTIVO de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL en el artículo 4° incisos a), e) y f) de la Ley N° 26.363 y Anexo V al 
Decreto N° 1.716/08.

Que, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO, y la DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE INFRACCIONES 
DE TRÁNSITO, las tres en la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES 
DE TRÁNSITO, como así también la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA, han tomado la intervención de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de 
la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, el DIRECTOR EJECUTIVO de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL resulta competente para la 
suscripción de la presente Disposición en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° 
inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Certifíquese y Homológuese el Centro de Emisión de Licencias de Conducir del Municipio de 
Aguilares, de la Provincia de Tucumán, para emitir la Licencia Nacional de Conducir.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a emitir el Certificado de Centro Emisor de Licencias Nacionales de Conducir a favor 
de la jurisdicción mencionada en el artículo 1° de la presente Disposición, cuyo modelo forma parte de la presente 
medida como Anexo I.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. — Carlos A. Perez.



 Boletín Oficial Nº 33.669 - Primera Sección 97 Miércoles 19 de julio de 2017

ANEXO I

e. 19/07/2017 N° 51195/17 v. 19/07/2017
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Concursos Oficiales

NUEVOS

INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
Resolución 139/2017

Buenos Aires, 10/07/2017

VISTO el Expediente N° 157/17/INAMU, la Ley N° 26.801, la Resolución N° 08/15/INAMU y sus modificatorias, la 
Resolución N° 94/2016/INAMU; la Resolución N° 183/16/INAMU y la Resolución N° 72/2017/INAMU, y;

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.801 se crea el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA.

Que, el artículo 6 inciso a) de la mencionada ley, establece entre las funciones del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
MÚSICA la de promover, fomentar y estimular la actividad musical en todo el territorio de la República Argentina, 
otorgando los beneficios previstos en la ley;

Que, conforme al artículo 18 inc. c) de la citada ley se deberá crear un Circuito Estable de Música en Vivo. Dicho 
circuito contará con las herramientas de difusión establecidas en el artículo 33 de la ley N° 26.801.

Que el artículo 17 inciso a) de la mencionada Ley, establece como unos de los instrumentos de promoción, la 
conformación de los centros de producción musical, que estarán compuestos, entre otras modalidades por el 
Circuito Estable de Música en Vivo.

Que hasta el momento, el Directorio, en el marco de las competencias que le asigna la Ley N° 26.801, entiende 
como política prioritaria la creación del Circuito Establece de Música en Vivo, conforme los objetivos, derechos y 
obligaciones que se establecen en la presente Resolución.

Que el artículo 18 inciso e) prevé convocar a concurso abierto a establecimientos que deseen formar parte del 
Circuito Estable de Música en Vivo.

Que por su parte el artículo 3 apartado 29 de la Resolución N° 8/15/INAMU y modificatorias, establece entre las 
facultades del Directorio la de establecer los requisitos para la conformación del Circuito Estable de Música en 
Vivo.

Que entre los objetivos de la conformación del Circuito Estable de Música en Vivo, se encuentran los de garantizar 
la circulación y difusión de la música en vivo y el desarrollo de la actividad en todo el territorio nacional en las 
mejores condiciones posibles, siendo las mismas de índole económica, técnica y de seguridad; apoyando en 
consecuencia a los establecimientos que tienen como actividad principal la música en vivo para propiciar su 
funcionamiento y de este modo fomentar y fortalecer la red de los mismos dentro del Circuito Estable de Música 
en Vivo.

Que la Dirección General de Fomento debe supervisar el cumplimiento de la programación, así como el resto de 
las obligaciones que se establecen en la presente Resolución, a los efectos de cumplir de manera eficaz y eficiente 
los objetivos.

Que es necesario, atendiendo al desarrollo de Circuito Estable de Música en Vivo, dictar una norma a fin de fijar 
los requisitos, derechos y obligaciones a los cuales deben ajustarse los establecimientos que se presenten al 
Concurso.

Que corresponde delimitar los derechos y obligaciones de cada una de las partes que integren el Circuito Estable 
de Música en Vivo.

Que a efectos de concretar lo detallado en el párrafo anterior se debe firmar un convenio entre las partes 
involucradas.

Que la Dirección de Asuntos Técnicos Legales y la Dirección General de Fomento han tomado intervención en el 
marco de sus competencias.

Que la facultad para el dictado de la presente surge de la Ley N° 26.801 y de la Resolución N° 8/15/INAMU y 
modificatorias.

Que corresponde dictar Resolución al respecto.
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Por ello,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Llámese a concurso abierto a todos aquellos establecimientos que deseen formar parte del Circuito 
Estable de Música en Vivo, quiénes deberán previamente estar registrados en el Registro de la Actividad Musical 
creado por Resolución N° 183/16/INAMU.

ARTÍCULO 2°.- Los responsables de los establecimientos que se integren al Circuito Estable de Música en Vivo, 
deberán rubricar un convenio con el INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA, de acuerdo al modelo que obra 
agregado como anexo I de la presente resolución, conforme las pautas que como anexo II integran la presente 
Resolución.

En dicho convenio el Instituto Nacional de la Música establece las condiciones específicas que el establecimiento 
deberá garantizar al programar un músico o agrupación musical.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese la planilla de Rendición de Boletería donde consta la actuación y la liquidación de las 
entradas vendidas por cada concierto, la cual obra como agregada como anexo III de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- Los establecimientos a los que se aluden en el Artículo 2° de la presente resolución, deberán 
identificarse como Circuito Estable de Música en Vivo, adoptando para ello la imagen institucional que el Organismo 
establezca, siendo obligación ineludible de los responsables exhibir la citada imagen en marquesinas, boletería, 
exterior e interior del establecimiento.

ARTÍCULO 5°.- Los establecimientos que se ajusten a lo establecido en la presente resolución pasarán a integrar 
el Circuito Estable de Música en Vivo previsto en el artículo 17 inciso a) de la Ley N° 26.801.

ARTÍCULO 6°.- Para el caso de que los establecimientos a los que se hacen referencia en la presente resolución, 
desarrollen cualquier otra actividad cultural en el mismo ámbito físico del denominado Circuito Estable de Música 
en Vivo, deberá quedar fijado en el pertinente convenio el número mínimo de días y funciones, contemplando los 
intereses y objetivos socioculturales de las partes.

ARTÍCULO 7°.- En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Resolución, se procederá 
a la suspensión temporal de la difusión de la programación, previa intimación de la Dirección General de Fomento. 
Si el incumplimiento fuera mayor a SESENTA (60) días, a partir del día de la intimación, dará lugar a la rescisión del 
convenio que se haya rubricado.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Notifíquese dicha resolución a los Coordinadores regionales y publíquese en el sitio web del INAMU.

ARTÍCULO 10°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Diego Boris Macciocco, Presidente. — Celsa Mel Gowland, Vicepresidente.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 767 - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 51643/17 v. 19/07/2017
#F5357905F#
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Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC.“H” COD. ADUANERO)

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción imputada, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1115) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia de el art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo 
de la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, teniendo en cuenta la naturaleza de la mercadería se intima a aquellos a quienes se les imputa infracción 
a los art. 977 y/o 978 a que en el perentorio plazo de diez (10) días, previo deposito en autos del monto de los 
tributos respectivos, procedan a solicitar una destinación aduanera de la mercadería. Caso contrario esta instancia 
procederá a poner a disposición de la Secretaria General de la Presidencia de la Nación la mercadería en trato 
en función de los artículos 4º, 5º y/o 7º de la ley 25.603. Y respecto a aquellos a quienes se les imputa infracción 
a los arts. 985, 986, 987 y/o 947, de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme 
los artículos 4º, 5º y/o 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la 
Presidencia de la Nación. Además quedan notificados que las demás mercaderías involucradas en autos, serán 
destruidas conforme a los términos del art 44 y/o 46 Ley 25986.

SC86 N°
CAUSANTE INF.ART.C.A. LEY 

22.415 MULTA MINIMA $ TRIBUTOS U$S
NOMBRE Y APELLIDO TIPO DOC. Nº

95-2017/2 FRANCISCO RICARDO RODRIGUEZ DNI 20.433.045 987 $20.414,86 ***
98-2017/7 LAURY PREISS DNI 24.294.977 947 $20.000,30 ***

103-2017/K JULIO ROCHA DNI 33.805.052 987 $9.235,54 ***
106-2017/K MARTIN IVAN KNACH DNI 40.792.050 947 $64.551,50 ***
113-2017/8 JUAN CARLOS RODRIGUEZ DE LIMA DNI 23.947.943 987 $18.888,19 ***
124-2017/K JOSE OSCAR RIVAROLA DNI 32.850.897 986/987 $12.243,06 ***
125-2017/8 JULIAN DARIO HALBERSTAD DNI 26.327.163 985 $19.360,03 ***
126-2017/6 DANIEL ORLANDO ALVEZ DNI 32.369.732 985 $29.920,26 ***
127-2017/4 ANTONIO ANDRES GOMEZ DNI 34.897.494 985 $27.729,96 ***
129-2017/0 ANTONIO DIEZ REPETTO DNI 27.446.090 987 $21.441,89 ***
131-2017/8 DANTE RAFAEL CLARO DNI 18.885.676 986/987 $15.469,50 ***
134-2017/8 ANÍBAL HORACIO GOMEZ DNI 37.219.121 986/987 $24.561,06 ***
136-2017/4 SEBASTIAN PABLO BADALONI DNI 27.510.212 977 $13.772,15 ***
138-2017/0 RICARDO FRAGA DNI 20.264.324 987 $20.269,89 ***
142-2017/K ERNESTO ELWIN JANSAT DNI 35.328.048 986/987 $19.228,92 ***
164-2017/2 MARCOS SUAREZ DNI 34.737.038 986/987 $11.824,58 ***
167-2017/7 ARLINDO PAULO SOAREZ DNI 27.492.432 986/987 $12.966,66 ***
181-2017/4 MATÍAS ALEJANDRO HINTZ DNI 33.131.705 987 $8.889,61 ***

Natalia C. Sokolowsky, Jefe Sección Sumarios, A/C Aduana Oberá.

e. 19/07/2017 N° 51123/17 v. 19/07/2017
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA DE OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACION (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, 
se les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican, las que se investigan por 
presunta infracción a los arts. 977,979, 985, 986 y 987, según el caso, se dispuso el archivo de las mismas en los 
términos de la Instrucción General 11/2016 (DGA). Asimismo se les intima para dentro del plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos de notificado de la presente, previa acreditación de su calidad de comerciante y/o de su 
condición fiscal, según corresponda, y pago de los tributos que pudieren corresponder, retiren las mercaderías 
secuestradas, bajo apercibimiento de tenerlas por abandonadas a favor del Fisco Nacional y procederse conforme 
lo preceptuado por los arts. 429 y siguientes del Código Aduanero a excepción de aquellas mercaderías cuya 
importación se encuentren prohibida por su naturaleza.

DN86 N° INTERESADO RESOL. ACTUACION
97-2017/3 ELVIO LUIS DOS SANTOS DNI N° 33.356.288 079/2017 17484-83-2017
119-2017/0 ADELINO SCHENNOVALT DNI N° 29.612.450 114/2017 17484-104-2017
130-2017/8 ADRIAN JUNIOR LASTA DNI N° 37.801.566 088/2017 17484-115-2017
146-2017/0 JULIO ROCHA DNI N° 33.805.052 118/2017 17484-131-2017
148-2017/7 MARTIN ORLANDO GREBINSKI DNI N° 35.871.721 107/2017 17484-133-2017
149-2017/5 NICOLAS MAXIMILIANO RAMIREZ DNI N° 39.946.624 106/2017 17484-134-2017
150-2017/K GASTON MARTIRES MEDINA DNI N° 33.013.162 105/2017 17484-135-2017
152-2017/6 GILBERTO ANTONIO ERTHAL DNI N° 95.494.366 113/2017 17484-137-2017
180-2017/4 MARCOS ALEJANDRO SCHAFFER DNI N° 38.265.101 135/2017 17484-166-2017
197-2017/5 JUAN CARLOS KRAUSS DNI N° 30.120.136 132/2017 17484-183-2017
198-2017/3 YADIR MARCELO MATTOS DNI N° 36.454.750 126/2017 17484-184-2017
218-2017/0 JOAO ADELAR LEMOS CI (BR) N° 5032144941 169/2017 17484-204-2017
222-2017/K VALMIR NOSCHANG CI (BR) N° 472512390-00 168/2017 17484-208-2017
304-2016/K GERMAN DOS SANTOS DNI N° 31.574.356 161/2017 17484-224-2016
307-2016/4 LUIS CARLOS OCAMPO DNI N° 31.890.352 162/2017 17484-227-2016

Natalia C. Sokolowsky, Jefe Sección Sumarios, A/C Aduana Oberá.

e. 19/07/2017 N° 51124/17 v. 19/07/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA POCITOS
PROF.SALVADR MAZZA, 17 de Julio 2017

REF: DONACIÓN LEY 25.603.

La División Aduana Pocitos, conforme instruye la Ley 25.603, comunica a quienes acrediten su derecho a disponer 
de las mercaderías involucradas en las actuaciones que a continuación se detallan, que de no mediar objeción 
legal dentro del plazo de treinta (30) días corridos, a partir de la publicación del presente, se procederá en forma 
inmediata a poner las mismas a disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, conforme 
previsiones de la ley antes citada. A dichos efectos, los interesados deberán presentarse a esta Dependencia, sita 
en Avda. 9 de Julio Nº 150 de Prof. Salvador Mazza - Salta.

17728-521-2017; 17728-522-2017; 17728-523-2017; 17728-524-2017; 17728-525-2017; 17728-526-2017; 17728-
527-2017; 17728-528-2017; 17728-529-2017; 17728-530-2017; 17728-51-2017; 17728-79-2017; 17728-68-2017; 
17728-69-2017; 17728-70-2017; 17728-71–2017; 17728-71-2017; 17728-1011-2016; 17728-87-2017; 17728-88-2017; 
17728-1015-2016; 17728-1000-2016; 17728-958-2016; 17728-962-2016; 17728-1046-2016; 17728-44-2017; 17728-
21-2017; 17728-78-2017; 17728-22-2017; 17728-112-2017; 17728-113-2017; 17728-72-2017; 17728-115-2017; 17728-
73-2017; 17728-74-2017; 17728-75-2017; 17728-76-2017; 17728-77-2017; 17728-36-2017; 17728-95-2017; 17728-
1010-2016; 17728-89-2017; 17728-951-2016; 17728-999-2016; 17728-1012-2016; 17728-1201-2016; 17728-1060-
2016; 17728-1062-2016; 17728-1090-2016; 17728-1321-2016; 17728-1323-2016; 17728-913-2016; 17728-981-2016; 
17728-994-2016; 17728-1007-2016; 17728-1008-2016; 17728-487-2016; 17728-1279-2016; 17728-1286-2016; 17728-
1326-2016; 17728-1327-2016; 17728-1328-2016; 17728-1329-2016; 17728-1330-2016; 17728-767-2016; 17728-1332-
2016; 17728-1333-2016; 17728-1334-2016; 17728-1336-2016; 17728-947-2016; 17728-948-2016; 17728-952-2016; 
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17728-1006-2016; 17728-541-2016; 17728-829-2016; 17728-961-2016; 17728-1340-2016; 17728-1125-2016; 17728-
1314-2016; 17728-1257-2016; 17728-1258-2016; 17728-1260-2016; 17728-1261-2016; 17728-1264-2016; 17728-
1265-2016; 17728-1268-2016; 17728-1331-2016; 17728-63-2017; 17728-86-2017; 17728-64-2016; 17728-65-2017; 
17728-26-2017; 17728-66-2017; 17728-67-2017; 17728-23-2017; 17728-24-2017; 17728-25-2017; 17728-18-2017; 
17728-60-2017; 17728-111-2017,17728-37-2017; 17728-114-2017; 17728-38-2017; 17728-58-2017; 17728-39-2017; 
17728-40-2017; 17728-41-2017; 17728-42-2017; 17728-43-2017; 17728-92-2017; 17728-93-2017; 17728-103-2017; 
17728-104-2017; 17728-94-2017; 17728-97-2017; 17728-96-2017; 17728-98-2017; 17728-47-2017; 17728-20-2017; 
17728-91-2017; 17728-7-2017; 17728-45-2017.

Daniel Alberto Segovia, Administrador (I), División Aduana Pocitos.

e. 19/07/2017 N° 51272/17 v. 19/07/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DIVISIÓN ADUANA POCITOS
ASUNTO: Mercaderías p/Afectación Ley 25.60

La Division Aduana Pocitos, notifica (art. 1013 inc. h. Ley 22415) que en las actuaciones -detalladas a continuación- 
recayó Resolución de ARCHIVO (Instrucción General Nº 11/2016 DGA), e intima, a los propietarios de la mercadería 
involucrada, para que dentro de 5 días de la presente publicación, le confieran destinación aduanera permitida 
previo pago de los tributos pertinentes. Perimido el plazo, se procederá a darle tratamiento bajo las previsiones 
legales correspondientes.

DENUNCIA IMPUTADO RES TRIB DENUNCIA IMPUTADO RES TRIB
1666-2016/7 RAMIREZ PIRAPE REINA 20/2017 $4748,13 1226-2016/6 ORTIZ VICTOR DAVID 20/2017 $2418,18
1639-2016/7 GONZALEZ EDGAR ANIBAL 20/2017 $3848,10 1229-2016/6 FIGUEROA MONICA CRISTINA 20/2017 $4207,06
1640-2016/6 HERBAS PINTO ARSENIO 20/2017 $8198,90 1641-2016/4 LUNA CARRANZA EDGAR 20/2017 $5927,83
1642-2016/2 MAMANI VARGAS FREDDY 20/2017 $3025,51 1648-2016/7 CORDOBA MATIAS DANIEL 20/2017 $2003,82
1646-2016/0 MAMANI LUIS RAMIRO 20/2017 $4523,05 1190-2016/6 URIONA CARABALLO RUBEN 20/2017 $353,69
1220-2016/7 GRAF LUCIANO MATIAS 20/2017 $116,10 1632-2016/4 ANDRADA LIDIA 20/2017 $2543,64
1599-2016/3 BAZAN TAGUICO ALEIDA 20/2017 $3077,42 68-2017/0 GUTIERREZ RENE REMBERTO 20/2017 $5346,46

75-2017/4 RUEDA ROJAS MARIBEL 20/2017 $11560,02 76-2017/2 AMADOR FRANCO NICOLAS 20/2017 $000000
77-2017/0 AMADOR GONZALO JOAQ 20/2017 $11689,08 78-2017/9 DIAZ DAIANA NOELI 20/2017 $1334,41
23-2017/1 SERRUDO MARIA 20/2017 $2619,97 79-2017/7 VARGAS ARRAYAN WILLY R 20/2017 $2380,04
141-2017/3 FLORES LAZARO SEOANE 20/2017 $2178,25 1121-2016/7 CANAVIRI ESCUDERO SIMON 20/2017 $0000000

1131-2016/5 MENDOZA QUISTH MARLEY 20/2017 $1808,40 1600-2016/3 POMA BASILIO 20/2017 $0000000
1601-2016/1 ESCUDERO V. YOANA 20/2017 $29,21 1602-2016/K UCHUPE MAMANI VIRGINIA 20/2017 $0000000

1603-2016/8 HUALLPA D MARTHA 20/2017 $0000000 1604-2016/6 HILARION MOLINA 
FERNANDEZ 20/2017 $0000000

1596-2016/3 VEGA GRACIELA 20/2017 $4856,14 1598-2016/K SERRUDO LUCIANA 20/2017 $0000000
1096-2016/2 VOCAL R. C. FERNANDA 20/2017 $1756,80 1197-2016/9 HUMACACHO APAZA 20/2017 $3053,85
1585-2016/7 TORREZ PAULA ALEJANDRA 20/2017 $969,72 4-2017/3 SILVA JUAN JOSE 20/2017 $5137,79

72-2017/K JALDIN JOSE GABRIEL 20/2017 $383,11 132-2017/3 ESPINOZA CH ZENOBIO 
VALOIS 20/2017 $0000000

73-2017/8 VILLAVICENCIO C.A.SANDY 20/2017 $4342,18 12-2017/5 VARGAS GUILLERMO 20/2017 $0000000
25-2017/8 CUBA CARRASCO PATRICIO 20/2017 $4850,24 82-2017/8 FUENTES CHOQUE DELFINA 20/2017 $5829,12

Daniel Alberto Segovia, Administrador (I), División Aduana Pocitos.

e. 19/07/2017 N° 51274/17 v. 19/07/2017
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11535/2017

06/06/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Régimen Informativo Contable Mensual. Exigencia e Integración de Capitales Mínimos. Tasas rp y rme.

Nos dirigimos a Uds. para poner en su conocimiento que para la información correspondiente a Mayo último, las 
tasas promedio de depósitos en pesos y dólares de 30 a 59 días, expresadas en tanto por uno, a aplicar en el 
cálculo de la exigencia de capitales mínimos en función del riesgo por variaciones de la tasa de interés, serán las 
siguientes:

rp = 0,1813 

rme = 0,0036

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Silvina Ibañez, Subgerente de Regímenes Prudenciales y Normas de Auditoría. — Rodrigo J. Danessa, Gerente de 
Régimen Informativo.

e. 19/07/2017 N° 49975/17 v. 19/07/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11539/2017

12/06/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, A LAS SOCIEDADES DE GARANTÍA RECÍPROCA, A LOS FONDOS DE 
GARANTÍA DE CARÁCTER PÚBLICO:

Ref.: Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fogapyme). Inscripción en el Registro de 
Fondos de Garantía de Carácter Público.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que, de acuerdo con lo establecido por las normas de aplicación vigentes, 
se ha procedido a inscribir a Fondo de Garantía para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fogapyme) en el 
respectivo registro, que a tal efecto lleva la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Marcelo A. Retorta, Gerente de Autorizaciones. — Néstor D. Robledo, Subgerente General de Cumplimiento y 
Control.

e. 19/07/2017 N° 49976/17 v. 19/07/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11540/2017

14/06/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Régimen de Negociaciones en divisas de Exportaciones de Bienes - Módulo Aplicaciones y otras imputaciones 
admitidas.

Nos dirigimos a Uds. con relación a la Comunicación “A” 6244 de fecha 19/05/2017 a efectos de informarles las 
especificaciones técnicas y operativas referidas al módulo “Aplicaciones y otras imputaciones admitidas” del 
seguimiento de ingreso de divisas de exportaciones de bienes que entrarán en vigencia el día 03/07/2017 en 
reemplazo de las oportunamente dispuestas por la Comunicación “B” 11.366.

Se adjunta anexo con el detalle de las instrucciones operativas, especificaciones técnicas y demás consideraciones 
operativas sobre el tema de la referencia.

#I5354123I#
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Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Oscar C. Marchelletta, Gerente de Exterior y Cambios. — Alejandro Mori, Gerente de Aplicaciones de Banca 
Central.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA —www.
boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Suipacha 
767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 19/07/2017 N° 49977/17 v. 19/07/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 11544/2017

15/06/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Instrumentos de Regulación Monetaria del Banco Central de la República Argentina. Licitación de Letras del 
Banco Central de la República Argentina en Pesos.

Nos dirigimos a Uds. y por su intermedio a los sectores interesados a fin de comunicarles que este Banco ofrecerá 
al mercado, Letras del Banco Central de la República Argentina en Pesos, conforme a las condiciones que se 
detallan en anexo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Eladio González Blanco, Gerente de Liquidación y Soporte de Operaciones Externas. — Luis D. Briones Rouco, 
Gerente Principal de Control y Liquidación de Operaciones.

Con copia a las Entidades Cambiarias, Mercados de Valores, Bolsas de Comercio, Fondos Comunes de Inversión, 
aseguradoras de Riesgos de Trabajo y Compañías de Seguros.

El anexo no se publica. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch del Banco 
Central de la República Argentina (Reconquista 250-Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el Sitio www.bcra.
gov.ar (Opción “Normativa”).

ANEXO

e. 19/07/2017 N° 49978/17 v. 19/07/2017

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 6248/2017

29/05/2017

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1 - 1218. Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I. - E.M. y A.R.). Modificaciones.

Nos dirigimos a Uds. a fin de hacerles llegar las modificaciones introducidas en el régimen informativo de la 
referencia, en función de las disposiciones difundidas por Comunicación “A” 6245.

Al respecto, les destacamos que se ha incorporado el código de partida 247 dentro de la Sección 3. “Aplicación de 
la capacidad de préstamo en moneda extranjera” con el siguiente concepto: “Financiaciones a residentes del país 
que se encuentren garantizadas por cartas de crédito emitidas por bancos del exterior”, en línea con lo establecido 
en el punto 2.1.17. de las normas sobre “Política de crédito”.

Les aclaramos que la presente modificación tendrá vigencia a partir del período de información mayo/17.
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Por último, les señalamos que se efectuaron adecuaciones en la denominación de las partidas 804000/M del 
régimen de Efectivo Mínimo y 410/M del régimen de Aplicación de Recursos, en función de las disposiciones 
dadas a conocer por la Comunicación “A” 6241.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente de Régimen Informativo. — Estela M. del Pino Suárez, Subgerente General de 
Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

Los Anexos no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Dr. Raúl Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Sistemas Financiero y de Pagos” / “Marco Legal y Normativo”).

e. 19/07/2017 N° 49974/17 v. 19/07/2017

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
EXPTE. N° 24.430 “PEREYRA, STELLA MARIS S/Conducta” - “En la Ciudad de Buenos Aires, a los dieciséis días 
del mes de mayo de 2016... RESUELVE: Imponer a la abogada STELLA MARIS PEREYRA (To. 066 Fo. 0711) la 
SANCIÓN de EXCLUSIÓN de la MATRICULA... Fdo.: ZENON ALEJANDRO ZEBALLOS, MIRTA CARMEN TORRES 
NIETO, MARIO ALICIA SEPERE, RICARDO AUGUSTO NISSEN, HORACIO ANGEL LAMAS, PATRICIO M. ASENSIO 
VIVES, CARMEN VIRIGINIA BADINO, RODOLFO ANTONIO IRIBARNE, JOSÉ MARTINEZ TATO, DELTA HAYDEE 
MARILUIS, TOMAS HUTCHINSON, ENRIQUE KUSSI.

EXPTE. N° 53717/2016 “PEREYRA, STELLA MARIS c/ CPACF (Expte. 24.430)” - SALA V.- “Buenos Aires, 14 de 
marzo de 2017... confirmar la resolución apelada... ASI SE RESUELVE... Fdo.: GUILLERMO F. TREACY, JORGE F. 
ALEMANY, PABLO GALLEGOS FEDRIANI.

Pablo J. Dameschik, Secretario General, Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.

e. 19/07/2017 N° 51198/17 v. 19/07/2017

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
CAUSA N° 27.862 “SCHULDEIS HILDA BEATRIZ s/ Conducta” “En la Ciudad de Buenos Aires a los 24 días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis... RESUELVE: 1°) Condenar... a la matriculada abogada HILDA BEATRIZ 
SCHILDEIS... TOMO 46 Folio 914, a la sanción de SUSPENSIÓN en el ejercicio profesional por el plazo de DOS 
MESES (2 meses), conforme lo dispone el art. 45 inc. d) del ley 23.187...” Fdo.: DR. RODOLFO ANTONIO IRIBARNE: 
DRA. MARGARITA EUGENIA RICO; DR. ALBERTO ROLANDO HEREDIA; DR. HECTOR JORGE PEREZ VOCAL; 
DRA. SILVIA JULIA JABIF.

La sanción quedó firme el 02.06.2017, y el período de suspensión desde el 31.07.2017 hasta el 30.09.2017 inclusive.

Pablo J. Dameschik, Secretario General, Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.

e. 19/07/2017 N° 51199/17 v. 19/07/2017

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
CAUSA N° 27366 “ABASCAL, FERNANDO JAVIER S/ conducta” Sala I - Buenos Aires, 02 de marzo de 2016... 
RESUELVE: 1) Imporner al abogado FERNANDO JAVIER ABASCAL (T° 43 F° 144)... la sanción de SUSPENSION 
en el ejercicio de la profesional por el plazo de TRES MESES (03 meses) ... Fdo.: PATRICIO M. ASENSIO VIVES, 
ENRIQUE KUSSI, OSVALDO ZAMPINI, RICARDO MUÑOZ DE TORO, EDUARDO DARIO DE BIASE.

EXPTE. N° 27.680/2016/CA1 “ABASCAL, FERNANDO JAVIER c/ CPACF (Expte. 27.366)” - SALA IV.- “Buenos Aires, 
18 de mayo de 2017... RESUELVE: Declarar la caducidad de la instancia... Fdo.: MARCELO DANIEL BUFFY, JORGE 
EDUARDO MORAN, ROGELIO W. VICENTI.

La sanción quedó firme el 06.06.17, y el periodo de suspensión desde el 02.08.17 hasta el 01.11.17 inclusive.

Pablo J. Dameschik, Secretario General, Colegio Público de Abogados de la Capital Federal.

e. 19/07/2017 N° 51201/17 v. 19/07/2017
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DVSAPLA 2

Código Aduanero (Ley 22.415. arts. 1013 inc. h) y 1101).

EDICTO

Por ignorarse domicilio, se cita a las personas que más abajo se mencionan, para que dentro de los 10 (diez) 
días hábiles comparezcan a presentar su defensa y ofrecer pruebas por las infracciones que se indican, bajo 
apercibimiento de rebeldía. Deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta oficina aduanera (Art. 
1001 del C.A.) bajo apercibimiento de ley (Art. 1004 del C.A.). Se les hace saber que el pago de la multa mínima 
y el abandono de la mercadería, de corresponder, producirá la extinción de la acción penal aduanera y la no 
registración del antecedente (Art. 930/932 del C.A.).

EXPEDIENTE IMPUTADO INFRACCIÓN MULTA TRIBUTOS
16592-128-2013 JORGE JOSE MARIA IGLESIAS (CUIT 20-06057865-7) 991 $ 200497,37. ------

Marcos M. Mazza, Jefe División (Int.), Secretaría N° 2 (DE PRLA).

e. 19/07/2017 N° 51369/17 v. 19/07/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
DVSAPLA 2

Código Aduanero (Ley 22.415, arts. 1013 inc. h) y 1101).

EDICTO

Se le hace saber que en los expedientes de la referencia se ha dictado la Resolución ... “ARTICULO 1°) CONDENAR 
al “MARTINEZ LOPEZ ALBERTO PABLO” (PAS.ROU N° B26898) por encontrarse incurso en la infracción tipificada 
en el artículo 970 del Código Aduanero, en orden a los fundamentos expuestos en los considerandos que 
preceden, atento lo informado a fs. 17, al comiso de la mercadería detallada a fs. 5, ingresada por la Solicitud 
de Importación Temporal de Objetos Transportados como Equipaje, sin embargo, ante la imposibilidad de su 
aprehensión, deviene procedente sustituir la pena de comiso por una multa igual a su valor en plaza, la que 
asciende a la suma de $ 138512,34 (PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOCE CON 34/100 
CVOS) a tenor de lo normado por el art. 922 del C.A. en los términos del art. 1122 del Código Aduanero, ello de 
conformidad con las facultades conferidas por el Decreto N° 618/97, Disposición A.F.I.P. N° 315/99. ARTICULO 2°) 
FORMULAR CARGO al imputado y al garante Sr. ALBERTO A ARENALES (DNI. N° 12033398) por el monto de las 
multas impuestas en el art. 1°, e INTIMAR al pago de lo debido en los términos del artículo 924 del C.A., debiendo 
TENER POR CANCELADA la multa mínima cuyo monto asciende a la suma de $ 42.461,24 (PESOS CUARENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO CON 24/100 CVOS) conforme Comprobante de Pago 17001LMAN 
066633G, obrante a fs. 27 -ARTICULO 3°) INTIMAR al imputado y al garante al pago de la suma de U$$ 13.741,49 
(DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRECE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 49/100 CVOS), haciendo 
saber en concordancia con el ART. 639 y cc. C.A., y ART. 20 de la Ley 23.905, que para su conversión en Pesos se 
utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, 
correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago, conforme ARTS. 1° inc. a), 3° y 4° de la 
Resolución General AFIP N° 3271/2012, y de conformidad con lo dispuesto por Disp. N° 15/2013 (DE PRLA), la 
suma de $ 3351,11 (PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 11/100) rigiendo en lo demás lo 
establecido por el ART. 794 C.A, del C.A.) e intimar su pago al imputado y al garante en los términos expuestos 
en anteriores considerandos (art. 1122 y cc. del C.A.). Fdo.: Abog. Maria Susana Saladino. Jefe del Departamento 
Procedimientos Legales Aduaneros.

EXPEDIENTE IMPUTADO ACTA N° RESOLUCIÓN

12181-2309-2006 MARTINEZ LOPEZ ALBERTO PABLO. (PAS.ROU N° B26898) y al 
garante Sr. ALBERTO A ARENALES (DNI. N° 12033398)

Solicitud de Importación Temporal de 
Objetos Transportados como Equipaje 3393/17

Marcos M. Mazza, Jefe División (Int.), Secretaría N° 2 (DE PRLA).

e. 19/07/2017 N° 51372/17 v. 19/07/2017
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse el domicilio de BRIQUETAS CONIMEX SA (CUIT 30-64003867-1), dispónese la notificación por 
edicto de la Resolución DE PRLA 4311/17 dictada en el expediente 12197-4069-2010 cuya parte pertinente 
dispone: “Buenos Aires, 21/6/2017, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS 
RESUELVE: ARTÍCULO 2°) FORMULAR CARGO por la suma de u$s 894,29 (SON DOLARES ESTADOUNIDENSES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 29/100), en concepto de derechos de importación, tasa de estadística, 
e IVA, para su conversión a pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación 
Argentina al cierre de las operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago de 
conformidad con lo dispuesto en los arts. 1° inc. A), 3° y 4° de la Resolución General AFIP N° 3271/2012 y por la suma 
de $ 2488,64 (PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 64/100) en concepto de IVA adicional 
y ganancias, conforme Disposición DE PRLA N° 15/2013 e INTIMAR a su pago a la imputada, bajo apercibimiento 
de hacer aplicación de lo previsto en los arts. 1122 y cc, del Código Aduanero, rigiendo en lo demás lo establecido 
por el art. 794 del Código Aduanero, dando para ello intervención a la Sección Recaudación. ARTICULO 4°: 
REGISTRESE. NOTIFIQUESE. Firmado. Abog. Maria Susana Saladino Jefe (Int.) Dpto. Procedimientos Legales 
Aduaneros” (DGTLA)

Mariela E. Catalano, Jefe (Int.) División Secretaría N° 4, Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 19/07/2017 N° 51246/17 v. 19/07/2017

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS
EDICTO

LEY 22.415 Art. 1013 Inc. H

Por ignorarse el domicilio de ALPESCA S.A. (CUIT 30-50084401-5), dispónese la notificación por edicto de la 
Resolución DE PRLA 4388/17 dictada en el expediente 12197-6384-2011 cuya parte pertinente dispone: “Buenos 
Aires, 22/6/2017, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO PROCEDIMIENTOS LEGALES ADUANEROS RESUELVE: 
ARTÍCULO 2°) FORMULAR CARGO por la suma de u$s 265,77 (SON DOLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO CON 77/100), en concepto de derechos de importación, tasa de estadistica, e IVA, para su 
conversión a pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor que informare el Banco de la Nación Argentina al cierre 
de las operaciones, correspondiente al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 1° inc. A), 3° y 4° de la Resolución General AFIP N° 3271/2012 y por la suma de $ 492,04 
(PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 04/100) en concepto de IVA adicional y ganancias, conforme 
Disposición DE PRLA N° 15/2013 e INTIMAR a su pago a la imputada, bajo apercibimiento de hacer aplicación de lo 
previsto en los arts. 1122 y cc. del Código Aduanero, rigiendo en lo demás lo establecido por el art. 794 del Código 
Aduanero, dando para ello intervención a la Sección Recaudación. ARTICULO 4°: REGISTRESE. NOTIFIQUESE. 
Firmado. Abog. Maria Susana Saladino Jefe (Int.) Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros” (DGTLA).

Mariela E. Catalano, Jefe (Int.) División Secretaría N° 4, Dpto. Procedimientos Legales Aduaneros.

e. 19/07/2017 N° 51256/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EXPENACOM 15.299/2016 EXTRACTO RESOL-2017-5282-APN-ENACOM#MCO - Fecha 26/06/2017

INSCRÍBASE a la firma TRANSPORTER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en el REGISTRO NACIONAL 
DE PRESTADORES DE SERVICIOS POSTALES con el número 958 (NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO), toda 
vez que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en el Decreto N°  1.187/93 y sus modificatorios. 
REGÍSTRESE que la firma TRANSPORTER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ha declarado la oferta 
del SERVICIO DE COURIER (IMPORTACIÓN), de tipo pactado, con cobertura geográfica en el ámbito nacional en 
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la Provincia de SANTA FE en forma parcial, en la Ciudad de ROSARIO, y en el ámbito internacional, en AMERICA 
DEL NORTE, ESTADOS UNIDOS en forma parcial, en la Ciudad de MIAMI, en ambos casos con medios propios. 
ESTABLÉCESE que el vencimiento del plazo previsto por el Artículo 2º de la Resolución CNCT Nº  7/96 para 
que la firma TRANSPORTER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, acredite el cumplimiento anual de 
los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción operará el 30 de abril de 2018. Comuníquese, 
publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Miguel Angel De Godoy, Presidente Ente Nacional de Comunicaciones.

e. 19/07/2017 N° 51552/17 v. 19/07/2017

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE Nº 137/92, sus modificatorias y complementarias, que la firma COMPAÑÍA 
GENERAL DE COMERCIO E INDUSTRIA S.A., que actúa como GRAN USUARIO MAYOR (GUMA) en dicho 
Mercado, ha presentado a esta Secretaría su solicitud a los efectos de ser reconocida como GRAN USUARIO 
MENOR (GUME) para su establecimiento ubicado en Florida Nº 1.005 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA).

NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EX-2016-03254732-APN-DDYME#MEM se encuentra 
disponible para tomar vista en Balcarce 186, 1º Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, durante 10 (diez) días 
corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Osvaldo Ernesto Rolando, Subsecretario, Subsecretaría de Energía Térmica, Transporte y Distribución de Energía 
Eléctrica, Ministerio de Energía y Minería.

e. 19/07/2017 N° 50919/17 v. 19/07/2017

SECRETARÍA GENERAL

SUBSECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 6 de junio de 2017:

RSG 316/2017 que cede sin cargo a la Municipalidad de Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, los bienes 
incluidos en las Resoluciones Nº 66 y 78/2016 (DI GERP): 3007 (tres mil siete) artículos de primera necesidad 
(prendas de vestir). Expedientes: Mare 001: 6748W/2012 y 2410H/2015.

RSG 317/2017 que cede sin cargo a la Dirección General de Aduanas los bienes incluidos en las Disposiciones 
243, 244, 256 y 257/2016 (AD NEUQ): 1 (un) artículo de primera necesidad (mochila) y 8 (ocho) artículos electrónicos 
(notebook y televisores). Expedientes: Actas lote 075: 37/2010 (sólo los Sireme 12635, 12636 y 12637), 92/2012, y 
57 y 62/2013.

RSG 318/2017 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Santiago del Estero los bienes incluidos en 
la Disposición 21/2016 (SDES): 16.220 (dieciséis mil doscientos veinte) artículos de primera necesidad (prendas de 
vestir, ropa blanca y calzado). Expedientes: Actas Lote 089: 356 a 359, 435, 443 a 446, 493/2016.

Valentín Díaz Gilligan, Subsecretario, Subsecretaría General, Secretaría General.

e. 19/07/2017 N° 50945/17 v. 19/07/2017
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SECRETARÍA GENERAL

SUBSECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 8 de junio de 2017:

RSG 324/2017 que cede sin cargo a la Gobernación de la Provincia de Mendoza los bienes incluidos en las 
Disposiciones 478, 482, 484 y 485/2016 (AD MEND): 1 (un) automóvil marca Volkswagen, modelo Passat Variant 2,8 
VR6 Exclusive, año 1995, dominio IVC808; 1 (un) automotor marca GMC, modelo Station Wagon Yukon, año 1997, 
dominio CMY572; 1 (un) automotor marca Renault, modelo Clio Expression, dominio YY6313; y 1 (un) automotor 
marca Mitsubishi, modelo Eclipse, dominio 218MSG. Expedientes: Actas Lote 038: 28, 114 y 478/2011, y 282/2012.

De fecha 12 de junio de 2017:

RSG 326/2017 que cede sin cargo a la Municipalidad de Costa Sacate, Departamento Río Segundo, Provincia de 
Córdoba, los bienes incluidos en la Disposición 46/2016 (AD COUR): 2209 (dos mil doscientos nueve) artículos 
de primera necesidad (prendas de vestir y calzado). Expedientes: Actas ALOT 015: 3T, 4U, 27C, 31U, 43A, 11S y 
21T/2015; y 61B, 68X, 70B, 71C, 89L, 92F, 103V, 118E, 122W, 145E, 146F, 159J, 161C, 191F, 193H, 198M, 211V, 213A, 
214B, 215C, 216D, 228G y 229H/2016.

Valentín Díaz Gilligan, Subsecretario, Subsecretaría General, Secretaría General.

e. 19/07/2017 N° 51225/17 v. 19/07/2017
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Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que en los sumarios Nº 677/09 (CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO 
“CAMEA”, Mat 396), Nº 6231/09 (ASOCIACION MUTUAL LA PRIMERA MARTIN FIERRO, Mat BA 2439) y Nº 191/13 
(COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS TERMALES DE LAGO EPUCUEN LTDA., Mat 9039), se han 
dictado las Disposiciones Nº 415, 416 y 417, que en sus partes pertinentes dicen: (…) “DISPONGO: Artículo 1°: 
Atento lo expuesto corresponde que los presentes actuados pasen a despacho a resolver. Artículo 2º: Notifíquese 
en los términos prescriptos por el art. 42 del Decreto Reglamentario N° 1.759/72 (T.O 1.991). El presente deberá 
publicarse en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 
(T.O.1991). FDO: Dra. Vanesa Cristina Vasquez, Abogada, Instructora Sumariante-INAES.”.

Vanesa Cristina Vasquez, Asesor Legal, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 17/07/2017 N° 49993/17 v. 19/07/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656 C.A.B.A- 
NOTIFICA que por Resolución Nº 1165/17 - INAES, ha resuelto CANCELAR LA MATRICULA a la ASOCIACION 
MUTUAL 12 DE JUNIO PARA EL PERSONAL DE LA INDUSTRIA TEXTIL SECCIONAL SAN MARTIN (Mat: BA1805) 
con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: 
REVISION (Art.22 Inc. a)-10 días- y Art.22 Inc. b),c) y d)-30 días-Ley Nº 19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, Dto. 
Nº 1.759/72-T.o 1.991-10 días). JERARQUICO (Art. 89, Dto. Nº 1.759/72-T.o 1.991-15 días). Y ACLARATORIA (Art.102, 
Dto. Nº 1.759/72 t.o 1.991-5 días). Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 17/07/2017 N° 49997/17 v. 19/07/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A, notifica que por Resoluciones Nº: 832/17, 880/17, 884/17, 934/17 y 992/17 INAES, ha resuelto RETIRAR 
LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO MUJERES 
ARTESANAS LTDA (Mat: 24.823), COOPERATIVA DE TRABAJO SOL DE MAYO LTDA (Mat: 18.509), COOPERATIVA 
DE TRABAJO EMPRENDER LTDA (Mat: 15.449) todas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; COOPERATIVA DE TRABAJO EL FUTURO LTDA (Mat: 25.727) y a la COOPERATIVA DE TRABAJO BIO 
SUR LTDA (Mat: 24.716), ambas con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta 
son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley 
Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. 
Nº  1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de 
ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, 15 días-), como así también el 
Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Quedan 
debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 17/07/2017 N° 49999/17 v. 19/07/2017
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones N° 1141/17, 1145/17, 1143/17 y 1147/17 -INAES, ha resuelto CANCELAR LA 
MATRICULA a las siguientes entidades: COOPERATIVA AGROPECUARIA INDEPENDENCIA LTDA (Mat: 18.046) 
con domicilio legal en la Provincia de Corrientes; COOPERATIVA DE TRABAJO AGUAS DE BELEN LTDA (Mat: 
22.915) con domicilio legal en la Provincia de Catamarca; PASTORES DEL SUR COOPERATIVA REGIONAL OVINA 
LTDA (Mat: 33.302) y a la COOPERATIVA VITIVINIFRUTICOLA ALTO COLORADO LTDA (Mat: 11.519) ambas con 
domicilio legal en la Provincia de La Pampa. Contra la medida dispuesta son oponibles los Recursos de: REVISION 
(Art. 22 Inc. a) —10 días— y Art. 22 Inc. b), c) y d) —30 días— Ley N°  19.549. RECONSIDERACION (Art. 84, 
Dto. N°  1.759/72 - T.o. 1.991 —10 días—). JERARQUICO (Art. 89, Dto. N°  1.759/72 - T.o 1.991 —15 días—). Y 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. N° 1.759/72 (T.o. 1.991 —5 días—). Asimismo, se amplían los plazos procesales que 
les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 (T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 17/07/2017 N° 50005/17 v. 19/07/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 759/17, 983/17, 1038/17, 1011/17, 980/17, 982/17, 972/17, 967/17, 736/17, 
851/17 y 856/17 INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: 
COOPERATIVA DE TRABAJO Y CONSUMO RESURRECCIÓN LTDA (Mat: 22.352) con domicilio legal en la Provincia 
de Chaco; COOPERATIVA AGROPECUARIA OLIVICOLA VILLA MAZAN LTDA (Mat: 10.205) con domicilio legal en 
la Provincia de la Rioja; COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONSUMO CUESTA BLANCA LTDA (Mat: 
12.250) con domicilio legal en la Provincia de Córdoba; COOPERATIVA DE TRABAJO Y VIVIENDA COP.SER.
GE LTDA (Mat: 23.333), COOPERATIVA DE TRABAJO Y TRANSPORTE UNIDOS DEL SUR (Mat: 23.952), ambas 
con domicilio legal en la Provincia de Santa Cruz; COOPERATIVA AGROPECUARIA Y FORESTAL TATAHUASO 
LTDA (Mat: 22.634) con domicilio legal en la Provincia de Salta; COOPERATIVA AGROPECUARIA GUALEGUAY 
LTDA (Mat: 2.106) con domicilio legal en la Provincia de Entre Rios; COOPERATIVA DE TRABAJO TIMBUES LTDA 
(Mat: 38.494) con domicilio legal en la Provincia de Santa Fe; ASOCIACION DE COOPERATIVAS CAÑERAS DE 
TUCUMAN DE PRODUCCION COMERCIALIZACION CONSUMO CREDITO Y VIVIENDA COOPERATIVA LTDA 
(Mat: 11.322) con domicilio legal en la Provincia de Tucumán; COOPERATIVA DE PROVISION DE SERVICIOS PARA 
TRABAJADORES AUTONOMOS FENIX LTDA (Mat: 24.551) y a la COOPERATIVA AGROPECUARIA SARGENTO 
CABRAL LTDA (Mat: 2.780), ambas con domicilio legal en la Provincia de Corrientes. Contra la medida dispuesta 
son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley 
Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. 
Nº  1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de 
ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, 15 días-), como así también el 
Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, 
se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de 
esta jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 17/07/2017 N° 50007/17 v. 19/07/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 948/17, 899/17, 952/17, 685/17, 814/17 y 688/17 INAES, ha resuelto: 
RETIRAR LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR a las siguientes entidades: ASOCIACION MUTUAL SERVICIO Y 
HONESTIDAD (ER 287) con domicilio legal en la Provincia de Entre Ríos; ASOCIACION MUTUAL SUPERVISORES 
Y TECNICOS DE TANDIL (BA 1282) con domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires; SOCIEDAD DE SOCORROS 
MUTUOS DE EMPLEADOS Y OBREROS DEL INGENIO LA CORONA (TUC 37), ASOCIACION MUTUAL OBREROS 
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DEL VESTIDO (TUC 223), ambas con domicilio legal en la Provincia de Tucumán; MUTUAL DE TRABAJADORES 
DEPORTIVOS Y CIVILES DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION DE LA PROVINCIA DE SANTA FE (SF 1480) y a 
la ASOCIACION MUTUAL 25 DE MAYO (SF 1298), ambas con domicilio legal en la Provincia de Santa Fe. Contra 
las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, 
incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el 
recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991 - 15 días-
), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Asimismo, se 
amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta 
jurisdicción. Quedan debidamente notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 17/07/2017 N° 50008/17 v. 19/07/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por Resoluciones Nº: 902/17 y 958/17 INAES, ha resuelto: RETIRAR LA AUTORIZACIÓN 
PARA FUNCIONAR al CIRCULO MUTUAL RH NEGATIVO (CF 879), y a la MUTUAL PARA LA ACTIVIDAD FISICA 
ARGENTINA M.A.F.A (CF 2648), ambas con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Contra 
las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, 
incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-). 
ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, el 
recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991 - 15 días-), 
como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Quedan debidamente 
notificadas (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 17/07/2017 N° 50010/17 v. 19/07/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio en Av. Belgrano 1656, C.A.B.A. 
notifica que por Resolución Nº: 1154/17 INAES, ha resuelto: RETIRAR LA AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAR a la 
ASOCIACIÓN MUTUAL MESOPOTAMICA DE SERVICIOS SOCIALES (ER 279) con domicilio legal en la Provincia 
de Entre Ríos. Contra las medidas dispuestas son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) 
-10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 
1.991, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del 
interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991 
- 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 36 de la Ley Nº 20.321. Asimismo, 
se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de 
esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 18/07/2017 N° 50500/17 v. 20/07/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 
1656, C.A.B.A. notifica que por Resolución Nº: 1160/17 INAES, ha resuelto RETIRAR LA AUTORIZACION PARA 
FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL CEIBO LTDA (Mat: 23.661) con domicilio legal en la Provincia de 
Cordoba. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y 
Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -10 días-
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). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, -5 días-). Además, procederá, a opción del interesado, 
el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.o. 1.991, 15 
días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada 
por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en razón de la 
distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.o. Dto. 
Nº 1.883/91).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.

e. 18/07/2017 N° 50502/17 v. 20/07/2017

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, NOTIFICA que se ha ordenado instruir el sumario Nº  2131/13 a la 
entidad COOPERATIVA DE TRABAJO “DISEÑOS METALURGICOS” LTDA. Mat. 22.180; mediante la Resolución 
Nº 3861/13. Se notifica que en el sumario se ha designado a la suscripta como Instructora Sumariante y se le fija 
un plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para 
aquellas entidades fuera del radio urbano de la C.A.B.A., para que presente el descargo y ofrezca las pruebas 
de que intente valerse, plazo que comenzará a regir desde el último día de publicación (Art.1 inc. f aps.1 y 2 Ley 
Nº 19.549 T.O. 1991) y en el mismo plazo denuncie su domicilio real y constituya domicilio legal bajo apercibimiento 
de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Art. 19, 20, 21 y 22 del 
Decreto Reglamentario Nº 1759/72 T.O. 1991). El presente deberá publicarse en el BOLETIN OFICIAL, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O.1991). FDO: Dra. Vanesa Cristina Vasquez, 
Abogada, Instructora Sumariante-INAES.”

Vanesa Cristina Vasquez, Asesor Legal, Coordinación de Intervenciones y Liquidaciones, Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social.

e. 18/07/2017 N° 50505/17 v. 20/07/2017
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